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PRESENTACIÓN

En virtud de los cambios vertiginosos 
suscitados a nivel mundial y las tendencias globales en los contex-
tos social, económico, tecnológico, educativo y de toda índole, se 
presentó la propuesta de modificación del Modelo Educativo para 
la Formación Integral (MEFI) en el marco de los planteamientos 
del Plan de Desarrollo Institucional 2019 – 2030 de la Universidad 
Autónoma de Yucatán en el que se estableció la relevancia de 
contar con un modelo educativo actualizado que: 

• responda a las necesidades y tendencias globales sociales y 
educativas;

• coadyuve a responder al compromiso que tiene con la sociedad 
de ofrecer una educación pertinente y de calidad; 

• responda a las tendencias de formación vinculada a la práctica, 
objetivos de desarrollo sostenible, internacionalización, ciuda-
danía, cultura de paz, adopción tecnológica y transformación 
digital acentuada por la cuarta revolución industrial y acelera-
da por la pandemia causada el brote de COVID-19, y 

• junto con la filosofía y principios institucionales, garantice que 
la UADY continúe formando ciudadanos y profesionales con 
las competencias para atender las necesidades y problemáticas 
actuales y futuras de la sociedad. 

Esta propuesta constituye la modificación del MEFI el cual 
fue aprobado en 2012 para educación superior y, en 2013, para 
educación media superior. La modificación integró, en un único 
documento, los planteamientos tanto para educación media su-
perior como para educación superior, por lo que se consideraron 
las características e implicaciones para los planes y programas 
de estudio de bachillerato, licenciatura y posgrado, así como la 
experiencia de la implementación del MEFI 2012 y 2013 en los 
programas educativos. 
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El proceso de modificación del modelo educativo se llevó 
a cabo durante 2020 y una primera versión del documento fue 
sometida a consulta con toda la comunidad universitaria (per-
sonal académico, directivo, administrativo, manual, estudiantes, 
egresados) y la sociedad en general, con el objetivo de analizar el 
contenido y contribuir, con sus observaciones y aportaciones, al 
enriquecimiento de la propuesta. La consulta se realizó del 6 de 
octubre al 17 de noviembre mediante tres mecanismos: 

a. un sistema de consulta en línea en el que participaron 285 
personas; 

b. reuniones de socialización con diferentes grupos de interés 
en las que participaron 533 personas, y 

c. aportaciones y retroalimentaciones entregadas de manera 
directa por parte de siete grupos de diversas dependencias 
académicas.

En total, participaron 818 personas de la comunidad univer-
sitaria y se recibieron 637 comentarios y aportaciones, los cuales 
se organizaron y sistematizaron para su atención.

Los principales cambios realizados en esta modificación del 
MEFI se sintetizan a continuación: 

• Se establecieron y definieron seis principios fundamentales.

• Se consolidó el concepto de formación integral abordando los 
aspectos personal, interpersonal y contextual.

• Se mejoró la clasificación y definición de competencias.

• Se redefinieron y acotaron las competencias genéricas para 
todos los agentes que participan en el proceso educativo. 

• Se fortalecieron los ejes:

- Flexibilidad e internacionalización se conservan y consolidan;

- Innovación cambió a innovación educativa;

- Responsabilidad social se incluyó como un aspecto de un 
nuevo eje denominado educación para la vida;
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- Educación centrada en el aprendizaje y 
educación basada en competencias se 
integran para dar pie al eje educación 
vinculada a la práctica.

• Se incorporó la formación dual para vincular 
el proceso de enseñanza y aprendizaje con la 
práctica y así promover el desarrollo de com-
petencias tanto en espacios universitarios 
como en organizaciones relacionadas con el 
campo profesional del programa educativo. 
Para ello, todos los programas educativos de 
licenciatura y de posgrado con orientación 
profesional,  deberán incorporar prácticas 
formativas y profesionales en los planes de 
estudio. 

• Se estableció un sistema de créditos tomando 
como referencia el Sistema Europeo de Trans-
ferencia y Acumulación de Créditos (ECTS por 
sus siglas en inglés) y el Crédito Latinoameri-
cano de Referencia (CLAR).

• Se redefinieron los perfiles del personal do-
cente, directivo, administrativo y manual, y se 
incluyeron los gestores académicos y tecnoló-
gicos como agentes del modelo.

• Se fortaleció el requisito de inglés en los pro-
gramas educativos de licenciatura.

• Se incluyó la evaluación de desempeño como 
una nueva forma de acreditación para los PE 
de bachillerato y licenciatura, y la asesoría 
académica para los PE de posgrado.

• Se redefinieron y precisaron las modalidades 
educativas para los programas educativos (es-
colarizada, no escolarizada y mixta), así como 

las modalidades de las asignaturas (presencial 
y no presencial), fortaleciendo y privilegiando 
el desarrollo de actividades en entornos vir-
tuales de aprendizaje.

• Se incluyeron tres asignaturas obligatorias 
institucionales: (1) Cultura maya, (2) Cultura 
emprendedora y (3) Ciudadanía y cultura de 
paz para los PE de bachillerato y licenciatura. 
Las dos primeras se incorporaron desde el 
MEFI 2012, por lo que la experiencia en su im-
plementación permitió reconocer las fortale-
zas y subsanar las áreas de mejora. La tercera, 
por su parte, se incorporó con el propósito 
de desarrollar competencias relacionadas con 
el respeto a toda forma de vida y diversidad, 
conciencia crítica planetaria, objetivos de de-
sarrollo sostenible, desafíos sociales, políti-
cos, económicos y ambientales, así como las 
relacionadas con la responsabilidad social 
universitaria. 

• Se incluyeron los lineamientos para la crea-
ción, modificación y liquidación de progra-
mas educativos, la metodología para el diseño 
curricular de planes y programas de estudio, 
así como la metodología para la evaluación in-
terna del currículo. 

• Se incluyó un glosario a fin de que los concep-
tos y términos puedan ser entendidos y apli-
cados de manera uniforme en las diferentes 
dependencias.

• Se estableció que todos los programas edu-
cativos deberán incluir asignaturas que pro-
muevan el desarrollo de competencias que 
favorezcan la adopción tecnológica y la trans-
formación digital.
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• Se consideró que los programas educativos puedan ofrecer a 
sus estudiantes la doble titulación o graduación con institucio-
nes educativas extranjeras de reconocido prestigio.

El documento de modificación está estructurado en dos ca-
pítulos, el primero contiene toda la fundamentación teórica y fi-
losófica del MEFI en el que se aborda el contexto institucional, las 
razones que justifican la modificación, así como los elementos 
fundamentales del MEFI y, el segundo capítulo, plantea los linea-
mientos generales para el diseño y operación de los programas 
educativos. La estructura del MEFI se ilustra en la siguiente figura. 

A través de esta modificación y, como parte de su respon-
sabilidad social, la UADY ratifica su compromiso de brindar una 
sólida formación profesional y ciudadana, a fin de desarrollar ca-
pacidades en los egresados, hombres y mujeres, para desempe-
ñarse personal y profesionalmente de manera competente tanto a 
nivel local como nacional e internacional y, con ello, contribuir a 
una sociedad más próspera, equitativa, justa y humana.

“Luz, Ciencia y Verdad”

DR. JOSÉ DE JESÚS WILLIAMS 
Rector
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CAPÍTULO 1.
FUNDAMENTOS DEL MEFI

1. ANTECEDENTES

En 2010 la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY) llevó a cabo la ac-
tualización de su Modelo Educativo y Académico (MEyA) con el objetivo de dar 
respuesta a las tendencias de la educación y en atención a la Misión y Visión insti-
tucionales y a lo establecido en el Plan de Desarrollo Institucional 2010-2020 (PDI). 
Lo anterior dio origen al Modelo Educativo para la Formación Integral (MEFI), el cual 
tiene como objetivo promover la formación integral del estudiantado y formar pro-
fesionales capaces de incorporarse en la sociedad con una actitud emprendedora y 
responsable en los ámbitos social, profesional y personal (UADY, 2012).

El MEFI coloca en el centro la formación integral del estudiante por medio de 
la articulación de seis ejes: educación centrada en el aprendizaje, educación basada 
en competencias, responsabilidad social, innovación, flexibilidad e internacionali-
zación. El MEFI considera como sus agentes al estudiantado, al personal docente, 
administrativo, manual y directivo; sin embargo, se resalta la importancia del es-
tudiantado como centro del Modelo y como responsable de su aprendizaje (UADY, 
2012). 

El proceso de aprobación del MEFI por el H. Consejo Universitario se dio en 
tres momentos. El primero fue en 2011 cuando se aprobó el Modelo Educativo que 
contenía la fundamentación teórica y filosófica, los ejes y las características de la 
formación integral; posteriormente, en 2012 se aprobó el Modelo Académico que 
contenía los lineamientos para el diseño y operación de planes y programas de li-
cenciatura y posgrado; finalmente, en 2013 se aprobó el MEFI para bachillerato. A 
partir de su aprobación, se llevó a cabo el proceso de implementación del MEFI en 
todos los tipos y niveles de los programas educativos que ofrecen las dependencias 
de la UADY. A continuación, en la Figura 1, se muestran las acciones realizadas para 
la puesta en marcha del Modelo.
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Figura 1. Acciones realizadas para la implementación del MEFI1

Como se observa en la figura 1, posterior a la aprobación 
del MEFI, en el año 2013 se desarrolló el Programa Institucional 
de Habilitación en el MEFI (PIH-MEFI) que se creó como una es-
trategia para contribuir al desarrollo de competencias del perfil 
del personal docente UADY y de esta manera facilitar la imple-
mentación de los PE alineados al MEFI. En el mismo año comenzó 
la implementación de los primeros 7 programas educativos (PE) 
de licenciatura alineados al MEFI: Enfermería, Cirujano Dentis-
ta, Medicina Veterinaria y Zootecnia, Biología, Enseñanza de las 
Matemáticas, Ingeniería en Computación y Químico Farmacéuti-
co Biólogo, así como de los 5 PE de posgrado de la Facultad de 
Odontología.  

En el caso de la educación media superior, en 2013 se apro-
bó el MEFI Bachillerato y en 2015 inició la implementación de los 
PE alineados a este modelo en las Escuelas Preparatorias Uno y 
Dos, así como en la Unidad Académica de Bachillerato con Inte-
racción Comunitaria (UABIC). Posteriormente, en 2017 se realizó 
la actualización del MEFI Bachillerato incluyendo el cambio de 
nombre a MEFI Educación Media Superior.

Después de cinco años de implementar el MEFI en nivel li-
cenciatura y posgrado, y tres años en el bachillerato, durante 2017 
y 2018 se realizó la evaluación de la operación de los PE alinea-
dos al Modelo desde la perspectiva de la comunidad universita-
ria (estudiantado, personal docente, directivo y administrativo). 
Los resultados de este trabajo ofrecieron información de utilidad 
para considerar en la actualización del MEFI que, en consonancia 
con las tendencias en educación y apegándose al contexto insti-
tucional, dieran como resultado un modelo educativo renovado y 

1. EMS: Educación Media Superior; ES: Educación Superior; PIH-MEFI: Programa 
Institucional de Habilitación en el MEFI; PE: Programa Educativo; BGU: Bachille-
rato General Universitario; BIC: Bachillerato con Interacción Comunitaria; BEL: 
Bachillerato en línea.
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pertinente, a través del cual la Universidad pue-
da responder oportunamente a los retos actua-
les y futuros de la sociedad, así como cumplir 
su compromiso de continuar ofreciendo una 
educación de calidad. 

2. CONTEXTO
INSTITUCIONAL

La misión, visión, valo-
res y principios considerados en 
el Plan de Desarrollo Institucional 2019-2030, 
así como su filosofía educativa, son los funda-
mentos del quehacer de la institución, los cuales 
orientan y sustentan las labores y actuación de 
los universitarios en todos los ámbitos del fun-
cionamiento de la Universidad. En virtud de su 
importancia, se presentan en este documento. 

Misión
La Universidad Autónoma de Yucatán es 

una institución pública de educación media su-
perior y superior que promueve oportunidades 
de aprendizaje para todas y todos, a través de 
una educación humanista, pertinente y de cali-
dad; contribuye al desarrollo de la ciencia, las 
humanidades, la tecnología y la innovación; a la 
atención de problemáticas locales, regionales, 
nacionales y mundiales y a mejorar el nivel de 
bienestar de la sociedad yucateca (UADY, 2019).

Visión 2030
La Universidad Autónoma de Yucatán es 

una universidad internacional, vinculada estra-
tégicamente a lo local, con un amplio nivel de re-
conocimiento por su relevancia y trascendencia 
social (UADY, 2019).

Valores 
La Universidad Autónoma de Yucatán en-

tiende como valores, el marco de referencia que 
orienta el comportamiento de la comunidad 
universitaria en la realización de sus activida-
des, para el cumplimiento de la Misión y el lo-
gro de la Visión institucional. Los valores que la 
Universidad asume son:

1. Responsabilidad: orientar las acciones ha-
cia el compromiso y la obligación con la 
comunidad universitaria y la sociedad en 
general.

2. Respeto: actuar reconociendo la digni-
dad de la persona, su derecho y libertad, 
siempre con trato amable y tolerancia.

3. Equidad: cualidad que consiste en tratar 
con imparcialidad a las personas, dando a 
cada una lo que le corresponde según sus 
méritos y condiciones.

4. Justicia: dar a cada quien lo que le corres-
ponde o pertenece.

5. Honestidad: asumir la verdad, la transpa-
rencia y la normativa en la conducta de las 
acciones.

6. Honradez: cualidad de la persona que 
 actúa con rectitud, justicia y honestidad.

7. Humildad: conocer las propias limitacio-
nes y debilidades, actuando sin soberbia y 
reconociendo el valor y la contribución de 
los demás.

8. Empatía: capacidad de comprender los 
sentimientos y emociones de los demás, 
basada en el reconocimiento del otro como 
similar.

9. Perseverancia: firmeza y constancia en la 
forma de ser o actuar.
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10. Compromiso: capacidad que tiene el ser humano para 
tomar conciencia de la importancia que tiene cumplir con 
el desarrollo de su trabajo dentro del tiempo estipulado 
para ello.

11. Ética: asumir un compromiso de comportamiento profe-
sional y social, que genere una conducta apropiada en los 
actos y decisiones que se realicen (UADY, 2019).

2.1 Plan de Desarrollo
Institucional 2019-2030

El Plan de Desarrollo Institucional (PDI) es un instrumen-
to que orienta el rumbo de la institución y tiene la característica 
de adaptarse a la evolución de los contextos interno y externo 
de la Universidad para asegurar su vigencia y pertinencia, lo que 
permitirá realizar los ajustes necesarios sin perder su orientación 
estratégica (UADY, 2019). 

En este sentido, para asegurar que la UADY 
cuente con un marco orientador pertinente para 
guiar el trabajo de la comunidad universitaria en 
los próximos años, se construyó el Plan de De-
sarrollo Institucional 2019-2030 (UADY, 2019). 
En este documento se plantea el eje estratégico 
“Educación integral de calidad”, el cual resalta 
la importancia de contar con un modelo educa-
tivo actualizado que responda a las tendencias 
locales, regionales, nacionales e internacionales. 
Para lograrlo se plantean las siguientes políticas 
institucionales:

• 1.5 Se fortalecerá la formación integral del 
estudiantado a través de la educación dual, 
la doble titulación, la doble graduación, la 
movilidad y su participación en los progra-
mas institucionales de Cultura para el De-
sarrollo, Igualdad de Género, Desarrollo de 
Emprendimientos, Estudios del Pueblo y la 
Cultura Maya, Cultura Física y Deporte y en 
la realización de proyectos de investigación 
(UADY, 2019, p. 94).
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• 1.6 Se fomentará que los 
programas educativos in-
corporen contenidos rela-
cionados con los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible, 
la internacionalización 
y con el desarrollo de la 
Industria 4.0.

• 1.7 Se asegurará que los pro-
gramas y procesos educati-
vos promuevan el desarrollo 
de habilidades que permitan 
a las personas que egresan, 
mayores oportunidades 
de incorporarse al mundo 
laboral.

• 1.8 Se fomentará una mayor participación de estudiantes 
en proyectos sociales en comunidades de aprendizaje, para 
fortalecer su formación profesional y ciudadana.

3. POR QUÉ MODIFICAR 
EL MEFI?

Para comprender el porqué es nece-
saria la modificación del modelo educativo de la Universidad se 
debe considerar que, debido a las realidades del mundo actual, 
se requieren nuevas formas de pensamiento, la búsqueda de 
un cambio que permita comprender el mundo como un “sis-
tema complejo en pleno movimiento y en permanente desa-
rrollo” (Aguerrondo, 2017, p. 7).  En este sentido, Aya (2020), 
plantea que la realidad puede transformarse en la medida en 
que existan las condiciones externas e internas para generar 
acciones que irán modificándola.

Las transformaciones tienen que procurarse en tanto las 
condiciones externas (sociales, económicas, políticas, educativas, 
etc.) vayan cambiando, por lo que es responsabilidad de la insti-
tución responder oportunamente a dichos cambios, creando las 
condiciones internas para lograrlo. 
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Por eso, desde sus planteamientos en el 
PDI 2019 – 2030 nuestra Universidad estable-
ció la relevancia de tener un modelo educativo 
modificado que responda a las necesidades y 
tendencias sociales y educativas que coadyuve a 
responder al compromiso que tiene con la so-
ciedad de ofrecer una educación pertinente y de 
calidad, así como a la atención de problemáticas 
locales, regionales, nacionales y mundiales.

Desde la aprobación del MEFI en 2012, el 
contexto educativo nacional e internacional ha 
tenido una serie de transformaciones que han 
dado lugar a una nueva concepción del proce-
so de enseñanza y aprendizaje, la formación 
de profesionales y el mundo del trabajo. Como 
menciona la ANUIES (2018), las IES se desenvuel-
ven en ambientes dinámicos, donde los cambios 
ocurren de forma vertiginosa, simultánea y con 
crecientes niveles de incertidumbre en los ám-
bitos social, político y económico. Todos estos 
cambios inciden en las condiciones y en la dispo-
nibilidad de los recursos que tiene la universidad 
para llevar a cabo sus tareas.

En este contexto, las instituciones educa-
tivas deben formar ciudadanos responsables y 
comprometidos con el entorno. Esto va en con-
sonancia con la  integración de competencias 
de la Educación para la Ciudadanía Mundial, las 
cuales representan una prioridad para atender 
por parte de las IES, estableciendo como temas 
clave para la creación de los perfiles de egreso 
desde el bachillerato hasta el posgrado, el senti-
do de pertenencia para contribuir al entorno, los 
valores como norma para la toma de decisiones, 
dominio del conocimiento conceptual para la in-
tervención, competencias sociales para el saber 
ser y para la coordinación en conjunto como un 
ser social (López, Martínez y Ponce, 2019).

Aunado a lo anterior, las IES tienen la res-
ponsabilidad de formar recursos humanos alta-
mente calificados y versátiles, es decir, con ca-
pacidad para adaptarse con facilidad y rapidez 
a las nuevas circunstancias del mundo laboral; 

capaces de insertarse exitosamente en ambien-
tes de trabajo competidos y en constante trans-
formación (ANUIES, 2018).

Aún más, la Universidad tiene el reto de 
formar profesionales capaces de emprender, de 
iniciar proyectos propios, de fundar organiza-
ciones, con la habilidad para vincular oportu-
nidades con recursos disponibles e identificar 
las fuentes de las que se pueden obtener dichos 
recursos. 

De tal forma que, cuando el estudianta-
do ingrese al mundo laboral, podrá trabajar 
en empresas o crearlas, interactuar de manera 
multidisciplinaria con profesionales de todo el 
mundo y abordar problemas globales; colaborar 
con empleados de una variedad de culturas y 
competir con profesionales a nivel internacio-
nal, por tanto, tendrán que estar bien informa-
dos sobre temas de relevancia mundial, sentirse 
cómodos en entornos desconocidos y presen-
tar una disposición para aprender de las de-
más personas e incluso, guiar y enseñar a otros 
(OCDE, 2018).  

En vista del escenario actual, la vinculación 
de la educación superior con las demandas del 
contexto es indiscutible (Vallet y Martínez, 2019) 
porque, así como han surgido nuevas competen-
cias para los egresados, los empleadores también 
solicitan nuevos perfiles propiciando la creación 
de nuevas carreras y programas de posgrado o la 
modificación de los existentes. 

Sin embargo, en un estudio de la OCDE 
(2019) sobre Educación Superior y Trabajo en 
México se concluye que existe un desajuste entre 
las competencias de los egresados y las necesi-
dades del mercado laboral y niveles insuficien-
tes de competencias, tanto transversales como 
de disciplinas específicas. 

Debido a lo anterior, se plantea la nece-
sidad de modificar el Modelo para que esté en 
consonancia con las tendencias de la formación 
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dual, la adaptación tecnológica y transformación digital, los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la internacionalización, de la 
ciudadanía y la cultura de paz, así como la filosofía institucional 
y los objetivos declarados en el PDI 2019-2030 y con esto garan-
tizar que la Universidad continúe formando ciudadanos y pro-
fesionales con las competencias para atender las necesidades y 
problemáticas de la sociedad. 

3.1 Evaluación de la operación 
de los PE alineados al MEFI

Además de considerar las demandas del entorno, es in-
dispensable situarse en el contexto de la UADY, comprender su 
particularidad y conocer cómo se está llevando a cabo el proce-
so formativo. Es debido a lo anterior que se llevó a cabo la eva-
luación de la operación de los planes de estudio alineados al 
MEFI, con el objetivo de identificar fortalezas y áreas de mejora 
desde la perspectiva de los agentes participantes en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. En primer lugar, se presentan las 
principales fortalezas identificadas:

 
Figura 2. Principales aspectos positivos identificados como resultado de la 
evaluación de la operación de los PE alineados al MEFI
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De igual manera, los resultados de esta evaluación pusieron 
de manifiesto fortalezas que beneficiaron la implementación del 
modelo en cada una de las dependencias.  Además, se ubicaron 
aspectos que podrían mejorarse y que fueron tomados en cuen-
ta para la actualización del modelo, relacionados principalmente 
con el diseño de los planes y programas de estudio y otros te-
mas como el desempeño docente, la habilitación del personal, así 
como las definiciones y conceptos incluidos en el documento del 
modelo. A continuación, en la Figura 3 se presentan las áreas de 
oportunidad resultantes de esta evaluación.

 
Figura 3. Principales áreas de oportunidad identificadas 

en la evaluación de la operación de los PE alineados al MEFI

Los aspectos anteriores fueron tomados en cuenta para la 
elaboración de la presente propuesta, así como la actualización de 
los programas de habilitación del personal académico.

3.2 Respuesta de la UADY ante 
la contingencia

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) declaró pandemia el brote de COVID-19. Esto tuvo un 
impacto en la estructura económica, social y educativa global. 
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Las instituciones educativas enfrentaron un es-
cenario completamente desconocido en el que 
más de 1,058,824,335 de niños y jóvenes en el 
mundo se vieron afectados (UNESCO, 2020).

A nivel mundial se establecieron medidas 
sanitarias como el confinamiento y el distancia-
miento social que obligaron a la población a re-
ducir la movilidad y al cese de todo tipo de activi-
dades. En el caso de las instituciones educativas 
se suspendieron las actividades académicas pre-
senciales y adoptaron diferentes estrategias para 
el seguimiento y conclusión del ciclo escolar. 

Al respecto, la International Association 
of Universities (Marinoni, Van’t Land & Jensen, 
2020) encontró, como parte de una encuesta in-
ternacional realizada, que el COVID-19 afectó 
las formas de enseñanza y el aprendizaje, sien-
do una tendencia de las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES) implementar la educación 
virtual para sustituir la educación presencial. Lo 
anterior, además de representar retos tecnológi-
cos y pedagógicos, genera la oportunidad para 
ofrecer “aprendizajes más flexibles, explorar 
aprendizajes híbridos y combinar aprendizajes 
sincrónicos y asincrónicos” (p.11).

En México, la Secretaria de Educación Pú-
blica (SEP) implementó a nivel federal la Estra-
tegia de educación a distancia: transformación e 
innovación para México. Propuesta integral fren-
te al COVID-19, en la que se puso a disposición 
de personal docente y estudiantado diferentes 
herramientas tecnológicas con la intención de 
establecer las líneas de acción de un sistema de 
educación a distancia escalable y contribuir a 
que los estudiantes refuercen las competencias 
digitales para los trabajos futuros (SEP, 2020).

Por su parte, las IES en México continua-
ron con el desarrollo de sus actividades en tres 
vertientes de acción (Concheiro, 2020):

1. Apoyo a las autoridades sanitarias y auxilio 
a la población;

2. Desarrollo de las actividades de docencia, 
investigación y difusión de la cultura con 
el apoyo de una amplia gama de herra-
mientas tecnológicas (aulas virtuales, pla-
taformas de comunicación remota, repo-
sitorios, bibliotecas y materiales digitales, 
entre otras);

3. Impulso a un proyecto de vinculación con 
los sectores productivos para detonar 
potencialidades de las economías locales.

En el caso de la UADY, además de atender 
y promover las indicaciones emitidas por las au-
toridades sanitarias federales y estatales para la 
suspensión de las actividades presenciales, se 
implementó una serie de acciones tales como 
(UADY, 2020):

• Continuar con las actividades académicas en 
la modalidad no presencial (en línea o virtual). 
Esto en las asignaturas de los programas 
educativos que así lo permitieran.

• Dar orientación y apoyo necesarios a los es-
tudiantes de las dependencias académicas 
que tuvieran dificultades para cursar las 
asignaturas.

• Establecer las medidas necesarias, pertinen-
tes y factibles para la regularización de las 
asignaturas que tuvieran algún retraso en el 
programa.

• Implementar un servicio de atención psico-
lógica a distancia para estudiantes que lo 
requieran.

Cabe mencionar que el trabajo en la mo-
dalidad no presencial demanda del docente una 
dinámica diferente, por lo que se vuelve impres-
cindible establecer mecanismos para la profe-
sionalización de esta labor en la virtualidad. Por 
este motivo, con el fin de procurar la continuidad 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje du-
rante la contingencia y atender las necesidades 
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emergentes, a partir de marzo se implementó un plan de capaci-
tación docente, en el cual se procuró contribuir al desarrollo de 
las competencias de los profesores para el uso de diversas aplica-
ciones y herramientas tecnológicas que les permitieran continuar 
con sus clases de manera remota, principalmente lo que se refiere 
al uso de la plataforma UADY Virtual.

Si bien, a través de los diferentes meca-
nismos y estrategias se atendieron necesidades 
apremiantes para el uso de la tecnología, tales 
como: realizar pruebas de desempeño en línea, 
utilizar herramientas básicas para la generación 
de materiales, configurar cursos en plataforma, 
realizar adecuaciones en la planeación didáctica, 
entre otros, la dinámica de trabajo virtual de-
manda una estructuración diferente para el uso 
de la tecnología con un enfoque pedagógico.

Es decir, la educación virtual requiere el di-
seño de una planeación didáctica que considere: 
la usabilidad de contenido en diferentes forma-
tos; el rol activo por parte del estudiante como 

una persona autónoma; el rol docente tanto para 
la gestión del curso como para el seguimiento, la 
retroalimentación y guía oportuna; la realización 
de la evaluación con propósitos formativos y 
sumativos (Ruiz y Dávila, 2016).

En este sentido, se requiere fortalecer la 
profesionalización docente, principalmente en 
el enfoque pedagógico para la modalidad y los 
entornos virtuales de aprendizaje, de tal mane-
ra que se pueda hacer frente a situaciones y de-
safíos emergentes como los ocasionados por la 
contingencia y establecer un hito hacia un cam-
bio permanente en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.
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3.3 Problemáticas y
tendencias mundiales

 
Figura 4. Problemáticas y tendencias mundiales

Las problemáticas mundiales actuales como el cambio cli-
mático, escasez de recursos naturales, pobreza, violencia, dis-
criminación, migración, desigualdad y la pandemia de COVID-19 
generan importantes cambios en la formación de los futuros ciu-
dadanos, profesionales y especialistas, ya que demandan perfiles 
sensibles a estas problemáticas con la capacidad de responder a 
dichos desafíos y favorecer e incrementar la calidad de vida de la 
población a nivel local, nacional e internacional. 

Estas problemáticas sociales, económicas, ambientales, tec-
nológicas, políticas y de salud, que influyen en el desarrollo de 
las economías, afectan la dirección y el ritmo de la educación, de 
los descubrimientos científicos e intervienen en la ciencia e inno-
vación (OCDE, 2015). A su vez, tienen un impacto global a largo 
plazo y requieren la transformación de los procesos y actividades 
que se realizan tanto en el ámbito laboral como en las instancias 
formadoras de capital humano y generadoras de conocimiento, 
entre ellas, las universidades (Wee y Monarca, 2019; Ferrer, 2019). 
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Esto implica que las universidades realicen las adecuaciones ne-
cesarias en sus procesos formativos para asegurar que el estudiantado 
y egresados desarrollen las competencias requeridas en un ambiente 
de trabajo competitivo. De esta manera las universidades deben ser 
un espacio de formación donde se genere la colaboración e interacción 
a través del aprendizaje activo, donde se vinculen enfoques y propi-
cien actitudes favorables para el trabajo con otras personas (Vallet y 
Martínez, 2019). 

En este contexto y debido a la importancia que tienen en el papel 
de la educación media superior y superior, la UADY considera incluir 
como parte de su Modelo Educativo, las tendencias que se muestran en 
la Figura 5, las cuales son descritas en los apartados posteriores.

 
Figura 5. Tendencias educativas globales

3.3.1 Formación vinculada a la práctica

Debido a la rapidez con la que se trans-
forman los puestos de trabajo y las necesida-
des tanto económicas como sociales que surgen 
en un mundo globalizado, las IES se enfrentan 
al desafío de incorporar a sus egresados, hom-
bres y mujeres, al mundo laboral. Para facilitar 
esta transición de la universidad al trabajo se 
requiere una vinculación efectiva entre ambos 
contextos de tal manera que el estudiantado de-
sarrolle competencias ‘duras’, participando en 
los procesos productivos y competencias gené-
ricas como trabajo en equipo, comunicación y 
negociación, mediante experiencia en la vida real 
(ANUIES, 2018).

La UADY se enfrenta también al desafío 
de incorporar a sus egresados al mundo laboral 
no sólo por cuanto es una tendencia clara en la 

educación superior sino por el compromiso de 
responder a las necesidades de formación de ca-
lidad con sus estudiantes. Es en este contexto, 
que la International Finance Corporation (IFC) 
llevó a cabo durante 2020 un estudio de emplea-
bilidad en la UADY con la intención de compa-
rar los procesos institucionales que promueven 
buenos resultados para la empleabilidad a través 
del análisis de: estrategia para la empleabilidad; 
servicios de carrera; participación de los emplea-
dores; relevancia y calidad del aprendizaje; y 
retención, graduación y egresados. 

Entre los hallazgos se identificaron forta-
lezas y retos (Tabla 1) que, como Universidad, 
es primordial considerar, así como recomen-
daciones que la IFC emitió para fortalecer la 
empleabilidad de los egresados de la institución. 
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Tabla 1. Hallazgos del estudio de 
empleabilidad realizado por la 

IFC (2020) a la UADY

   
FORTALEZAS

   
RETOS

Modelo académico robusto con un enfoque 
basado en competencias con el objetivo de 
actualizar y adaptarlo a los retos que im-
ponen los mercados laborales cambiantes

Fortalecer los servicios de carrera con mejores 
prácticas internacionales

La inclusión de prácticas profesionales en 
los planes de licenciatura

Fortalecer los lineamientos a nivel institucional 
para las prácticas

Certificación de competencias laborales

Mejorar las estructuras de apoyo a la emplea-
bilidad que actualmente tienen una excesiva 
fragmentación, una heterogeneidad de proce-
sos y una limitada armonización entre facul-
tades, además de que las personas encargadas 
de las áreas de vinculación o prácticas a nivel 
de facultad dedican poco tiempo a las tareas 
de empleabilidad de acuerdo con estándares 
internacionales

Ejemplos positivos de docentes 
relacionados con la industria

Consolidar la actual bolsa de trabajo para 
incrementar su grado de madurez

Alto número de estudiantes atendidos por 
iniciativas de Cultura emprendedora.

Mejorar los procesos de seguimiento de egresa-
dos que actualmente tienen una escasa vincula-
ción con los objetivos de empleabilidad

Avanzar en el fortalecimiento de los vínculos 
con empresarios y el sector privado

Finalmente, la IFC emitió las siguientes recomendaciones 
para que la UADY pueda hacer frente a estos retos:

1. Avanzar hacia el reconocimiento misional y estratégico de 
la empleabilidad.

2. Fortalecer y sistematizar los mecanismos de colaboración 
con empleadores.
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3. Continuar avanzando hacia un modelo aca-
démico y de empleabilidad que responda 
a las necesidades del futuro del trabajo. 

4. Ampliar los servicios de carrera y empleo.

5. Potenciar a los egresados como embajado-
res de marca y agentes de empleabilidad. 

Este ejercicio de evaluación ha sido una 
gran herramienta de retroalimentación al trabajo 
de la Universidad que facilitará trazar el camino 
para transitar a una formación fuertemente vin-
culada a la práctica que facilite, en gran medida, 
la empleabilidad de los egresados. 

La formación dual es una tendencia edu-
cativa que permite a las IES responder a esta 
necesidad de fomentar la empleabilidad en el 
estudiantado, pues combina dos espacios de for-
mación; por un lado se encuentra la universidad 
y por otro, la empresa, la industria, la organiza-
ción o la institución, ambos como lugares donde 
se entrelaza la teoría y la práctica, de esta ma-
nera se transforma el aprendizaje en una expe-
riencia que permite el desarrollo de competen-
cias adecuadas a diferentes contextos, esto con 
el objetivo de que los contenidos curriculares 
trasciendan el aula (Lentzen, 2016; Molina, 2016; 
Ibarra y Bribiescas, 2019).

De acuerdo con el “Marco de referencia para 
la formación dual en la educación superior en Mé-
xico” elaborado por la ANUIES, SEP y FESE (2019) 
se reconocen dos modalidades de formación dual:

a. Con alternancia. Cuando el estudiantado 
durante un mismo período formativo tie-
ne formación académica y se incorpora a la 
empresa, institución u organización.

b. Sin alternancia. Cuando el estudiantado se 
incorpora a la empresa, institución u orga-
nización de tiempo completo durante un 
período formativo, ya sea al final o en un 
semestre intermedio.

Ambas modalidades permiten una rela-
ción de manera temprana con el ámbito labo-
ral y que reconozcan las tareas, los hábitos, los 
códigos y valores implícitos en el desarrollo del 
trabajo, confirmando así el acierto de su elec-
ción formativa. Asimismo, les permiten adqui-
rir experiencia y orientarse profesionalmente 
hacia sus intereses (Coiduras, Correa, Boud-
jaoui y Curto, 2017). Lo anterior favorece que 

las prácticas sirvan para ajustar las ex-
pectativas del estudiantado a la realidad 
laboral lo que redunda en una mayor im-
plicación, protagonismo y responsabilidad 
sobre el propio aprendizaje (Artiles, 2019).

En cuanto a los beneficios de la formación 
dual para el desarrollo del perfil de egreso se 
encuentran (ANUIES, SEP y FESE, 2019; Tolino, 
2015):

1. Fortalecimiento de la formación recibida en 
la educación media superior y superior al 
favorecer la integración de conocimientos, 
habilidades y actitudes;

2. Oportunidad para el desarrollo de 
competencias genéricas y profesionales;

3. Renovación de los contenidos y estrategias 
de enseñanza en función de las necesidades 
del contexto;

4. Exploración de nuevos espacios para la 
puesta en práctica de las competencias 
desarrolladas;

5. Generación de espacios para la resolución 
de problemas complejos relacionados con 
la vida y la profesión;

6. Mayor inserción laboral del estudiantado, 
y

7. Posibilidad de que el estudiantado se 
mantenga actualizado en las actividades 
vinculadas a su profesión.
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3.3.2 Formación enfocada 
en los objetivos de 
desarrollo sostenible

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) son una guía para enriquecer y renovar 
las políticas, la planificación y la gestión públi-
ca de las organizaciones e instituciones, las cua-
les requieren direccionar sus capacidades para 
aportar al logro de dichas metas a través de los 
esfuerzos continuados y consistentes de una va-
riedad de agentes, incluidos el Estado y sus ins-
tituciones, el sector privado y la sociedad en su 
conjunto (UADY, 2019; Bitar, 2016).

Las universidades, como potenciales agen-
tes de cambio para la sostenibilidad, abren sus 
puertas a la realidad y se comprometen con la 
justicia, solidaridad, paz y libertad, promovien-
do en el estudiantado un desarrollo humano am-
biental y socialmente sostenible, en apego a los 
acuerdos internacionales que generan pautas a 
favor de las relaciones entre el respeto al plane-
ta, los derechos humanos y la inclusión social 
(Alcalá del Olmo y Gutiérrez, 2020).

Educar para la sostenibilidad consiste en 
impulsar a una generación a pensar en la gestión 
y la resolución de desafíos sociales, políticos, 
económicos y ambientales descritos en los ODS 

para 2030. Es preparar al estudiantado de hoy en competencias que les permita 
funcionar en un mundo caracterizado por la diversidad, con mercados internacio-
nales demandantes, la robotización y automatización, los cambios energéticos, el 
terrorismo y la delincuencia organizada, movimientos demográficos como la migra-
ción, crecientes desigualdades económicas que impiden el acceso a servicios bási-
cos o la alimentación, tensiones y cambios masivos en el medio ambiente (Alvares, 
2019; OECD, 2018).

En este sentido, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) establece la Educación para la Ciudadanía Mundial, 
que tiene como objetivo crear una consciencia crítica planetaria capaz de encami-
nar a la humanidad hacia nuevas formas de cooperación y organización social jus-
tas y democráticas, integradoras de la diversidad cultural y medioambientalmente 
sostenibles (Alvares, 2019). También establece que debe garantizarse que hombres 
y mujeres obtengan el acceso a la educación, adquieran las mismas competencias 
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y que su trayectoria por niveles educativo sea 
realmente exitosa (UNESCO, 2019).

Esto implica que las universidades tienen 
como compromiso y responsabilidad generar 
una educación que guie al estudiantado en la 
conformación de su proyecto de vida a través de 
valores que acompañen su conducta como parte 
de una ciudadanía y como profesional, promo-
viendo el desarrollo de un pensamiento reflexi-
vo para hacer conciencia de las repercusiones 
de su desempeño en el entorno sociocultural y 
ambiental, impulsándolo a poner en marcha las 
competencias adquiridas, de forma seria y res-
ponsable, en los conflictos detectados (Alcalá del 
Olmo y Gutiérrez, 2020).

La UADY establece en el PDI 2019-2030 
su compromiso con la comunidad universita-
ria y con la sociedad de contribuir con los ODS 
para Garantizar una educación inclusiva y equi-
tativa de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente para todos, y lograr la 
igualdad entre los géneros y empoderar a hom-
bres y mujeres lo que implica alta pertinencia y 
calidad de sus programas educativos, fortalecer 
sus capacidades para la investigación, el desa-
rrollo y la innovación, así como sus esquemas 
eficaces de vinculación con los diferentes orga-
nismos de los sectores público, privado y social, 
entre otros aspectos (UADY, 2019).

3.3.3. Ciudadanía y 
cultura de paz

La paz es un derecho universal que lleva 
al desarrollo y establecimiento de acciones que 
favorecen la consolidación de las relaciones en el 
marco del respeto, la no agresión, la regulación 
emocional y la resolución creativa de conflictos, 
de este modo no solo es la ausencia de violencia, 
sino que abarca un espectro mucho más amplio, 
que involucra la necesidad de analizar y com-
prender las causas del conflicto para establecer 
condiciones de equidad que permitan el progreso 
personal y social (Gutiérrez y Buitrago, 2019). 

Es necesario cambiar la cultura imperan-
te de la competitividad y del menosprecio por 
una cultura democrática, solidaria y no violenta, 
de reciprocidad y tolerancia, a través del uso de 
metodologías dinámicas y estructuras participa-
tivas (Jiménez, 2019). Por tanto, Silva (2015, p. 
20), establece ocho temas que integran la cultura 
de paz: 

1. Arreglo pacífico de conflictos.

2. Desarrollo sostenible.

3. Derechos humanos.

4. Igualdad de género.

5. Participación democrática.
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6. Comprensión, tolerancia y solidaridad.

7. Comunicación participativa y libre flujo de información.

8. Paz internacional y seguridad. 

En este escenario, la cultura de paz reta a pensar en un 
mundo más justo y perdurable, dando la oportunidad a una edu-
cación en valores para la construcción de un mundo más humano, 

por lo que se define como el conjunto de valores, actitu-
des y comportamientos que reflejan el respeto ha-
cia la vida, la persona humana, su dignidad y hacia 
todos los derechos humanos, la igualdad de género, 
evidenciando el rechazo de la violencia en todas sus 
formas y la adhesión a los principios de libertad, jus-
ticia, tolerancia y solidaridad, así como la compren-
sión tanto entre los pueblos como entre los grupos y 
las personas, sin olvidar la relación con la natura-
leza (Ozamiz, 2019; Jiménez, 2019). Tomando estos elementos 
de cultura de paz, viene a bien, traer a flote la 
relación de ésta con la responsabilidad social, la 
cual es entendida como la capacidad de difundir 
y poner en práctica un conjunto de principios, 
valores generales y específicos y, con ello, rendir 
cuentas a la sociedad (UADY, 2015b).

La UADY (2015b) manifiesta abiertamente 
su preocupación por problemas sin resolver en 
materia de: acceso básico a alimentos y sanidad; 
justicia social; equidad y derechos humanos; 
convivencia intercultural, diálogo y entendimien-
to entre los pueblos; paz, democracia, participa-
ción, gobernanza y ciudadanía; relación con el 
medio natural y las formas de vida, así como la 
ética, libertades y valores. Por ello, se consideró 
fundamental desarrollar el Modelo Institucional 
de Responsabilidad Social (MIRSU) en el que se 
visualiza la Responsabilidad Social Universitaria 
(RSU) como la “piedra angular en los procesos cla-
ve de la institución” (p. 7). La UADY como univer-
sidad socialmente responsable busca: asegurar 
la congruencia entre el discurso y la acción; im-
pulsar un mundo socialmente equitativo ecológi-
camente sustentable y económicamente estable; 



32 Universidad Autónoma de Yucatán

contribuir con altos estándares de calidad y profundo sentido ético 
en el avance del conocimiento, las tecnologías y las disciplinas; iden-
tificar y anticipar necesidades sociales que pueden ser atendidas 
poniendo sus capacidades al servicio de la sociedad.

El MIRSU, como marco de estrategias que orienta el queha-
cer y la toma de decisiones de la UADY en el ámbito de la respon-
sabilidad social universitaria, ha establecido cuatro dimensiones 
de acción:

1. Formación profesional y ciudadana que fomente: 

a. temáticas ciudadanas y de responsabilidad social en 
el currículo; 

b. aprendizaje basado en proyectos sociales y volunta-
riado solidario; 

c. integración de actores sociales en el diseño curricular; 
y

d. equidad en el acceso a la formación.

2. Gestión social del conocimiento que promueva:

a. integración de actores sociales externos; 

b. pertinencia social de la investigación;

c. vinculación de la investigación con la formación 
profesional y ciudadana;

d. orientación de la actividad científica hacia los proble-
mas reales de carácter social, ambiental y económico 
de la sociedad.

3. Gestión responsable que fomente: 

a. respeto de los derechos humanos;

b. equidad;

c. atención al desarrollo del personal y respeto a los 
derechos laborales; y

d. promoción de la RSU en la comunidad universitaria.
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4. Participación Social que impulse:

a. formación académica a través de comunidades de 
aprendizaje;

b. proyectos sociales que promuevan la autogestión, au-
tonomía y el establecimiento de redes de colaboración 
para el desarrollo comunitario;

c. participación en la agenda local y nacional del 
desarrollo, y en la formulación de políticas públicas; y

d. constitución de redes universitarias de RSU.

Se puede apreciar, con base en los planteamientos del 
MIRSU, la relevancia que la UADY ha otorgado a incorporar en los 
procesos de formación, temáticas relacionadas con ciudadanía, 
atención a problemas sociales, ambientales y económicos de la 
sociedad, respeto a los derechos humanos, equidad, entre otros, 
todos vinculados a una cultura de paz y al desarrollo de ciuda-
danos. De esta forma, la RSU constituye un eje transversal a ni-
vel institucional que promueve, entre sus actividades primordia-
les, la promoción de la ciudadanía y cultura de paz, la cual se ha 
enmarcado en el modelo educativo de la Universidad. 

En este contexto institucional, vale la pena destacar al tema 
de igualdad de género, que ha constituido un punto de acción cen-
tral en el quehacer universitario y que requiere especial atención 
para el logro de una verdadera ciudadanía y cultura de paz. La 
igualdad de género es el conjunto de conceptos y de herramientas 
para enseñar y transmitir los valores de la tolerancia y la igualdad 
que no disuelva la integridad y los derechos humanos de las muje-
res (Silva, 2015), esto implica un cambio de mentalidad individual 
y colectiva, a través de la toma de conciencia sobre la necesidad 
de una cultura que no deje lugar a la violencia, a las situaciones 
injustas con una distribución más equitativa de la riqueza, la eli-
minación de la pobreza y el derecho a la educación en igualdad de 
condiciones (Jiménez, 2019).  

La idea de construir una cultura para la paz va dirigida a 
lograr una ciudadanía responsable, a través de una formación que 
debe considerar como corriente dominante las libertades funda-
mentales y la democracia, por tanto, las universidades despliegan 
experiencias relacionadas con la comprensión de la educación re-
lativa a los derechos humanos y las libertades fundamentales, la 
cooperación y la paz internacional (Ortega, 2018). De esta manera, 
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la formación ciudadana no solo se conso-
lida con conocimientos cívicos y el simple ejer-
cicio del derecho al voto, la repetitividad y la 

exigibilidad de los derechos; exige reconocer 
la existencia de las nuevas formas de 
convivencia que se están materializan-
do en el escenario académico y social 
(Garcés, 2019).

Por tanto, es necesario que las aulas se 
consoliden como un espacio de apoyo, empatía, 
buen trato, cooperación y aprendizaje significa-
tivo, que permitan vivir experiencias mediadas 
y moldeadas por los docentes, favoreciendo las 
actitudes, inquietudes y relaciones, en favor de 
posibilitar prácticas de paz que permeen la co-
tidianidad y el contexto educativo (Gutiérrez y 
Buitrago, 2019). 

Asimismo, el promover el desarrollo de 
valores y actitudes a través de metodologías ex-
perienciales, favorece las competencias relacio-
nadas con el aprender a ser y aprender a vivir 
juntos, lo que permite la mejora de la calidad de 
las prácticas educativas al favorecer el trabajo 
en equipo, siendo esto una de las competencias 

más solicitadas en el ámbito laboral (García, Al-
guacil y Boqué, 2020). Esto además se relaciona 
con el respeto de toda forma de vida y de diver-
sidad porque la globalización está dando lugar a 
la creación de sociedades multiculturales donde 
convergen pluralidad de lenguas, creencias, cos-
tumbres, religiones, por mencionar algunas y, 
en definitiva, diferentes concepciones de la vida 
(Ozamiz, 2019)

Por tanto, la construcción de cultura de 
paz es un esfuerzo multidisciplinar para trans-
formar desde la educación las percepciones y 
asumir los compromisos con la finalidad de ori-
ginar la presencia de la paz en la cultura, donde 
todos tengan derecho a su desarrollo, a partir de 
la igualdad, comprendiendo que esta tarea debe 
trabajarse desde contextos como la escuela, el 
trabajo, la familia, el Estado, la sociedad civil, 
entre otros (Hernández, Luna y Cadena, 2017).

La UADY adquiere el compromiso de con-
tribuir en la formación de la ciudadanía y cultura 
de paz desde la práctica educativa, lo que requie-
re el empeño de cada agente involucrado en el 
proceso formativo.
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3.3.4. Adopción tecnológica y 
transformación digital

La sociedad actual se caracteriza por la presencia de cam-
bios vertiginosos en los diferentes sectores que la integran, lo cual 
conduce a nuevos problemas, necesidades y demandas. Parte de 
estos cambios provienen de la aparición de tecnologías disrupti-
vas, las cuales se definen como aquellos procesos relacionados 
con la introducción de tecnologías, ideas o eventos que generan 
cambios de alto impacto que modifican la manera convencional 
de realizar las cosas y permiten incorporar nuevas opciones, com-
petencias, equipamientos que favorecen a la satisfacción de nece-
sidades y la mejora en la calidad de vida de una sociedad (Vidal, 
Carnota y Rodríguez, 2019).

Esta disrupción generada por la tecnología crea una reali-
dad que se caracteriza por: a) el desarrollo de nuevas formas de 
aprendizaje; b) el desarrollo de nuevos empleos y profesiones 
desconocidas; c) cambios significativos en el concepto de trabajo, 
d) la aparición de nuevas ramas científico-tecnológicas; e) nuevas 
tecnologías productivas y de prestación de servicio, soportadas 
por tecnologías emergentes y f) cambios en el paradigma social, 
lo que a su vez conduce a la reflexión ante temas como los dere-
chos humanos básicos como la libertad de expresión o seguridad 
digital jurídica (González, 2019; Coto, 2018; Pérez, 2017).

Como se menciona en el informe Jobs lost, jobs gained: Work- 
force transitions in a time of automation, adicional al desarrollo y 
despliegue de la tecnología, es necesario considerar otras tenden-
cias que orientan el futuro de la demanda laboral hacia el 2030: 
a) el incremento en los ingresos y el consumo, principalmente en 
economías emergentes; b) las poblaciones envejecidas; c) la inver-
sión en infraestructura y edificios; d) la inversión en energías reno-
vables, eficiencia energética y adaptación climática y e) la comer-
cialización de servicios no remunerados anteriormente (Manyika, 
Lund, Chui, Bughin, Woetzel, Batra, Ko, & Sanghvi, 2017, pp. 6-8).

En este contexto se desarrolla la cuarta revolución industrial 
o Industria 4.0, la cual hace referencia a una transformación en la 
que todos los productos y máquinas están interconectados entre 
sí digitalmente y tiene el objetivo de crear industrias inteligentes 
que incorporen las tecnologías de información y comunicación a 
sus procesos, con producciones más eficientes gracias a la reduc-
ción de costes y la flexibilización de respuestas a las demandas 
(Muñoz, Sebastián y Núñez, 2019). 
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Esta revolución industrial se caracteriza por “la fusión de tec-
nologías, que está borrando los límites entre las esferas físicas, di-
gitales y biológicas” (Echeverría y Martínez, 2018, p.8). Con ello se 
genera la necesidad de transformar las profesiones existentes, de 
hacer emerger nuevas e identificar aquellas que se vuelven obsoletas, 
así como hacer énfasis en la formación de las personas para que pue-
dan manejar o desarrollar tecnología más sofisticada. Al respecto, 
en The Future of Jobs. Employment, Skills and Workforce Strategy for 
the Fourth Industrial Revolution (World Economic Forum, 2016) se 
presentan competencias clave relacionadas con el trabajo del futuro, 
entre las más relevantes destacan: 

• resolución de problemas complejos; 

• creatividad;

• inteligencia emocional; 

• toma de decisiones; 

• flexibilidad cognitiva; 

• expresión oral y escrita; 

• alfabetización en TIC; 

• manejo de recursos financieros, materiales, humanos y del 
tiempo, y 

• enseñar y capacitar a otras personas.

Posteriormente, en 2020, el World Economic Forum publicó el 
reporte The future of Jobs con el objetivo de aclarar las disrupciones 
que la pandemia ha traído y presentar la perspectiva de los empleos y 
competencias derivados de la adopción tecnológica en los siguientes 
cinco años. Entre los principales hallazgos destacan los siguientes: 

• La adopción tecnológica y transformación digital que se venía 
dando en nuestra sociedad se ha acelerado con la pandemia 
causada por el brote de COVID-19. 

• En 2025 casi la mitad del trabajo global (47%) estará 
automatizado. 

• En las principales economías del mundo se espera perder 85 
millones de empleos, pero también generar 97 millones. 
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• En la primera fase de contracción económica, los empleos 
rutinarios y con menores sueldos se verán más afectados. 

En este panorama, el World Economic Forum (2020) desta-
ca la importancia de acelerar los procesos de digitalización del 
aprendizaje y el trabajo, de expandir el trabajo remoto, de au-
tomatizar tareas dentro de las organizaciones y, sobre todo, de 
mirar las oportunidades emergentes del mercado laboral. Estas 
profesiones emergentes que serán necesarias y más demandadas 
en los próximos años (Laurent, Loza y Ponce, 2018; Bosch, Pagés y 
Ripani, 2018) se presentan en la Figura 6.

 
Figura 6. Profesiones más demandadas a futuro.

Un estudio que la International Finance Corporation (IFC) 
realizó sobre las competencias digitales identificó que, entre las 
diez más importantes señaladas por un amplio grupo de expertos 
del sector de la educación global, dos son competencias digitales, 
incluso por delante de competencias analíticas, de comportamien-
to e interpersonales tales como la creatividad, la capacidad para la 
toma de decisiones y el trabajo en equipo (IFC, 2020). 

De aquí que, una de las recomendaciones que esta corpo-
ración, IFC, hizo a la Universidad como resultado del estudio de 
empleabilidad fue: convertir las competencias digitales en un 
elemento diferencial en la oferta de la Universidad, pues señala 
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que la UADY ha avanzado en el desarrollo de espacios para pro-
mover las competencias digitales, pero es necesario continuar 
avanzando en esta dirección para que esto se convierta en un va-
lor diferencial frente a la oferta de otras universidades en México 
(IFC, 2020). 

Es necesario trabajar en paralelo en potenciar las competen-
cias digitales básicas (aquéllas que permiten una efectiva inserción 
en la sociedad que requiere, de manera creciente, competencias 
mínimas para funcionar de manera efectiva), intermedias (aqué-
llas que permiten un uso sustantivo y beneficioso de herramien-
tas digitales) y avanzadas (herramientas típicas de las profesio-
nes vinculadas a las TIC). Por ejemplo, introducir asignaturas de 
programación de manera transversal en los programas educativos.

Ante este panorama, las universidades requieren cambiar la 
forma en que aprenden, trabajan y se relacionan con la sociedad; 
por tanto, deben utilizar enfoques, métodos y estrategias docentes 
que garanticen aprendizajes significativos, así como la formación 
de especialistas que demanda la sociedad contemporánea (Febles, 
2018). Para dar respuesta y atender la demanda de perfiles cada 
vez más cambiantes, las universidades requieren (Pedroza, 2018):

• Transformaciones pedagógicas: se amplía el abanico de méto-
dos de aprendizaje basados en la investigación e innovación, 
así como en métodos de enseñanza dinámicos e interactivos.

• Innovación en las modalidades: se diversifica la oferta con 
la apertura de modalidades mixtas, abiertas, a distancia y 
virtuales.

• Cambios en las tecnologías del aprendizaje: el uso y diseño 
de tecnologías de aprendizaje se diversifica al considerar el 
aprendizaje en línea, el aprendizaje móvil, la gamificación y la 
inteligencia de datos.

• Innovaciones curriculares: se transita del currículum flexible al 
currículum interactivo.

Por lo anterior, para la UADY es necesario incorporar en 
los planes y programas de estudio, competencias y contenidos 
pertinentes a las demandas tecnológicas actuales y futuras, que 
favorezcan la empleabilidad y el desempeño profesional de egre-
sados y egresadas, tanto a nivel local, como nacional e internacio-
nal para así responder a las transformaciones sociales generadas 
a partir de la adopción tecnológica y transformación digital.
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3.3.5. Perspectiva internacional

La internacionalización es una respuesta a los cambios so-
ciales, económicos y políticos como el dominio de macroecono-
mías en el mercado actual, la evolución de las tecnologías con su 
incremento en riesgos de costo y seguridad, la vinculación de los 
mercados a través de acuerdos internacionales, la migración o la 
movilización de los sistemas de comunicación y producción; lo 
que ha motivado a considerar reformas a las estructuras y méto-
dos de trabajo a fin de responder adecuadamente a las necesida-
des de su entorno (Alvares, 2019; UADY, 2019a).

En la universidad, la internacionalización es un elemento 
indispensable para el desarrollo institucional y el logro de la vi-
sión 2030, que genera cambios importantes en cada uno de los 
procesos y en el actuar de la comunidad (López, 2018), por lo 
que debe darse de forma sistémica, de tal manera que apoye una 
mejor preparación para la vida, la producción de conocimiento e 
investigación al servicio de la sociedad; un mejor entendimiento 
de diferentes culturas y de lo global y lo local (UADY, 2019a). 

En este escenario se pretenden desarrollar competen-
cias que promuevan la relación intercultural en la que una 
persona domina con distinto grado, varias lenguas y posee ex-
periencia de varias culturas; por lo tanto, el conocimiento, 
la percepción y comprensión de la relación entre el mundo de 
origen y el mundo, producen una conciencia de la diversidad 
(Alfonzo de Tovar, 2020). 
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En las estructuras universitarias todavía 
es bastante habitual utilizar el término para re-
ferirse a la integración de asignaturas de otros 
idiomas al plan de estudios o a la movilidad de 
estudiantes y personal, sin embargo, se trata de 
un proceso más complejo que permite integrar 
la dimensión internacional e intercultural en la 
enseñanza, la investigación y el servicio a través 
de una variedad de políticas y programas que las 
universidades y los gobiernos implementan para 
responder a la globalización (Cerdá, 2020).

La puesta en marcha de la internacionali-
zación implica la incorporación de estrategias 
destinadas a desarrollar la cooperación en un 
entorno global, redimensionando los criterios 
e indicadores (León y Madera, 2016). De esta 
manera, los beneficios en el campo educativo 
contribuyen a elevar la calidad y transformar 
el currículo, acceder a diversidad de saberes y 
permitir la movilidad de docentes y el estudian-
tado, mejorando la pertinencia, los servicios, 
resultados y productos, para alcanzar un mejor 
desarrollo científico, tecnológico y social (Rama, 
2015; UADY, 2013)

De esta forma, la UADY tiene como com-
promiso propiciar la internacionalización en su 
desarrollo y actuar universitario, a través de es-
trategias y acciones encaminadas a formar ciuda-
danos globales y desarrollar capacidades en los 
egresados y egresadas para desempeñarse per-
sonal y profesionalmente de manera competen-
te en el ámbito internacional, a fin de enfrentar 
los desafíos de la globalización y la sociedad del 
conocimiento (UADY, 2019).

3.3.6. Educación virtual

Si bien es cierto que la educación virtual 
se ha desarrollado desde hace varias décadas, 

recientemente se ha vuelto tendencia y tomado 
auge debido a la situación de emergencia que 
se vive en el mundo, donde miles de escuelas 
y universidades suspendieron toda actividad 
presencial de manera intempestiva. 

La educación virtual es una modalidad 
educativa en la cual el proceso de enseñanza y 
aprendizaje es mediado por el uso de la tecnolo-
gía. En esta modalidad es importante la comuni-
cación entre los diferentes agentes y la metodo-
logía docente para el desarrollo de aprendizajes 
(Sabath, García, y González, 2016).  Entre sus 
principales características se encuentran (Durán, 
Estay-Niculcar y Álvarez, 2015; Parra, 2020):

• Flexibilidad en cuanto a los tiempos. Se debe 
considerar que los horarios y estructura es-
tablecida en la modalidad presencial debe re-
plantearse para que tanto el personal docente 
como el estudiantado puedan organizar su 
tiempo. En el caso de este último es preciso 
identificar si ¿los estudiantes pueden estar 
conectados al mismo tiempo en una sesión?, 
¿los estudiantes tienen un equipo de cómputo 
o móvil adecuado?, ¿tienen que compartirlo 
o es de uso particular?, ¿se cuenta con una 
conexión a internet de calidad?, entre otros.

• Interacción individual en ambientes digitales. 
En los ambientes virtuales es posible utili-
zar medios de comunicación personales con 
el estudiante, como el correo electrónico, el 
mensajero de la plataforma, el chat u otros 
medios con los que cuente la institución.

• Uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación con el fin de facilitar los apren-
dizajes. Esto requiere considerar el uso de una 
variedad de recursos que puede ser de elabo-
ración propia o bien tomadas de fuentes con-
fiables. Se tiene en este punto la posibilidad 
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de curar contenido y crear nuevos materiales útiles tanto para 
la asignatura como para el personal académico.

• Comunicación efectiva y ayuda mutua entre los agentes como 
requisito para permanecer de manera exitosa en los cursos. 
Es importante considerar espacios que posibiliten la interac-
ción entre el estudiantado y el personal docente, ya sea para 
compartir dudas, para ampliar o profundizar en el contenido 
o bien, crear espacios para el intercambio de experiencias y 
apoyo entre el propio estudiantado.

• Reestructuración de la planeación. La virtualidad precisa re-
definir la forma de trabajo tanto del personal docente como 
del estudiantado, de tal manera que este último cuente con 
los materiales necesarios para que pueda realizar las activi-
dades sin la presencia del docente. De esta manera, se puede 
aprovechar de una mejor manera la comunicación sincrónica y 
asincrónica.

Las posibilidades que brinda el uso de las tecnologías y las 
características de la educación virtual la convierten en una ex-
celente opción para dar continuidad al proceso de enseñanza y 
aprendizaje durante la pandemia y cuando la emergencia sani-
taria concluya. Asimismo, esta experiencia sienta un precedente 
para la atención de situaciones de emergencia futuras, pero tam-
bién como una excelente forma de innovación educativa y meto-
dologías de aprendizaje en los planes y programas de estudio.
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3.4 Síntesis de los principales 
cambios en la MODIFICACIÓN 
del MEFI

Una vez identificados los aspectos que requieren modificar-
se, con base en las características del entorno nacional, las proble-
máticas mundiales, así como las tendencias que están impactando 
a la educación, se realizó la propuesta del MEFI 2021. A continua-
ción, se presentan los principales cambios en la modificación del 
Modelo:

• Se establecieron y definieron seis principios fundamentales del 
modelo. 

• Se consolidó el concepto de formación integral, abordando tres 
dimensiones (personal, interpersonal y contextual) las cuales 
abarcan los aspectos físicos, cognitivos, emocionales, sociales 
y valoral-actitudinal que se consideraban en la versión anterior. 
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• Se mejoró la clasificación y definición de 
competencias.

• Se redefinieron y acotaron las competen-
cias genéricas, las cuales se redujeron a 13 
para todos los agentes que participan en el 
proceso de formación. 

• En cuanto a los ejes, se hicieron las siguientes 
modificaciones:

a. Flexibilidad e Internacionalización se 
conservan y consolidan.

b. Innovación toma un enfoque orientado 
hacia la educación y cambia su nombre a 
innovación educativa.

c. Responsabilidad social se incluye como 
un aspecto de un eje denominado 
Educación para la vida.

d. Educación centrada en el aprendizaje y 
Educación basada en competencias, se 
integran y consolidan para dar pie al eje 
Educación vinculada a la práctica con 
énfasis en la formación dual.  

• Se estableció un sistema de créditos tomando 
como referencia el Sistema Europeo de Trans-
ferencia y Acumulación de Créditos (ECTS por 
sus siglas en inglés) y el Crédito Latinoameri-
cano de Referencia (CLAR), los cuales son sis-
temas equivalentes (ver apartado 2.3. Sistema 
de créditos del capítulo II). Algunas de las 
ventajas que aporta su implementación son: 

a. Establecer un valor de referencia común en 
créditos similar al de otras instituciones 
internacionales;

b. Establecer criterios comunes y de regu-
lación para el reconocimiento y transfe-
rencia de los créditos que el estudiantado 
adquiere por el logro de los resultados 
de aprendizaje definidos en cada PE 

sin importar el lugar en donde los haya 
cursado;

c. Favorecer la movilidad externa de la co-
munidad universitaria en programas 
educativos presenciales y virtuales;

d. Sumar a la UADY a las tendencias de una 
educación global.

• Se redefinieron los perfiles del personal do-
cente, directivo, administrativo y manual, 
y se incluyeron los gestores académicos y 
tecnológicos como agentes del modelo.

• Se fortaleció el requisito de inglés en los 
programas educativos de licenciatura.

• Se incluyó una nueva forma para que el estu-
diantado pueda acreditar una asignatura (ade-
más de las tres existentes), la cual consiste 
en una evaluación de desempeño.

• Se redefinieron y precisaron las modalidades 
educativas para los programas, así como las 
modalidades de las asignaturas, fortaleciendo 
y privilegiando el desarrollo de actividades en 
entornos virtuales de aprendizaje.

• Se incluyó la asignatura obligatoria institucio-
nal “Ciudadanía y cultura de paz” en la que 
se atenderán temáticas sobre toda forma de 
vida y diversidad, conciencia crítica planeta-
ria, objetivos de desarrollo sostenible, desa-
fíos sociales, políticos, económicos y ambien-
tales, así como las temáticas relacionadas con 
la responsabilidad social universitaria.  

• Se incluyeron los lineamientos para la crea-
ción, modificación y liquidación de progra-
mas educativos, la metodología para el diseño 
curricular de planes y programas de estudio, 
así como la metodología para la evaluación 
interna del currículo. 



44 Universidad Autónoma de Yucatán

4. ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL MEFI

4.1 Principios del MEFI

Los principios del MEFI se definen como el ideario que refleja la identidad de la 
institución, el tipo de educación que se promueve y cómo se caracteriza la práctica 
educativa.

 
Figura 7. Principios del MEFI

En el modelo educativo se establecen seis 
principios, los cuales se relacionan con las ten-
dencias y la filosofía de la Universidad:  

1. La formación integral del estudianta-
do constituye el centro del modelo y el 
principal compromiso de la Universidad. 
Para la UADY es un proceso permanente 
de la práctica educativa enfocada en tres 
aspectos: el personal, que se orienta hacia 
la formación ciudadana y el desarrollo de 
personas autónomas, críticas, éticas y res-
ponsables de sí mismas; el interpersonal, 
que se enfoca al desarrollo de competen-
cias comunicativas y de colaboración y el 
social-contextual cuyo interés recae en la 
formación de profesionales responsables 

de su entorno, con la capacidad de tomar 
decisiones y resolver problemáticas loca-
les, nacionales y globales. Se logra de ma-
nera transversal en los planes de estudio, 
a través de estrategias y acciones institu-
cionales, así como del involucramiento de 
todos los agentes del MEFI. 

2. Las acciones universitarias y decisiones 
sobre la práctica educativa se funda-
mentan en los cinco ejes del modelo. Los 
ejes son componentes transversales que 
orientan el proceso de enseñanza y apren-
dizaje, el diseño e implementación de los 
programas educativos, así como el trabajo 
de los agentes para el logro de la forma-
ción integral del estudiantado. Son cinco: 
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educación para la vida, educación vinculada a la práctica, 
flexibilidad, innovación educativa e internacionalización.

3. La práctica en escenarios reales y el vínculo con el con-
texto profesional son esenciales para el desarrollo de 
competencias. La UADY apuesta por el desarrollo del pro-
ceso formativo en el aula y en escenarios reales, principal-
mente en organizaciones de los sectores público, privado 
y social. Dicho proceso debe propiciar el 
análisis de problemas del contexto real y 
la colaboración para su resolución, desde 
una perspectiva integral, sostenible y sis-
témica, que permita a través de estrategias 
de enseñanza y aprendizaje activas, el de-
sarrollo de una formación integral y de las 
competencias establecidas en los planes 
de estudio. 

4. Los planes y programas educativos se 
diseñan con base en los lineamientos y 
metodología curricular del modelo para 
asegurar su pertinencia, factibilidad y 
calidad. En concordancia con la Misión 
Institucional, así como lo establecido en el 
Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2019-
2030, se establece el compromiso de la 
UADY, así como de todos los agentes invo-
lucrados para promover oportunidades de 
aprendizaje que contribuyan al desarrollo 
de la ciencia, las humanidades, la tecnolo-
gía y la innovación; todo esto en respuesta 
a las tendencias socioeconómicas, ambien-
tales, tecnológicas y políticas como son la 
formación dual, el uso de tecnologías dis-
ruptivas, la internacionalización, la educa-
ción virtual, cultura de paz, entre otros. 

5. El estudiante es un ser integral que desa-
rrolla sus potencialidades en interacción 
con otros para contribuir a la solución de 
problemáticas propias y del contexto. El 
estudiante es un agente de cambio con una 
gran participación. La UADY enfoca todos sus esfuerzos en 
brindar al estudiantado una sólida formación integral a tra-
vés de diversas estrategias académicas, promoviendo su de-
sarrollo como personas responsables y comprometidas con 
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otros y con el entorno. Para esto se define un perfil que in-
tegra de 13 competencias genéricas, que se desarrollan a la 
par de las competencias establecidas en los planes de estu-
dio. Cabe apuntar que el proceso de formación debe susten-
tarse en el compromiso hacia el aprendizaje y la identidad 
institucional del estudiantado. 

6. El profesorado acompaña al estudiantado en su proceso 
formativo en congruencia con los valores institucionales 
de la Universidad. En la UADY, el personal docente tiene 
un papel fundamental en la formación integral y el desa-
rrollo de las competencias establecidas en los planes de 
estudio. Para cumplir esta tarea se requiere que planeen, 
generen y organicen los escenarios de enseñanza, aprendi-
zaje y evaluación, en espacios tanto presenciales como vir-
tuales desempeñándose con integridad académica e identi-
dad institucional. Para ello, se establece un perfil con las 13 
competencias genéricas, así como 10 competencias docentes.

4.2 Formación integral

En el informe Delors (1994), la UNESCO define cuatro pilares 
básicos de la educación: aprender a conocer, aprender a hacer, 
aprender a convivir y aprender a ser. La integración de estos pi-
lares básicos en la educación superior demanda que las universi-
dades adopten la encomienda de crear las condiciones para que 
el estudiantado pueda desarrollar competencias de manera que 
logren la autonomía e independencia “para tomar decisiones res-
ponsables con su propia vida, con los demás y con todo lo que le 
rodea” (Nova, 2016, p. 187).  

Aunado a lo anterior, surge la necesidad de integrar un pilar 
vinculado con los anteriores: aprender a emprender el cual im-
plica “que los estudiantes desarrollen y fortalezcan capacidades 
que les permitan plantearse, abordar y afrontar desafíos en los 
distintos ámbitos de la vida social, económica, política, cultural, 
científica, tecnológica, es decir, que puedan construir sus respec-
tivos proyectos de vida en sociedad” (Ferreyra, 2019, p. 77).

Estos pilares son fundamentales para orientar la forma-
ción del estudiantado, ya que considera cada uno de los aspectos 
del desarrollo de la persona como ciudadano y profesional. Es 
decir, contempla la formación integral, la cual tiene como fina-
lidad que las personas sean “conscientes, críticas y activas en la 
construcción de una sociedad humanamente desarrollada y justa, 
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comprometida con las cuestiones centrales de 
los proyectos de desarrollo humano sostenible” 
(Alarcón, Guzmán y García, 2019, p. 5). De esta 
forma, se logra dirigir el proceso educativo en 
respuesta a los problemas y demandas de la 
sociedad (Hernández e Izquierdo, 2017).

La formación integral requiere un apren-
dizaje intencionado, fortalece la personalidad 
del estudiantado, requiere la internalización de 
valores y actitudes, expresados en el comporta-
miento humano.

Además, la formación integral debe ser hu-
manista entendida como el conjunto de etapas 
por las que transitan los estudiantes de bachille-
rato y universitarios para lograr la integración de 
competencias que les permita comprender e in-
terpretar el contexto para solucionar problemas 
profesionales, lo cual les posibilita ubicarse e in-
volucrarse como agentes de cambio, con visión e 
identidad propias (Hernández Rodríguez y Ferro 
González, 2015).

Debido a lo anterior, toda formación que se 
denomine humanista debe encaminarse hacia la 
participación del estudiantado en su aprendizaje 
en los procesos de comunicación y cooperación a 
través del trabajo en equipo y el aprendizaje coo-
perativo; esto permite potenciar el desarrollo de 
un pensamiento crítico y reflexivo que propicie el 
desarrollo de determinadas actitudes y conductas 
(Sánchez Andrade y Pérez Padrón, 2017). 

Para integrar la formación humanista al 
proceso de enseñanza  y aprendizaje, es impor-
tante que el personal docente  aumente gradual-
mente la participación, la reflexión, el debate, 
las relaciones interpersonales de los estudian-
tes, de manera tal que favorezca la formación 
y desarrollo de criterios propios, la adquisición 
de argumentos para debatir y poder realizar 
generalizaciones en las cuales se impliquen las 
predisposiciones a una determinada actuación 
en situaciones y contextos concretos (Sánchez 
Andrade y Pérez Padrón, 2017). 

Atendiendo a las características presenta-

das, para la UADY la formación integral es 
un proceso continuo y permanente que 
tiene carácter participativo, que busca 
el desarrollo de ciudadanos y profesio-
nales autónomos, críticos, éticos, res-
ponsables de sí mismos y de su entor-
no, que tomen decisiones y resuelvan 
problemáticas con un enfoque local y 
global. Se compone de tres aspectos que se vin-
culan entre sí, como se ilustra en la Figura 8. 

 
Figura 8. Aspectos de la formación integral

1. Aspecto personal. Se relaciona con las 
competencias que posee el estudiantado 
para ser autónomo, utilizar el razonamien-
to lógico, analizar, desarrollar el pensa-
miento creativo, tomar decisiones, mane-
jar sus emociones, conocerse a sí mismo y 
construir su proyecto de vida.

2. Aspecto interpersonal. Se vincula a la ma-
nera en que el estudiantado puede esta-
blecer relaciones con las demás personas 
con respeto, empatía y actitud propositiva, 
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comunicarse, dirigir y colaborar en equipos de trabajo (Pra-
japati, Sharma y Sharma, 2017).

3. Aspecto social – contextual. Se refiere al vínculo del es-
tudiantado con el entorno y la posibilidad de aportar a su 
comunidad, de participar en el mejoramiento y transforma-
ción social a nivel micro, meso y macro (Marrero, Mohamed 
y Xifra, 2018).

El desarrollo de la formación integral es fundamental, ya 
que a través de ella la Universidad responde al compromiso so-
cial de: promover oportunidades de aprendizaje a través de una 
educación humanista, pertinente y de calidad; contribuir al de-
sarrollo de las ciencias, las humanidades, la tecnología y la inno-
vación; contribuir a la atención de problemáticas y a mejorar el 
nivel de bienestar de la sociedad yucateca. Para la Universidad, las 
implicaciones de la formación integral se presentan en la Figura 9. 

 
Figura 9. Implicaciones de la formación integral

Para lograr la formación integral, algunas acciones que la 
Universidad llevará a cabo son:

• Implementación de estrategias y acciones que promuevan del 
desarrollo transversal de las competencias genéricas discipli-
nares, específicas y profesionales en los planes de estudio, así 
como de los aspectos personal, interpersonal y social-contextual 
de la formación integral en todas las asignaturas.

• Fortalecimiento de la oferta de asignaturas para responder a 
las necesidades y características del estudiantado, así como a 
las tendencias educativas globales.
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• Diseño de planes de estudio con una fuerte 
vinculación a la práctica y escenarios reales de 
aprendizaje y que promuevan el desarrollo de 
competencias para la profesión y para la vida.

• Fortalecimiento de los programas institucio-
nales existentes que promueven la formación 
integral, tales como Cultura física y deporte, 
Cultura para el desarrollo, Pueblo y cultu-
ra maya, Igualdad de género, desarrollo de 
emprendimientos. 

• Desarrollo de estrategias en aspectos como 
manejo de emociones, resiliencia, depre-
sión, ansiedad, igualdad de género, entre 
otros, tanto a nivel institucional como en los 
programas educativos;

• Participación y formación permanente de to-
dos los agentes involucrados en la formación 
integral del estudiantado: personal docente, 
directivo, administrativo y manual.

4.3 Competencias en la 
formación integral

La ANUIES (2018) plantea la necesidad de 
que los egresados, mujeres y hombres, cuenten 
con bases sólidas en su formación profesional 
y estén en disposición de seguir aprendiendo 
para poder desempeñarse con solvencia en tra-
bajos que aún no existen, usar tecnologías que 
no se han inventado, resolver problemas inédi-
tos y aprender a trabajar colaborativamente en 
ambientes interculturales y multidisciplinarios. 
Esta formación se fortalece en el desarrollo de 
competencias en un proceso educativo que va-
lore no solo los conocimientos, sino aquellos as-
pectos vinculados con los desafíos que presenta 
la sociedad actual.

Adicional a lo anterior, la Universidad debe 
procurar la formación de individuos capaces de 
iniciar proyectos de distinta índole (económicos, 

políticos, públicos o sociales), de propiciar el 
cambio y el crecimiento colectivo o, incluso, de 
asumir riesgos moderados y calculados. Dado lo 
anterior, la formación deberá fundamentarse en 
el desarrollo de competencias relacionadas con 
la comunicación oral y escrita, el trabajo en red, 
la planeación y conocimientos acordes a la activi-
dad profesional o empresarial, la gestión de ries-
gos, innovación y constancia (Sanabria-Rangel, 
Morales-Rubiano, y Ortiz-Riaga, 2015).

Es así que la UADY plantea, como parte 
fundamental de la formación integral, el desa-
rrollo de competencias que permitan a los es-
tudiantes hacer frente a las demandas sociales, 
laborales y personales. La Universidad define 

competencia como: “la integración di-
námica de conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que evidencia la ca-
pacidad de una persona para realizar 
una actividad o cumplir un objetivo con 
eficiencia y eficacia”. Las características 
de una competencia son:

• Su progreso se da a lo largo de todo el pro-
ceso formativo, por ello requiere una planea-
ción didáctica intencionada y orientada al 
desarrollo de la competencia;

• Manifiestan la aplicación de la teoría en la 
práctica bajo criterios de calidad y cualidad, 
es decir, su dominio se demuestra a través de 
una acción observable que evidencia el domi-
nio de un contenido teórico y las cualidades 
de quien la ejecuta.

• Sus elementos son incluyentes e inherentes 
entre sí. Esto significa que un conocimien-
to, una habilidad, una actitud o un compor-
tamiento por sí solos, de manera aislada no 
son una competencia. Es necesario que los 
elementos se encuentren integrados.

• Son atribuibles a todas las áreas de 
conocimiento.
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• Son observables, medibles y evaluables.

• Están centradas en la persona que aprende, no en quien enseña.

Las competencias se clasifican, según su aplicabilidad, en 
cuatro tipos como se aprecia en la Figura 10. 

 
Figura 10. Clasificación de las competencias

4.3.1. Competencias genéricas 

Las competencias genéricas son aquellas que desarro-
lla la persona para desempeñar cualquier actividad 
de la vida personal, social o profesional de manera 
exitosa, independientemente del área disciplinar. La 
UADY destaca el papel de las competencias genéricas al consi-
derarlas fundamentales para el desempeño personal, profesional 
y social de los estudiantes independientemente del tipo y nivel 
educativo, así como del área de conocimiento o campo disciplinar 
en el que se desarrolle. Por esta razón, establecen trece compe-
tencias genéricas (Figura 11), las cuales se desarrollan de manera 
transversal a lo largo de la trayectoria académica en todos los pro-
gramas educativos de educación media superior y superior, por 
lo que se deben integrar a los planes y programas de estudio, y 
asegurar su desarrollo a lo largo de toda la trayectoria académica 
del estudiantado. 
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Figura 11. Competencias genéricas
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Estas competencias también deben ser procuradas y desa-
rrolladas por los diferentes agentes del modelo que participan en 
la vida universitaria.

4.3.2. Competencias disciplinares

Las competencias disciplinares están orientadas a las 
bases y fundamentos de la disciplina o área del cono-
cimiento de uno o más programas educativos. Consti-
tuyen el cimiento de la formación del estudiantado y generalmen-
te conforman asignaturas básicas ubicadas durante los primeros 
semestres del programa. Ejemplos de este tipo de competencias 
se presentan en las Tablas 2 y 3.

Tabla 2. Ejemplos de competencias 
disciplinares de EMS

CAMPO
DISCIPLINAR

EJEMPLO

  
MATEMÁTICAS

Utiliza las matemáticas como una herramienta para interpretar y modelar 
hechos cotidianos que permitan la resolución de situaciones problemáticas 
relacionadas con distintas áreas del conocimiento.

 
CIENCIAS

         SOCIALES

Propone alternativas emprendedoras a situaciones de la realidad social, 
económica y financiera, considerando las necesidades, condiciones y 
problemáticas de su entorno.

 
CIENCIAS

         NATURALES

Realiza acciones sustentables para la conservación del ambiente, manteniendo 
el equilibrio ecológico con responsabilidad social y de acuerdo con los 
requerimientos del entorno.
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Tabla 3. Ejemplos de competencias disciplinares de ES

ÁREA DE
CONOCIMIENTO

EJEMPLO

 
CIENCIAS DE

          LA SALUD

Analiza con enfoque de riesgo los factores biológicos, psicosociales, 
culturales, económicos y políticos presentes en el entorno de la persona, 
la familia y la comunidad que influyen en el mantenimiento del bienestar 
y determinan el proceso salud-enfermedad.

 
CIENCIAS

         SOCIALES
Relaciona los aspectos del comportamiento humano mediante una 
comprensión crítica de las diversidades sociales.

 
INGENIERÍAS

Resuelve problemas de la física y la química relacionados con la 
ingeniería, basándose en las leyes, métodos y procedimientos de las 
ciencias experimentales exactas.

4.3.3. Competencias específIcas

Las competencias específicas son las que desarrolla la persona para la adecuada 
realización de funciones, actividades o tareas relacionadas con la profesión. Su 
adquisición requiere de competencias disciplinares y genéricas. Ejemplos de este tipo de 
competencias están en la Tabla 4.
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Tabla 4. Ejemplos de competencias ESPECÍFICAS

PE EJEMPLO

 
ENFERMERÍA

Determina los cuidados quirúrgicos básicos en el perioperatorio en  
torno a una cirugía general de acuerdo con la demanda de autocuidado 
terapéutico

 
DERECHO

Distingue los medios de defensa de la Constitución a través de las garan-
tías constitucionales, jurisdiccionales y no jurisdiccionales para preservar 
el Estado de Derecho.

  
INGENIERÍA

            FÍSICA

Identifica las principales fases de la materia y sus propiedades termodi-
námicas para el análisis de los procesos involucrados en los dispositivos 
de refrigeración.

  
PSICOLOGÍA

              APLICADA

Planea, considerando sus posibles implicaciones, la integración de los re-
sultados en una intervención psicológica educativa o de clínica y de la 
salud.

4.3.4 Competencias profesionales

Las competencias profesionales son globales e inte-
gradoras pues su aplicabilidad se da en los ámbitos 
de la vida profesional en las que un egresado pone 
en práctica las competencias que ha desarrollado 
durante su proceso de formación. Permiten a los egresa-
dos de los programas educativos de licenciatura y posgrado des-
empeñarse como ciudadanos autónomos y flexibles en una fun-
ción, actividad o tarea profesional o social, a lo largo de la vida. 

Para los programas de educación media superior 
están relacionadas con una ocupación o una 
formación elemental para el trabajo. 

Su desarrollo integra las competencias genéricas, disciplina-
res y específicas. Ejemplos de este tipo de competencias se ubican 
en la Tabla 5.
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Tabla 5. Ejemplos de 
competencias profesionales

PE EJEMPLO

 
ENFERMERÍA

Gestión del cuidado: Emplea estratégicamente el proceso administrativo  
y manejo responsable de los recursos para favorecer los cuidados de en-
fermería considerando normas y estándares de calidad de acuerdo con la 
legislación y normatividad vigente en el sector salud.

 
DERECHO

Procuración e impartición de justicia: Administra e imparte justicia apli-
cando normas, doctrina y jurisprudencia en los entornos local, nacional e 
internacional, con una perspectiva ética y de bien común. 

  
INGENIERÍA

            FÍSICA

Instrumentación y control: Implementa sistemas para la medición de va-
riables físicas, adquisición de datos, así como el control de experimentos 
y procesos.

El conjunto de competencias profesionales conforma el 
perfil profesional de los programas educativos de licenciatura y 
posgrado como se representa en la Figura 12.

 
Donde CE1, CE2, … CE...N 

son las diferentes competencias específicas.

Figura 12. Competencias que integran el perfil profesional.
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4.4 Ejes del MEFI

Para orientar la implementación de la formación integral en 
los diferentes programas educativos se presentan cinco ejes que 
permearán en los diferentes ámbitos de actuación universitaria. 

Los ejes del MEFI se definen como los componentes 
transversales que fundamentan, articulan y orientan 
el proceso de enseñanza y aprendizaje, el diseño e 
implementación de los planes y programas de estu-
dio, el trabajo de los agentes y la gestión académi-
co-administrativa para el logro de la formación inte-
gral del estudiantado. Los cinco ejes del MEFI se observan en 
la Figura 13.

 
Figura 13. Ejes del MEFI.

A continuación, se describe cada uno de los ejes a través de 
los siguientes apartados:

• Definición: conceptualización de cómo la UADY entiende el 
eje; responde a la pregunta ¿qué es?

• Características: cualidades o atributos que destacan la 
importancia del eje y responde a la pregunta ¿para qué sirve?
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• Actividades para su implementación: ejemplo de activida-
des concretas que facilitan la implementación del eje para la 
formación integral.

4.4.1 Educación para la vida

Educar para la vida siempre ha sido algo transversal e in-
trínseco en la educación en cualquier nivel educativo. El concepto 
educación para la vida está íntimamente relacionado con las com-
petencias para la vida, las cuales se conciben como las destrezas 
necesarias para el comportamiento positivo y adaptable, que per-
miten a los individuos lidiar eficazmente con las demandas y los 
retos de la vida cotidiana. Estas competencias contribuyen en gran 
medida a la formación integral porque favorecen el desarrollo 
personal, así como las competencias para relacionarse con otras 
personas y con el contexto (Murillo, 2018).

Portillo (2017) propone tres categorías de agrupamiento de 
las competencias para la vida: a) las cognitivas para el análisis y 
uso de la información (solución de problemas, comprensión de 
consecuencias, toma de decisiones, pensamiento crítico y autoe-
valuación), b) las personales para el desarrollo de la acción per-
sonal y el control de emociones (manejo del estrés, los sentimien-
tos, el control y el monitoreo personal), y c) las interpersonales 
para comunicarse e interactuar eficazmente con las demás per-
sonas (comunicación, competencias para negociación/rechazo, 
confianza, cooperación y empatía).  
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Aunque el interés por este tema surge del campo de la salud (WHO, 1997), se 
insiste en que estas competencias se consideren como un elemento indispensable en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto dentro de los espacios universitarios 
(aulas, talleres, laboratorios, clínicas) como fuera de ellos. 

Desde la educación para la vida, el estudiante se concibe como un ser con 
la necesidad de desarrollarse no sólo en el ámbito educativo, sino en su aspecto 
personal y social también. Por tanto, las universidades deben ofrecer una forma-
ción humanista y científico-técnica que fortalezca la capacidad para razonar re-
flexiva, lógica y críticamente; el desarrollo de la imaginación, de la efectividad y de 
la creatividad; el desarrollo de técnicas eficaces de comunicación y especialmente, 
el desarrollo de cada individuo como miembro de la comunidad (Arboleda, 2015).

Es posible afirmar que la universidad forma para la vida, cuando procura que 
el estudiantado mejore su conocimiento mediante el uso de diferentes estrategias 
de aprendizaje que incluyen el diálogo, el uso de la razón para el análisis, la síntesis 
reflexiva y el ejercicio de las capacidades creativas y críticas. 

La inclusión del eje de 
la educación para la vida en 
la educación media superior y 
superior favorecerá que la Uni-
versidad forme y entregue a la 
sociedad seres humanos alta-
mente calificados, con recono-
cimiento por ejercer una ciuda-
danía ética, creativa, versátil, 
con respeto y preocupación por 
otras personas, la cultura y el 
medio ambiente, con un eleva-
do sentido de responsabilidad 
social y de respeto a los dere-
chos humanos. Es decir, agen-
tes capaces de comprometerse 
con sus comunidades, a fin de 
crear las condiciones materia-
les, éticas y políticas de una 
sociedad próspera y humana-
mente justa y equitativa, en el 
marco de una actividad econó-
mica y tecnológica sostenible 
social y ecológicamente (Díaz y 
Silva, 2013).
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Tabla 6. Educación para la vida

¿QUÉ ES?

Enfoque cuya finalidad es la formación de seres humanos 
integrales en los aspectos personal, interpersonal y social 
contextual.

¿PARA QUÉ SIRVE?

Promover el desarrollo de la persona como un ser integral.
Promover las competencias genéricas a lo largo de todo el pro-
ceso de formación y de la vida.
Promover el aprendizaje a lo largo de la vida.
Contribuir al desarrollo de la identidad institucional de la UADY.
Promover los valores universales y los valores profesionales 
en el proceso formativo. 
Promover que los agentes asuman sus responsabilidades y 
derechos como parte de una ciudadanía y como profesionales.

ALGUNAS ACTIVIDADES PARA SU IMPLEMENTACIÓN

Impartir asignaturas relacionadas con el manejo de emociones, 

la autorregulación, autonomía, etc.  

Organizar actividades curriculares y no curriculares en los 

PE que fortalezcan la formación integral y el desarrollo de 

competencias genéricas.

Formar a todos los agentes en el desarrollo de competencias 

genéricas.

Fortalecer los servicios y programas de atención integral al 

estudiantado.

Incorporar asignaturas que promuevan la ciudadanía, la 

cultura de paz, la cultura maya, el desarrollo del espíritu 

emprendedor, con enfoque hacia los objetivos de desarrollo 

sostenible.
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4.4.2 Internacionalización

Debido a los grandes paradigmas y retos 
del siglo XXI: la globalización, el desarrollo hu-
mano sostenible, la cultura de paz, la solidari-
dad y la educación permanente, la universidad 
necesita ser el agente de un cambio constructi-
vo en la sociedad. Por ello, la internacionaliza-
ción de la educación superior es factor clave en 
el incremento de la calidad educativa y para la 

formación de profesionales capaces de adaptar-
se y actuar con eficacia en el escenario interna-
cional. La internacionalización brinda una res-
puesta a la globalización, donde la institución 
universitaria reivindica su papel de participante 
activo en la sociedad del conocimiento. La po-
blación estudiantil vivirá en un mundo globali-
zado, tanto en su rol de profesionales como de 
ciudadanos; y ésta es una razón más para imple-
mentar la internacionalización en la Universidad 
(Moncada, 2011; Leaks, 2016).

Como parte de la práctica educativa, la 
internacionalización contribuye a for-
mar profesionales conscientes de su 
responsabilidad social y de su partici-
pación en el desarrollo sustentable glo-
bal, con amplias capacidades para vi-
vir y desempeñarse exitosamente en un 
entorno internacional e intercultural, y 
que adicional a ello, sean sensibles ante 
la realidad de los problemas mundiales 
y proporcionen ideas de cómo solucio-
narlos. Por esta razón, la educación superior 
necesita ocuparse en formar profesionales con 
empatía, respeto y tolerancia hacia las personas, 
hacia diferentes ideas, formas de vida y cultura. 
Por lo tanto, las universidades deben fomentar la 
noción de ciudadanía mundial que hace que los 
estudiantes, mujeres y hombres, reflexionen de 
manera más consciente y crítica sobre el impacto 
de sus acciones, a nivel local y global (Beelen y 
De Louw, 2020).

Finalmente, la internacionalización se 
considera un eje del MEFI porque se propicia la 
comprensión y entendimiento del mundo actual, 
contribuye a la reafirmación y enriquecimiento 
de los valores propios; apoya una mejor prepara-
ción para la vida, la producción de conocimiento 
e investigación al servicio de la sociedad; y a un 
mejor entendimiento de diferentes culturas, en 
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los ámbitos local, regional, nacional y global, considerando la mo-
vilidad y la internacionalización en casa, como estrategias para 
desarrollar las competencias internacionales en la propia univer-
sidad (UADY, 2015a; Beelen, Wit, Jones y Cohelen, 2016).

Tabla 7. Internacionalización

¿QUÉ ES?

Enfoque con la finalidad de promover la formación de personas 

y profesionales con perspectiva internacional.

¿PARA QUÉ SIRVE?

Promover la movilidad internacional de estudiantes y 
personal académico.
Desarrollar competencias con perspectiva global e 
internacional.
Incorporar estándares internacionales de calidad educativa.
Procurar la cooperación internacional a través de redes y con 
universidades de otros países.

ALGUNAS ACTIVIDADES PARA SU IMPLEMENTACIÓN

Impartir asignaturas obligatorias, optativas y libres en inglés 

y otras lenguas.

Incorporar estrategias de internacionalización en casa y del 

currículo.

Establecer convenios con universidades extranjeras para la 

doble titulación (licenciatura) y graduación (posgrado).

Favorecer la movilidad virtual con universidades extranjeras 

tanto en español como inglés y otras lenguas. 

Habilitar al personal académico en el dominio de inglés y 

otras lenguas, así como en el desarrollo de estrategias de en-

señanza y aprendizaje con perspectiva internacional. 

Incorporar un sistema de créditos que favorezca la movilidad, 

transferencia de créditos y reconocimiento de estudios con 

otras universidades tanto nacionales como extranjeras.

Incluir en los perfiles de egreso y profesionales la atención a 

problemáticas y demandas internacionales.
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4.4.3 Educación vinculada 
a la práctica

Los actuales cambios y desafíos sociales, económicos, cultu-
rales y científicos demandan la formación de mejores seres huma-
nos y profesionales. Ante este contexto, es necesario potenciar la 
pertinencia y la calidad de la formación, tanto a nivel curricular, 
como a nivel de aula relacionada con las estrategias de enseñanza 
y aprendizaje, acordes con la forma en que el estudiantado cons-
truye el conocimiento, como un proceso en constante cambio. Por 
esta razón, la formación debe enfatizar la globalidad de las capa-
cidades y la reconstrucción de contenidos orientada a la solución 
de problemas socioprofesionales (Tejada, 2016).

En este contexto, uno de los compromisos de las universi-
dades con la educación del estudiantado es la preparación para 
la vida profesional. Esta formación requiere una renovación que 
permita una mejor vinculación de “estudiantes y profesores, con 
los sectores público, privado y social, así como con los entornos 
locales, nacionales e internacionales” (Fernández, 2017, p.187). La 
vinculación debe privilegiar el aprendizaje experiencial como ele-
mento fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje, en 
donde el aprender y el hacer estén estrechamente ligados, así como 
la incorporación de la educación dual como parte del currículo, 
expresado a través de estancias (ANUIES, SEP y FESE, 2019).

Con base en lo anterior, se establece como eje del mo-
delo educativo, la educación vinculada a la práctica, 
con el propósito de fortalecer el desarrollo integral 
del estudiantado, mediante el enfoque de formación 
dual. Es decir, el desarrollo del proceso formativo tanto en el 
aula como en escenarios reales, principalmente en organizaciones 



63Modelo Educativo para la Formación Integral

de los sectores público, privado y social. Dicho 
proceso debe propiciar el análisis de proble-
mas del contexto real y la colaboración para 
su resolución, desde una perspectiva integral, 

sostenible y sistémica que permita, a través de 
estrategias de enseñanza y aprendizaje activas, 
el logro de competencias.

Tabla 8. Educación vinculada a la práctica

¿QUÉ ES?

Enfoque cuya finalidad es favorecer el aprendizaje a través de 

escenarios y contextos reales que propicien la formación dual.

¿PARA QUÉ SIRVE?

Vincular de manera efectiva dos espacios de formación: la 
universidad y las organizaciones de los sectores público, 
privado y social.
Promover el desarrollo de competencias en contextos reales 
que permitan tener experiencias personales y profesionales 
de la vida real durante el proceso de formación.
Fortalecer los saberes de la formación integral: aprender a 
aprender, a hacer, a ser, a convivir y emprender.
Fortalecer la autonomía y el aprendizaje significativo con la 
asesoría y apoyo tanto del personal académico como del per-
sonal de las organizaciones donde se realicen las actividades 
prácticas.
Establecer perfiles de egreso y profesionales congruentes con 
las problemáticas y demandas locales y nacionales.  
Propiciar mayores posibilidades de inserción laboral del 
estudiantado. 
Favorecer la actualización de los contenidos y estrategias de 
enseñanza en función de las necesidades del contexto.

ALGUNAS ACTIVIDADES PARA SU IMPLEMENTACIÓN

Incorporar estrategias y actividades de aprendizaje que 
privilegien la aplicación de la teoría en la práctica. 
Diseñar planes de estudio con una fuerte vinculación con los 
sectores público, privado y social. 
Incorporar prácticas formativas y profesionales en los planes 
de estudio. 
Analizar permanentemente la pertinencia de la oferta 
educativa de la institución. 
Contar con un sistema de créditos que considere las prác-
ticas como parte fundamental del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 
Fortalecer la formación del personal académico para 
incorporar las prácticas en sus estrategias.
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4.4.4 Innovación educativa

La urgencia de adecuar la educación a los cambios que vive 
la sociedad en el conocimiento, la tecnología, la información, los 
nuevos lenguajes, la comunicación y la investigación, llevó a in-
corporar la innovación como aspecto central del nuevo escenario 
social. Ello ha incidido para que la innovación se convierta en una 
preocupación de la educación en las primeras décadas del siglo 
XXI. En consecuencia, se ha llegado a considerarla necesaria para 
lograr la modernización de una escuela que requiere adecuarse a 
los nuevos tiempos (UNESCO, 2016).

De acuerdo con Castro y Martín (2014), hay un vínculo muy 
estrecho entre innovación y educación, pues la tarea educativa 
supone desarrollar en el estudiantado las actitudes y herramien-
tas pertinentes para su incorporación a la vida activa en la so-
ciedad. Por lo tanto, éstos necesitan aplicar su conocimiento en 
circunstancias desconocidas y cambiantes. Para esto, requieren 
una amplia gama de habilidades, que incluyen las presentadas en 
la Figura 14. 

 
Figura 14. Gama de habilidades de la innovación educativa; OCDE (2015).

Asimismo, la docencia de educación media superior y su-
perior requiere de cambios constantes y transformadores, ya que 
es un factor decisivo en los procesos de cambio educativo, y en 
las innovaciones, tanto pedagógicas como tecnológicas. El perso-
nal docente debe entonces generar ambientes que, además de la 
adquisición de conocimientos, promuevan espacios o situaciones 
que impulsen el desarrollo de competencias relacionadas con la 
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solución de problemas y la toma de decisiones (González, Váz-
quez y Zavala, 2017). La realidad es que la innovación constituye 
ahora un cambio que incide en algún aspecto estructural de la 
educación para mejorar su calidad. Puede ocurrir a nivel de aula, 
de institución educativa y de sistema escolar (UNESCO, 2016).

Así pues, se enfatiza la necesidad de que la innovación edu-
cativa se visualice como un proceso, no como un evento o una 
herramienta aislada, que se enfoque en transformar la experiencia 
de aprendizaje del estudiantado, y que esté alineada con las metas 
institucionales. Por su parte, la innovación educativa como eje del 

modelo, se enfoca en introducir y provocar cambios en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje, los planes y 
programas de estudio, las funciones de los agentes, 
y la gestión académico-administrativa, orientados a 
la mejora continua y al aseguramiento de la calidad.
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Tabla 9. Innovación educativa

¿QUÉ ES?

Proceso de constante transformación que busca la mejora con-

tinua y la generación de cambios en la práctica educativa, así 

como la adaptación a las demandas y necesidades, optimizando 

los recursos, medios y tecnologías establecidas y disruptivas.

¿PARA QUÉ SIRVE?

Promover el aprendizaje continuo y permanente de los 
agentes.
Propiciar transformaciones curriculares y del proceso de 
enseñanza y aprendizaje oportunas y pertinentes.
Fomentar la creatividad en la solución de problemas y el 
desarrollo de proyectos.
Promover el uso de los recursos, medios y tecnologías 
disruptivas para adaptarse y producir cambios.
Privilegiar el uso de diversas estrategias de evaluación 
orientadas a la resolución de problemas, el desarrollo de la 
creatividad y el pensamiento crítico

ALGUNAS ACTIVIDADES PARA SU IMPLEMENTACIÓN

Utilizar las herramientas digitales y los entornos virtuales 
de aprendizaje en el proceso de enseñanza y aprendizaje de 
todas las asignaturas y modalidades educativas.
Impartir asignaturas obligatorias, optativas y libres en 
modalidad virtual.
Diseñar experiencias de aprendizaje como oportunidades que 
propicien el cambio y el desarrollo de competencias para la 
solución de problemas y toma de decisiones.
Impartir asignaturas relacionadas con la adaptación tecnoló-
gica, transformación digital, desarrollo de emprendimientos y 
competencias vanguardistas.
Fortalecer la formación del personal académico para la 
mejora continua de su práctica docente.
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4.4.5 Flexibilidad

Ante una sociedad del Siglo XXI que re-
quiere sistemas educativos más accesibles, me-
nos costosos y a los que puedan incorporarse las 
nuevas generaciones de ciudadanos que atien-
dan las demandas y necesidades sociales, tan-
to locales como globales, así como el uso de las 
tecnologías, la flexibilización de la educación re-
sulta una estrategia indispensable. Sin embargo, 
flexibilizar la educación es uno de los grandes 
retos de las universidades, ya que supone una 
modificación en la manera de hacer las cosas, 
propicia la confrontación de ciertas condiciones 
ya establecidas para crear una nueva forma de 
relación entre la institución, el que aprende y 
el que enseña con el fin de adaptarse al mundo 
actual (Aguilar y Aranda, 2009; Melo Díez, 2019).

La flexibilidad puede considerarse un en-
foque que pretende dar respuesta a esa serie de 
modificaciones y cambios en las realidades so-
ciales, económicas y culturales (Ortega, 2017). 
Por ello, la Universidad debe formar egresados 
competentes para asumir y resolver los proble-
mas de la sociedad global, adaptándose a los 
cambios necesarios de su entorno. Una pieza cla-
ve en esta formación, es que el estudiantado de-
sarrolle su autonomía para construir, gestionar 
su conocimiento y trabajar de manera colabo-
rativa en ambientes multi e interdisciplinarios. 
De igual modo, el proceso enseñanza y apren-
dizaje, la organización del currículo y los pro-
cesos académico-administrativos asociados de-
ben también flexibilizarse con el fin de ser más 
eficientes, ágiles y organizados para adaptarse 
a las necesidades y demandas que se requieran. 

La flexibilización del proceso de enseñan-
za y aprendizaje permite ampliar y enrique-
cer la forma de aprender por medio de nuevos 
modelos de aprendizaje y nuevas maneras de 
construirlo, cambiando el solamente recibir in-
formación por gestionar el conocimiento, consi-
derar un proceso más dinámico que permita el 
aprender en escenarios reales de aprendizaje y 

promover la autonomía del estudiante (Melo 
Díez, 2019). Asimismo, la flexibilización enfatiza 
la importancia de que el estudiantado participe y 
se involucre en la construcción de su propia tra-
yectoria escolar para configurarla en función de 
sus necesidades e intereses y, con el apoyo del 
personal docente y los tutores, tome decisiones 
informadas y pertinentes respecto de la elección 
de asignaturas optativas y libres, la carga aca-
démica, movilidad y cualquier otro aspecto rela-
cionado con su tránsito por el programa educa-
tivo. Es por ello por lo que la flexibilización del 
currículo permite responder a las demandas de 
formación de los estudiantes reflejando la versa-
tilidad en la organización y estructura y la aten-
ción a las necesidades del proceso formativo de 
los estudiantes.

En síntesis, la flexibilidad es un eje 

del modelo porque busca propiciar en el 

estudiantado la autonomía y las compe- 
tencias para adaptarse al cambio 
 y de igual manera realizar las adaptacio-
nes que sean necesarias para el logro de las 
competencias en estudiantes de educación 
media superior y superior.
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Tabla 10. Flexibilidad

¿QUÉ ES?

Proceso que privilegia la adaptación oportuna del proceso de en-

señanza y aprendizaje, planes y programas de estudio, los agentes 

y la gestión, con las tendencias y necesidades del entorno.

¿PARA QUÉ SIRVE?

Fomentar la adaptación constante y permanente a las deman-
das profesionales, sociales, disciplinares e institucionales.
Promover la autonomía y responsabilidad del estudiantado en 
su proceso de formación.
Fomentar la movilidad y el trabajo en equipos multi e 
interdisciplinarios.
Propiciar la evaluación continua de todos los procesos de 
formación.
Favorecer el uso de diversas estrategias de evaluación

ALGUNAS ACTIVIDADES PARA SU IMPLEMENTACIÓN

Contar con un sistema que facilite la transferencia y 
reconocimiento de créditos.
Establecer mecanismos que faciliten la gestión de escenarios rea-
les, la movilidad estudiantil, la implementación de estrategias 
y recursos disruptivos.
Actualizar constante y permanentemente los contenidos, 
recursos y tecnologías de todas las asignaturas de los planes 
de estudio. 
Ofrecer asignaturas optativas y libres que respondan a las 
necesidades y tendencias locales, nacionales y globales. 
Diseñar programas educativos con enfoques multi e 
interdisciplinarios.
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4.5 Agentes del MEFI

Es imprescindible que los agentes de la educación estén in-
terrelacionados en procura de solventar problemas que enfrenta 
la población estudiantil (Astudillo y Chévez, 2015) y para lograr 
la formación integral se requiere que la comunidad universitaria 
sea consciente de la importancia de su quehacer en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, de tal forma que realicen un trabajo de 
calidad, comprometido y coordinado (UADY, 2012). Asimismo, se 
requiere que la diversidad de agentes desde su espacio de trabajo 
y acción sean un referente de identidad institucional que, a través 
de su trabajo comprometido, demuestren integridad en su actuar, 
compromiso con los principios éticos y los valores universita-
rios, al igual que con las metas y fines de la Universidad (Casado, 
Martínez y Patrão, 2018).

Agente se define como persona actuante a partir de sus 
prácticas y experiencias, con capacidades, voluntades y actuacio-
nes suficientes para transformar sus realidades cotidianas (Cua-

drado, Saraza y Forero, 2013). En otras palabras, los agentes 
del MEFI son todas las personas involucradas en la 
actuación y transformación del quehacer educativo, 
y son: estudiantado, personal docente, personal directivo, ges-
tores académicos, gestores tecnológicos, personal administrativo 
y personal manual, cada uno de los cuales cumple una función es-
pecífica dentro de la Universidad que contribuye a la consecución 
de los objetivos institucionales (Figura 15).

 
Figura 15. Agentes del MEFI.
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A continuación, se presentan los perfiles 
de cada uno de los agentes, integrados por los 
siguientes elementos:

1. Las 13 competencias genéricas UADY que 
todos los agentes deben desarrollar (ver 
aparatado 4.3.1. Competencias genéricas 
del capítulo I);

2. Responsabilidades y compromisos como 
agentes de la Universidad, y

3. Competencias distintivas de cada agente.

4.5.1 Estudiantado

Para la Universidad, el estudiantado es el 
centro del Modelo y es el agente principal en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Se concibe 
como un ser integral en formación permanente 
que desarrolla sus potencialidades en interac-
ción con otras personas para contribuir a la so-
lución de problemáticas del contexto. 

El estudiantado es el principal responsable de su aprendiza-
je en actividades presenciales, virtuales, en escenarios reales o de 
estudio independiente, el cual es imprescindible para el desarrollo 
de su autonomía (UADY, 2012).

Si bien, la UADY enfoca 
todos sus esfuerzos en pro-
porcionar estrategias que fa-
vorezcan la formación integral 
como ciudadanos y personas 
responsables y comprometidas 
con el entorno, se espera que el 
impacto que la educación tenga 
en el estudiantado sea visible 
en su desempeño académico y 
profesional (Casado, Martínez 
y Patrão, 2018). Para esto se de-
fine el perfil del estudiantado 
UADY, el cual apunta a un ideal 
y se integra como se ilustra en 
la Figura 16. 

 
Figura 16. Perfil del estudiantado UADY
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El perfil del estudiante UADY está integra-
do por competencias genéricas, disciplinares y 
específicas que constituyen el saber conocer, 
saber ser, el saber hacer, saber convivir y saber 
emprender como parte de la formación profesio-
nal y ciudadana. Asimismo, la responsabilidad 
y compromiso del estudiantado forman parte 
primordial de este perfil que, en conjunto, cons-
truyen las competencias profesionales hacia la 
formación integral. De esta manera, el perfil que 
desarrollará el estudiantado será: 

• Las 13 competencias genéricas declaradas en 
el MEFI (ver aparatado 4.3.1. Competencias 
genéricas del capítulo I);

• Las competencias declaradas en los planes de 
estudio;

• Responsabilidad y compromiso con su propia 
formación. 

El estudiantado tiene responsabilidades 
en su proceso de formación, entre las que se en-
cuentran: mantener el compromiso con su apren-
dizaje y demostrar integridad académica lo cual 
implica que actúe con apego a conductas éticas 
y a la filosofía institucional; demostrar respeto 
hacia sus pares y el personal docente; así como 
usar de forma responsable los recursos que la 
universidad pone a su alcance para contribuir a 
su formación integral. De igual forma se espera 
que trabaje colaborativamente, demuestre res-
peto por el trabajo propio y ajeno, evite realizar 
plagio, copiar en pruebas de desempeño o cual-
quier actividad de aprendizaje (Casado, Martínez 
y Patrão, 2018). 

4.5.2 Personal docente

El personal docente se integra por profesionales encargados 
de acompañar al estudiantado en su proceso de formación y de-
ben ser referentes de conocimientos, habilidades y actitudes en 
todas sus acciones.

Son agentes indispensables para llevar a cabo cualquier in-
novación, cambio o reforma en educación. En la Universidad, el 
personal docente tiene un papel preponderante para el desarro-
llo de las competencias establecidas en los planes de estudio, así 
como de la formación integral del estudiantado. 

Para cumplir esta tarea se requiere que generen y organicen 
escenarios de enseñanza, aprendizaje y evaluación (Casado, Mar-
tínez y Patrão, 2018). Además, son los responsables de planear las 
experiencias de aprendizaje, de crear escenarios de aprendizaje 
que favorezcan el desarrollo de las competencias dentro y fuera 
del aula, así como apoyar a los estudiantes en la construcción de 
un aprendizaje significativo (UADY, 2012).

Según Moreira (2017) algunas de las implicaciones en la 
enseñanza para que el aprendizaje resulte significativo, son las 
siguientes: 
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a. Es necesario sondear y partir de los conoci-
mientos previos del estudiantado.  

b. Los escenarios y actividades de aprendiza-
je deben favorecer la integración afectiva 
positiva de pensamientos, sentimientos y 
acciones. 

c. El proceso de enseñanza y aprendizaje debe 
favorecer la interacción personal, la nego-
ciación de significados entre el estudianta-
do - docente, así como entre el estudiantado 
mismo.

d. La enseñanza debe ser dialógica, es decir, el 
personal docente debe promover la partici-
pación e interacción entre los integrantes de 
un grupo, así como el pensamiento crítico y 
reflexivo. 

e. La secuencia de contenidos y sus respectivos 
resultados de aprendizaje deben formularse 

de tal forma que sea evidente el trabajo pro-
gresivo en niveles crecientes de complejidad 
de las competencias.

f.  Los conocimientos no se deben enseñar 
como verdades inmutables, sino como cons-
trucciones colaborativas inacabadas.

g. En la enseñanza se deben utilizar distintos 
materiales educativos y diferentes estrate-
gias didácticas estimulando la participación 
del estudiante.

h. La enseñanza no puede ser únicamente 
narrativa.

i.  La evaluación debe buscar evidencias del 
aprendizaje y retroalimentación.

j.  Las tecnologías de información y comunica-
ción deben ser incorporadas al proceso de 
enseñanza y aprendizaje.

Por tanto, el perfil del docente UADY se conforma con los 
elementos mostrados en la Figura 17.

 
Figura 17. Perfil del personal docente UADY.

Como se puede apreciar, el perfil del personal docente UADY 
se integra por las competencias genéricas (ver apartado 4.3.1. 
Competencias genéricas del capítulo I) y por las competencias 
docentes. Estas últimas se presentan a continuación:
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1. Realiza el planeamiento didáctico, con 
base en el trabajo colegiado, orientado al 
desarrollo de competencias y la formación 
integral. 

2. Implementa estrategias de enseñanza y 
aprendizaje considerando las competencias 
a desarrollar y las características del estu-
diantado, con respeto a los derechos huma-
nos, la no violencia y la no discriminación.

3. Genera ambientes de aprendizaje presen-
ciales y no presenciales que favorecen la 
formación integral y el desarrollo sos-
tenible, así como la ciudadanía y cultura 
de paz.

4. Utiliza estrategias de evaluación consi-
derando los agentes involucrados y los 
momentos de aprendizaje.

5. Retroalimenta de forma continua al estu-
diantado durante el proceso formativo.

6. Realiza adecuaciones en el proceso de en-
señanza y aprendizaje con base en las ca-
racterísticas de estudiantes y el contexto 
global, nacional y local.

7. Evalúa de manera reflexiva su práctica 
docente para la mejora del proceso de 
enseñanza y aprendizaje.

8. Actualiza su práctica y conocimiento dis-
ciplinar para la integración de conceptos, 
teorías y procedimientos de vanguardia en 
su quehacer docente. 

9. Participa en actividades académico-ad-
ministrativas para la implementación de 
los planes de estudio de acuerdo con sus 
responsabilidades institucionales.

10. Utiliza tecnologías establecidas y disrup-
tivas en contextos educativos de manera 
efectiva y con criterios didácticos.

Al igual que los estudiantes, los docentes 
tienen responsabilidades que enmarcan la pues-
ta en práctica de sus competencias: gestionar los 
recursos, medios y herramientas que favorezcan 
la formación del estudiantado; acompañar y ase-
sorar al estudiantado en su proceso de forma-
ción; cumplir sus actividades de docencia según 
las necesidades requeridas; conocer el programa 
educativo de la dependencia y su vinculación con 
la o las asignaturas que imparte y mantenerse 
permanentemente actualizado en su disciplina.

Adicional a lo anterior es preciso mencio-
nar que el profesorado debe reconocerse por su 
integridad académica que implica que su desem-
peño esté apegado a la verdad, rigor y objetivi-
dad, transparencia y responsabilidad social. La 
integridad académica es un elemento fundamen-
tal del quehacer universitario ya que tiene inje-
rencia en diversos escenarios entre los que se 
pueden mencionar: la relación con el estudianta-
do (respeto, reconocimiento de la singularidad, 
objetividad, rigor, justicia y responsabilidad en 
la evaluación); la relación con los colegas y la 
comunidad académica; la relación con la insti-
tución y en la relación con la sociedad (Casado, 
Martínez y Patrão, 2018). 
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La integridad académica posibilita configurar la identidad 
institucional, la cual se refiere al compromiso con los objetivos 
institucionales y apegado a la filosofía de la Universidad. Quijada 
(2019) afirma que el personal docente adquiere principios y valo-
res profesionales que, con el paso de los años, fortalece su per-
fil académico y en la medida que logra interiorizarlos, imprimen 
buenas prácticas.

Es preciso señalar que este perfil apunta a un ideal, por lo que 
es conveniente que el personal docente desarrolle las competencias 
del perfil con base en el nivel educativo en el que se desempeña, 
la categoría y nivel de contratación, así como sus responsabilida-
des institucionales. Además, para desarrollar estas competencias, 
resulta necesario que el personal docente participe activamente en 
los espacios de habilitación que se promueven en la UADY.

4.5.3 Personal directivo

Para la implementación del modelo, es 
imprescindible contar con una gestión educati-
va socialmente responsable, de tal manera que 
se promueva el compromiso de cada agente de 
la institución para el cumplimiento de la filoso-
fía, los valores, la misión y visión universitaria 
(UADY, 2012). 

En este sentido, el personal directivo es vis-
to como dinamizador de la institución al generar 
un clima de trabajo cohesionado, promocionar el 
aprendizaje y el trabajo colaborativo. Son un ele-
mento clave para el éxito de la institución educa-
tiva, ya que su funcionamiento depende del rol 
y funciones que generan cambios en el contexto 
educativo que dirige (Araujo, 2016). 

 El liderazgo del directivo es un aspecto 
importante como estrategia a nivel de políticas 
y programas para asumir los desafíos de la inno-
vación educativa, la mejora sostenible y una edu-
cación de calidad (Martínez y Gil, 2018 Ñañez y 
Lucas, 2019). Considerando la importancia de 
su labor requieren de competencias para desa-
rrollar su gestión en las diferentes dimensio-
nes: pedagógica, administrativa-organizacional, 
socio-comunitaria e institucional.

Pone en práctica acciones, decisiones y 
políticas que favorecen los procesos académi-
cos y administrativos, orientando su actuación 
de acuerdo con los principios, necesidades y 
objetivos de la institución. Asimismo, tienen 
la capacidad para descubrir oportunidades en 
la actividad diaria, aportando nuevos enfoques 
y respuestas, lo que implica la revisión perma-
nente y constructiva de los métodos y procedi-
mientos utilizados, buscando la mejora de los 
resultados (Serrano, 2017). 

Su labor se ve favorecida al hacer partíci-
pes y protagonistas de los procesos de cambio 
a quienes se encuentran involucrados en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje, fomentando 
un buen ambiente de trabajo y promoviendo la 
filosofía de la institución (Sandoval, Sandoval, 
Pineda, Bernal y Quiroga, 2019).

Para llevar a cabo su tarea, deben desarro-
llar competencias que contribuyan al desenvol-
vimiento de las funciones de cada miembro de 
la organización y al buen funcionamiento dentro 
de la institución educativa, esto sin perder de vis-
ta las metas y objetivos institucionales (Vitriago, 
2019). Es por lo anterior que se determina que el 
perfil del directivo UADY apunta a un ideal y se 
integra de la siguiente manera (Figura 18).
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Figura 18. Perfil del personal directivo UADY.

Considerando lo expresado en la figura 18, el perfil de este 
agente se integra por las competencias genéricas y competencias 
directivas. Las competencias directivas que se establecieron son 
las siguientes:

1. Diseña planes factibles para el logro de las metas institucio-
nales y de la dependencia donde labora.

2. Colabora en la formulación, revisión y actualización de 
los principales planes y proyectos de las dependencias 
académicas de la Universidad.

3. Dirige la formulación, revisión y actualización de los princi-
pales planes y proyectos de su dependencia o la institución.  

4. Establece un diálogo directo y asertivo con la diversidad de 
agentes que integran el modelo.

5. Establece estrategias para el desarrollo continuo de las com-
petencias y necesidades de formación del estudiantado, per-
sonal docente, otros directivos, personal administrativo y 
manual.

6. Orienta la construcción e implementación de acuerdos aca-
démicos hacia al cumplimiento de los objetivos institucio-
nales del campus o sistema de educación media superior y 
de su dependencia.
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7. Implementa indicadores de gestión para el 
control y seguimiento de los planes y pro-
gramas que se desarrollan a nivel institu-
cional y de su dependencia.

8. Verifica el cumplimiento de indicadores de 
calidad para la implementación de mejoras 
y ajustes oportunos.

9. Desarrolla acciones correctivas para la so-
lución de problemáticas de su dependencia 
e institucionales.

10. Propone estrategias específicas para la 
implementación del modelo educativo en 
su dependencia.

11. Promueve el establecimiento de acuerdos 
y convenios con organizaciones y grupos 
regionales, nacionales y globales de los 

sectores económico, social, cultural, entre 
otros, a fin de contribuir al desarrollo de 
los planes y programas de la institución.

12. Utiliza diversas tecnologías establecidas 
y disruptivas para la mejora de la gestión 
educativa.

De la misma manera que el estudiantado y 
personal docente, el personal directivo tiene res-
ponsabilidades en la implementación del mode-
lo, entre las que se pueden mencionar: gestionar 
recursos, medios y herramientas que favorezcan 
la formación del estudiantado; crear condiciones 
académico-administrativas para implementar los 
programas educativos y el proceso de enseñan-
za y aprendizaje; implementar en sus dependen-
cias acciones que posibiliten el desarrollo de la 
formación integral del estudiantado.



77Modelo Educativo para la Formación Integral

4.5.4 Gestores académicos

Como parte de la evolución de la Universidad y de la trans-
formación de su práctica educativa, en 2013 se incorporó a los 
gestores académicos como agentes del MEFI, con la finalidad de 
que todas las dependencias académicas cuenten con asesoría y 
acompañamiento especializado para llevar a cabo la implemen-
tación del modelo educativo, principalmente en el aspecto peda-
gógico, y con ello puedan mejorar su funcionamiento académi-
co administrativo, así como la profesionalización docente de la 
planta académica.

La principal función del gestor académico es ser un apoyo 
en las dependencias académicas para la implementación del MEFI 
y los programas educativos, así como asesorar y acompañar al 
personal docente en cuestiones pedagógicas, de innovación edu-
cativa, diseño curricular, herramientas digitales para la docencia, 
entre otros. El perfil de los gestores académicos se ilustra en la 
Figura 19.

 
Figura 19. Perfil de los gestores académicos

Como se puede apreciar, el perfil de los gestores académi-
cos se integra por las competencias genéricas y las competencias 
de gestión académica que se presentan a continuación:
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1. Asesora los procesos de diseño e implemen-
tación de planes y programas de estudio 
con apego a los lineamientos del MEFI.

2. Acompaña al personal docente en el di-
seño e implementación del planeamiento 
didáctico de sus asignaturas. 

3. Promueve la implementación de estra-
tegias de enseñanza y aprendizaje, y de 
evaluación, acordes a las competencias a 
desarrollar, necesidades del estudiantado 
y características del contexto.

4. Identifica, de manera coordinada con el 
personal académico, las necesidades de 
actualización disciplinar, pedagógica y tec-
nológica, como resultado de la reflexión 
sobre la práctica docente. 

5. Realiza propuestas para la innovación edu-
cativa y mejora continua del proceso de 
enseñanza y aprendizaje.

6. Crea espacios de comunicación y colabora-
ción efectivos para apoyar al profesorado 
en el ejercicio de su práctica docente. 

7. Establece planes de acción en conjunto con 
las autoridades universitarias tanto de la 

administración central como de las depen-
dencias académicas, para la mejora con-
tinua de los procesos de implementación 
del MEFI y los programas educativos.

8. Mantiene comunicación constante y efec-
tiva con el personal directivo, adminis-
trativo y académico para la adecuada 
implementación del MEFI.

9. Utiliza tecnologías establecidas y disrup-
tivas en contextos educativos de manera 
efectiva y con criterios didácticos.

10. Imparte cursos, módulos y talleres efec-
tivos y de calidad que promuevan el desa-
rrollo de las competencias docentes del 
profesorado y favorezcan la implementa-
ción del MEFI y los programas educativos. 

Este perfil, como los anteriores, se dirige a 
un ideal por lo que es conveniente que los ges-
tores académicos desarrollen las competencias 
del perfil de acuerdo con sus responsabilidades 
institucionales, nivel educativo en el que se des-
empeña, categoría y nivel de contratación. Para 
desarrollar estas competencias, resulta necesa-
rio que este profesional participe activamente en 
los espacios de habilitación que se promueven 
en la UADY.

4.5.5 Gestores tecnológicos

El personal que integra el equipo de gestores tecnológi-
cos, surge ante la necesidad de incorporar de manera efectiva las 
tecnologías de información y comunicación (TIC) en la práctica 
educativa, a partir de que los programas educativos alineados al 
MEFI iniciaron su implementación en las diferentes dependencias 
académicas de la Universidad; se caracterizan por ser personas 
capacitadas en TIC cuya función principal consiste en asesorar 
al profesorado y al estudiantado en el uso de la plataforma edu-
cativa institucional, además de facilitar la administración de los 
entornos virtuales que su dependencia utiliza para el apoyo a las 
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actividades no presenciales de las asignaturas. Fungen como vín-
culo entre el Departamento de Innovación e Investigación Educa-
tiva (DIIE) y la Coordinación General de Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación de la Universidad (CGTIC). El perfil de los 
gestores tecnológicos se presenta en la Figura 20. 

 
Figura 20. Perfil de los gestores tecnológicos

El perfil de los gestores tecnológicos se integra por las com-
petencias genéricas y las competencias de gestión tecnológica que 
se presentan a continuación:

1. Planifica estratégicamente la operación y servicios de la 
infraestructura tecnológica de su dependencia.

2. Administra los entornos virtuales de su dependencia me-
diante el uso eficiente y responsable de los recursos 
disponibles.

3. Desarrolla sus actividades de manera responsable y pro-
positiva, en colaboración con el personal docente y demás 
agentes para la implementación de los planes y proyectos 
de TIC que favorezcan la formación del estudiantado de 
acuerdo con el MEFI.

4. Se actualiza de manera constante, en relación con las tec-
nologías establecidas y disruptivas, mediante programas de 
capacitación dentro y fuera de su dependencia.  
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5. Gestiona recursos digitales y equipamien-
to con base en las necesidades de servicio 
de los usuarios y la operación de la infraes-
tructura tecnológica a su cargo.  

6. Implementa cursos y talleres del área de 
las TIC que contribuyan a la mejora de la 
práctica docente. 

Los gestores tecnológicos deben mantener 
una estrecha relación y correspondencia con la 
diversidad de agentes educativos, en especial, 
con el personal docente y estudiantado, así como 
el personal administrativo y directivo. 

Este perfil, como los anteriores, se dirige a 
un ideal, por lo que es conveniente que este per-
sonal desarrolle las competencias señaladas con 
base en el nivel educativo en el que se desempe-
ña, la categoría y nivel de contratación, así como 
sus responsabilidades institucionales. Para de-
sarrollar estas competencias, resulta necesario 
que este profesional participe activamente en los 
espacios de habilitación que se promueven en la 
UADY.

4.5.6 Personal 
administrativo

Otro de los agentes involucrados en la 
implementación del MEFI es el personal admi-

nistrativo quienes se encargan de realizar los 
procesos administrativos necesarios para el lo-
gro de la misión de la Universidad.  Entre sus 
principales responsabilidades se encuentran: 
proporcionar servicios y atención a la comuni-
dad universitaria y personal externo, mediante 
la realización de procesos de ordenamiento, 
organización y gestión de los recursos relacio-
nados con la práctica educativa y al adecuado 
funcionamiento de los procesos institucionales, 
considerando los lineamientos, necesidades y 
características en los diferentes procedimientos 
administrativos a su cargo.

El perfil del personal administrativo se in-
tegra por las responsabilidades que todos los 
agentes deben cumplir (realizar las actividades 
asignadas, mantenerse actualizado y autoeva-
luar su desempeño), además de las competen-
cias genéricas y las siguientes competencias 
administrativas:

1. Atiende las necesidades y demandas de los 
usuarios del área en donde labora.

2. Mantiene la actitud de servicio hacia los 
demás agentes y ciudadanos en general.

3. Establece diálogo directo y asertivo con los 
diferentes agentes del modelo.

4. Manifiesta compromiso con los valores 
institucionales en sus actividades diarias.

5. Utiliza de manera eficiente y responsable, 
las tecnologías de la información y comu-
nicación, para optimizar los procesos ad-
ministrativos a su cargo.

6. Mantiene una adecuada gestión ante los 
conflictos que se presenten relacionadas a 
sus actividades.

7. Se adapta oportunamente a los cambios en 
los procesos administrativos, así como del 
contexto institucional.
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8. Valora las actividades a su cargo como 
parte de la formación integral de los 
estudiantes.

9. Responde eficazmente a las demandas de 
la vida laboral y personal.

Es preciso señalar que este perfil apunta a 
un ideal, por lo que es conveniente que el perso-
nal administrativo desarrolle las competencias 
del perfil con base en el nivel educativo en el 
que se desempeña, la categoría y nivel de con-
tratación, así como sus responsabilidades insti-
tucionales. Para desarrollar estas competencias, 
resulta necesario que el personal administrativo 
participe activamente en los espacios de habi-
litación o capacitación que se promueven en la 
UADY.

4.5.7 Personal manual

El personal manual es el responsable de 
colaborar en los procesos operativos que coordi-
na la gestión académico-administrativa en cada 
una de las dependencias académicas de la Uni-
versidad, contribuyendo con el cuidado y man-
tenimiento de las instalaciones, equipos e in-
fraestructura de éstas, así como colaborar con el 
desarrollo de actividades técnicas y servicios es-
pecíficos que se requieren para la implementación 
del modelo educativo.

El personal manual requiere estar habilita-
do para realizar eficientemente sus actividades, 
por lo tanto, participará en los cursos de capacita-
ción que la Universidad le ofrece, con el fin de que 
pueda desarrollarse mejor en el cumplimiento 



82 Universidad Autónoma de Yucatán

de sus responsabilidades, en su ámbito de actuación y se fortalez-
can las competencias requeridas durante su desempeño laboral.

El perfil del personal manual se integra por las responsabi-
lidades que todos los agentes deben cumplir (realizar las activi-
dades asignadas, mantenerse actualizado y autoevaluar su des-
empeño), además de las competencias genéricas y las siguientes 
competencias manuales:

1. Realiza las tareas que le corresponden, considerando los li-
neamientos, necesidades y características en las diferentes 
actividades a su cargo.

2. Realiza sus actividades, considerando las necesidades y 
demandas de los usuarios, de forma eficaz y eficiente.

3. Resuelve problemas, haciendo uso responsable de los 
recursos disponibles, de forma eficaz y eficiente.

4. Realiza propuestas para la mejora del desempeño de sus 
actividades dentro de su área y con las demás.

5. Participa activamente en los procesos de habilitación y capa-
citación, con base en los lineamientos institucionales y las 
características de las actividades que realiza, para la mejora 
continua.

6. Manifiesta compromiso con los valores institucionales en 
sus actividades diarias.

7. Utiliza de manera responsable, las herramientas, recur-
sos y aditamentos necesarios para la optimización de los 
procedimientos operativos a su cargo.

El personal manual al realizar eficazmente sus funcio-
nes contribuye, junto con el personal académico, directivo y ad-
ministrativo, al óptimo desempeño de la gestión universitaria 
responsable y a la misión de la Universidad. 

Es preciso señalar que este perfil apunta a un ideal, por lo 
que es conveniente que el personal manual desarrolle las compe-
tencias del perfil con base en el nivel educativo en el que se des-
empeña, la categoría y nivel de contratación, así como sus respon-
sabilidades institucionales. Para desarrollar estas competencias, 
resulta necesario que el personal manual participe activamente en 
los espacios de habilitación que se promueven en la UADY.
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CAPÍTULO 2.
LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA EL DISEÑO Y
OPERACIÓN DE LOS
PROGRAMAS EDUCATIVOS

1. LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN,
MODIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE PROGRAMAS EDUCATIVOS

En este apartado se establecen los lineamientos 
que regulan y orientan la toma de decisiones institucionales relacionadas con la 
creación, modificación y liquidación de los programas educativos de educación 
media superior y superior (licenciatura, especialidad, maestría y doctorado) en 
todas sus modalidades, con la finalidad de garantizar que la oferta educativa de 
la Universidad:

• Responda a las tendencias y demandas educativas, profesionales y disciplinares;

• Contribuya a la atención y solución de problemáticas y necesidades sociales;

• Se apegue a los estándares de calidad nacionales e internacionales;

• Cuente con capacidad y competitividad académicas, infraestructura y financia-
miento que aseguren su viabilidad en el tiempo. 
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1.1 Conceptualización

1.1.1 Creación de un 
programa educativo

La creación de un programa educativo (PE) 

consiste en el desarrollo de una propuesta 
original que conlleva a la formulación 
del plan de estudios de un PE nuevo 
que cumple con los criterios de perti-
nencia social, factibilidad y calidad, y 
que esté alineado al modelo educativo 
institucional. Las propuestas de creación de 
un PE deberán:

a. Cumplir con los lineamientos y procedimien-
tos establecidos en el modelo educativo;

b. Estar alineadas a la misión y visión de la 
Universidad, así como a los planteamien-
tos institucionales y la legislación aplicable 
vigente;

c. Estar sustentadas en los estudios de perti-
nencia social, estado del arte y factibilidad;

d. Ser congruentes con la orientación y 
modalidad educativa propuesta.

En el caso de los PE de posgrado, además 
de los puntos anteriores, se deberá precisar las 
líneas de generación y aplicación innovadora 
del conocimiento (LGAIC) o líneas de trabajo 
asociadas al programa.

1.1.2 MODIFICACIÓN de un 
programa educativo

La modificación consiste en el desarro-
llo de la propuesta de actualización o 
adecuación del plan de estudios de un 
PE existente. La modificación debe responder 
a los avances y nuevas tendencias en las áreas de 
conocimiento e incidencia del PE, dar respuesta a 
los resultados de las evaluaciones internas y ex-
ternas, así como mantener la pertinencia social, 
vigencia y calidad del PE.

En la adecuación se podrán modificar nom-
bres, contenidos, referencias o seriaciones de no 
más del 30% de las asignaturas del plan de estu-
dios, así como aspectos de la función académi-
co-administrativa. En ningún caso podrán modifi-
carse los objetivos, perfiles de ingreso y egreso o 
profesionales ni competencias de asignaturas. En 
la actualización se podrán modificar los perfiles 
de ingreso y egreso o profesionales, objetivos, es-
tructura y malla curricular, programas de estudio 
y cualquier otro elemento del plan de estudios 
que no incluya el nombre del programa educativo 
o los grados que se otorguen, para el caso de los 
programas educativos de posgrado. Las propues-
tas de modificación de un PE deberán:

a. Cumplir con los lineamientos y procedimien-
tos establecidos en el modelo educativo;

b. Estar alineadas a la misión y visión de la 
Universidad, así como a los planteamientos 
institucionales y la legislación aplicable vi-
gente;

c. Estar sustentadas en los estudios de perti-
nencia social, estado del arte y factibilidad,   
y
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d. Precisar las áreas de oportunidad detecta-
das en las evaluaciones interna y externa 
del programa y que se atenderán con la 
modificación. 

Los PE se modificarán cuando se cumpla, 
al menos, una de las siguientes causales: 

a. Sea necesario alinearlos al modelo educativo 
vigente;

b. Lo recomienden los resultados de la evalua-
ción interna o, en su caso, los organismos de 
evaluación y acreditación nacionales o inter-
nacionales;

c. Los perfiles de egreso y profesionales ya no 
sean pertinentes a las necesidades sociales y 
exigencias profesionales; y

d. Hayan transcurrido, al menos, tres años des-
de la última actualización y se detecte la ne-
cesidad de modificación como resultado de 
una evaluación o análisis de la pertinencia 
social. 

En el caso de los PE de educación media 
superior, además de los puntos anteriores, la 
modificación se deberá realizar cuando se actua-
licen o modifiquen los lineamientos y estándares 
nacionales aplicables a los planes de estudio. 

En el caso de los PE de posgrado, adicional 
a los puntos anteriores, la modificación de pla-
nes de estudio se llevará a cabo cuando el Progra-
ma Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CO-
NACyT) actualice o modifique sus lineamientos 
y disposiciones, o bien, se deba incluir nuevas 
LGAIC para estar en concordancia con los avan-
ces del conocimiento y las nuevas tendencias en 
su área de incidencia; o bien cuando la evalua-
ción en el marco del Programa Institucional de 
Evaluación de Posgrados de la Universidad lo 
indique.
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1.1.3 Liquidación de un
programa educativo

La liquidación consiste en la suspensión de un PE que implica la 
intención de la Universidad de no reactivarlo en ningún momento 
posterior. Toda propuesta de liquidación deberá ir acompañada de un plan que 
establezca las estrategias y procedimiento que garanticen la conclusión, egreso, 
titulación, graduación u obtención de diploma, en su caso, del estudiantado matri-
culado en el mismo. Los PE deberán liquidarse cuando se cumpla, cuando menos, 
una de las siguientes causales:

a. Se demuestre su obsolescencia mediante los estudios de 
pertinencia social, factibilidad o estado del arte;

b. No cumpla con los estándares mínimos de calidad esta-
blecidos por la institución o por organismos nacionales e 
internacionales de evaluación y acreditación;

c. No se pueda asegurar su viabilidad en el tiempo y se 
considere inoperante, o

d. No cuente con matrícula vigente.

En el caso de PE de posgrado, además de los puntos anterio-
res, cuando no haya sido ofrecido en las tres últimas convocatorias 
institucionales.

1.2 Presentación
de propuestas

1.2.1 Para la creación
de un programa educativo

Cuando exista interés por parte de una dependencia o gru-
po colegiado para crear un PE en cualquier modalidad educativa, 
el director o directora de la dependencia deberá notificarlo por 
escrito al rector con copia a la Dirección General de Desarrollo 
Académico (DGDA) cuando se trate de un programa de educación 
media superior (EMS) o licenciatura, o a la Coordinación General 
de Posgrado, Investigación y Vinculación (CGPIV) cuando se trate 
de un PE de posgrado. Esta notificación deberá estar acompañada 
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del acta del Consejo Académico de la dependen-
cia correspondiente y deberá incluirse un docu-
mento que contenga la siguiente información: 

• Denominación (nomenclatura) del programa y 
modalidad;

• Diploma, título o grado a otorgar;

• Campus y dependencia(s) donde se impartirá;

• Nombres de los integrantes del grupo 
proponente;

• Actualizaciones de las áreas del conocimiento 
o campos disciplinares relacionados con el 
plan de estudios;

• Sectores público, privado y social en los que 
se enmarca el programa;

• Justificación de la propuesta sustentada en la 
contribución esperada del egresado en el área 
del conocimiento, y sectores público, privado 
y social en el que se insertará;

• Objetivo general, y

• Generalidades del perfil de egreso o 
profesional.

Adicionalmente, para propuestas de 
programas educativos de posgrado (PEP):

• Orientación del programa (profesional o por 
investigación);

• Cuerpos académicos en los que se sustentará, 
los cuales invariablemente deberán ser 
consolidados o encontrarse en consolidación;

• Listado de los profesores de tiempo com-
pleto (PTC) candidatos a integrar el núcleo 
académico básico del PE;

• Prospectiva del PEP donde se describan 

los criterios de calidad que permitan su 
evaluación favorable por la CGPIV de la Uni-
versidad y por los esquemas vigentes de acre-
ditación nacionales e internacionales. Para 
programas no evaluables por el Programa Na-
cional de Posgrados de Calidad (PNPC) se de-
berá especificar otros esquemas o agentes ex-
ternos de evaluación que acrediten la calidad 
del PEP (por ejemplo, colegios o asociaciones 
de profesionistas, entidades federativas o es-
tatales u organizaciones internacionales), y 

• Para el caso de propuestas de PEP interinstitu-
cionales o en colaboración con el sector pro-
ductivo o social, se deberá incluir una carta 
de intención que especifique el compromiso 
de las partes en el diseño, implementación y 
operación del PEP.

1.2.2 Para la MODIFICACIÓN de 
un programa educativo

Cuando exista interés en modificar un PE, 
la(s) dependencia(s) que lo imparte(n) deberá(n) 
notificar por escrito al rector con copia a la DGDA 
cuando se trate de un programa de EMS o licen-
ciatura, o con copia a la CGPIV cuando se trate 
de un PE de posgrado. Deberá incluirse un do-
cumento que contenga la siguiente información:

• Datos generales de identificación del PE (nom-
bre del PE, diploma, título o grado que otorga, 
duración, etc.);

• Nombres de los integrantes del grupo 
proponente;

• Descripción breve de las modificaciones pro-
puestas, indicando claramente los aspectos 
que serán modificados, y

• Justificación que especifique la pertinencia 
de las modificaciones, así como oportunidad, 
motivos o necesidades de índole académico, 
económico o social para llevar a cabo la 
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modificación y su impacto en la operatividad e indicadores de 
calidad del PE. 

1.2.2 Para la liquidación 
de un programa educativo

a. PE ofrecidos por una sola dependencia.

Cuando exista la necesidad de liquidar un PE, la dirección 
de la dependencia presentará la solicitud por escrito al Consejo 
Académico para su análisis. Una vez que haya sido analizada y 
aprobada la propuesta, la dirección notificará al rector con copia 
a la DGDA o a la CGPIV, y presentará la propuesta de liquidación, 
debidamente justificada, al H. Consejo Universitario acompaña-
da del plan de liquidación para garantizar la conclusión, egreso 
y titulación o graduación, en su caso, de todos los estudiantes 
matriculados en el PE.

b. PE de carácter institucional. 

En el caso de los PE de naturaleza institucional, el Consejo 
Consultivo y la DGDA o la CGPIV, según corresponda, presentarán 
al rector la solicitud de liquidación del PE debidamente justificada 
y acompañada del plan de liquidación (como se indica en el apar-
tado 1.1.3. Liquidación de un programa educativo del capítulo II). 
Una vez analizada y aprobada, el rector presentará la propuesta 
de liquidación al H. Consejo Universitario. 
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1.3 Lineamientos

1. El proceso de creación, modificación o liquidación de un PE 
podrá iniciar de las siguientes maneras: 

• Por sugerencia de la DGDA o la CGPIV cuando se detecte la 
necesidad con base en el análisis de los resultados del estu-
dio de factibilidad y pertinencia social de un determinado 
PE (creación, modificación o liquidación).

• A solicitud de una o varias dependencias académicas con 
base en los resultados de los estudios de pertinencia so-
cial, factibilidad y estado del arte (creación, modificación o 
liquidación). 

• Cuando algún organismo acreditador o evaluador lo 
recomiende (modificación).

• Cuando se identifique una necesidad propia del PE en la que 
se requiera algún cambio, por ejemplo, trabas administra-
tivas, seriación, u obstáculos que entorpezcan el tránsito, 
egreso o titulación del alumnado (modificación).

• Cuando sea necesario alinear un PE al modelo educativo 
vigente (modificación).

• Cuando se detecte la necesidad de liquidar un PE (ver 
apartado 1.1.3. Liquidación de un programa educativo del 
capítulo II).

2. La DGDA y, en su caso, la CGPIV serán las dependencias 
encargadas de realizar los estudios de pertinencia social y 
factibilidad para la creación, modificación o liquidación de 
un PE.

3. El estudio de pertinencia social se realizará a través del 
Departamento de Innovación e Investigación Educativa 
(DIIE) de la DGDA y en vinculación con las dependencias 
involucradas. El estudio comprende los siguientes apartados: 

• Estudios macro y microrregional en los ámbitos de 
incidencia del PE.

• Estudio socioeconómico y de expectativas educativas.
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• Oferta y demanda. 

• Mercado laboral.

• Seguimiento de egresados (únicamente 
para modificación de PE).

4. El estudio de factibilidad se realizará a tra-
vés de la DGDA o la CGPIV, según sea el 
caso. Los aspectos que se analizarán son: 

• Capacidad y competitividad académica de 
la(s) dependencia(s) que ofrecerá(n) el PE: 
cargas académicas, producción académica, 
evaluación docente, miembros de la plan-
ta académica pertenecientes al Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente 
(PRODEP), porcentaje de miembros en el 
Sistema Nacional de Investigadores, en-
tre otros ya que puede variar de un nivel 
educativo a otro;

• Índices de ingreso, retención, rezago, egreso 
y titulación o graduación del PE;

• Infraestructura física y tecnológica con 
que cuenta(n) la(s) dependencia(s), y

• Fuentes de financiamiento para la 
operación del PE.

5. La decisión respecto de crear, modificar o 
liquidar un PE de EMS se tomará con base 
en los resultados de los estudios de perti-
nencia social y factibilidad, a través de un 
dictamen emitido por un comité institucio-
nal de evaluación integrado de la siguiente 
manera: 

• Junta de Coordinación y Planeación del 
Sistema de Educación Media Superior. 

• Coordinación del Sistema de Educación 
Media Superior (CSEMS).

• Coordinación General de Servicios 
Escolares (CGSE). 

• Departamento de Innovación e Investi- 
gación Educativa (DIIE).

6. La decisión respecto de crear, modificar o 
liquidar un PE de licenciatura o posgrado 
se tomará con base en los resultados de 
los estudios de pertinencia social y facti-
bilidad, a través de un dictamen emitido 
por un comité institucional de evaluación 
integrado de la siguiente manera.

Para crear 

• PE de licenciatura – Coordinación Gene-
ral del Sistema de Licenciatura (CGSL), 
DIIE, CGSE y la Junta de Coordinación y 
Planeación del campus correspondiente. 

• PE de posgrado – CGPIV, CGSE, DIIE y la 
Junta de Coordinación y Planeación del 
campus correspondiente.

Para modificar o liquidar

• PE de licenciatura – CGSL, DIIE y CGSE. 

• PE de posgrado – CGPIV, CGSE y DIIE. 

Nota: En caso de que fuera un PE institu-
cional, se incluirá al Consejo consultivo 
como parte del comité institucional de 
evaluación.
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2. LINEAMIENTOS ACADÉMICOS

2.1 Generalidades de los programas 
educativos 

2.1.1 Características del currículo para la 
formación integral

El currículo se refiere al conjunto amplio 
de experiencias de aprendizaje que ocurre en diversos escenarios 
altamente significativos para la comunidad estudiantil dentro y 
fuera de la UADY.

El currículo comprende lo planeado en el documento del 
plan de estudios (currículo formal), lo que se aprende y enseña 
realmente como parte de su implementación (currículo real) y, 
finalmente, los aprendizajes 
que incorpora el estudiantado 
a su formación (currículo ocul-
to), aunque estos últimos no 
sean enseñados por un docen-
te o definidos en el currículo 
formal, ni en el real. 

En este sentido, el currí-
culo no se considera estático ya 
que, por el contrario, es diná-
mico y cambiante. Por lo tanto, 
se considera que el currículo 
transita en un ciclo continuo 
en espiral1 que nunca se detie-
ne ya que concluye y vuelve a 
empezar. Los momentos que 
involucra este ciclo son los 
siguientes (ver Figura 21): 

1 El ciclo en espiral se refiere a los 
tres momentos que integran el de-
sarrollo curricular y que se dan en 
forma sucesiva uno tras otro para 
la mejora continua.
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• Diseño. Creación o modificación del documento del plan de 
estudios (currículo formal) mediante la metodología curricular 
para el diseño de planes y programas de estudio (ver apartado 
III del capítulo II).

• Implementación. Configuración y puesta en marcha de lo de-
clarado en el plan de estudios que considera los lineamientos, 
políticas y recomendaciones establecidos en los documentos 
institucionales aplicables vigentes, principalmente, el modelo 
educativo (currículo real).

• Evaluación. Contrastación entre lo planeado en el plan de es-
tudios (currículo formal) y los resultados de la implementa-
ción (currículo real y oculto), mediante la metodología para la 
evaluación interna del currículo (ver apartado IV del capítulo II). 

 
Figura 21. Espiral del currículo con sus tres momentos

En la Universidad, las características del currículo para la 
lograr la formación integral son las siguientes:

• El estudiantado constituye el centro y actor principal.

• Las competencias genéricas y los cinco ejes del MEFI son inhe-
rentes a los perfiles de egreso y profesionales.

• Responde de manera pertinente a las tendencias educativas 
globales, nacionales y locales.

• Responde a las necesidades disciplinares, profesionales, 
sociales e institucionales.
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• Se organiza con un sistema de créditos acep-
tado internacionalmente.

• Se caracteriza por la fuerte vinculación con la 
práctica.

• Se evalúa constante y permanentemente para 
la mejora continua. 

2.1.2 Modalidades 
educativas

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley 
General de Educación (2019), la UADY estable-
ce tres modalidades educativas para los PE de 
educación media superior y superior.

• Escolarizada: en esta modalidad el proceso 
de enseñanza y aprendizaje en las asignatu-
ras se caracteriza por el uso predominante 
de estrategias y actividades de aprendizaje 
que requieren la sincronía de los agentes del 
programa educativo, en espacio (físico o di-
gital) y tiempo. Estas actividades de aprendi-
zaje el estudiantado las realiza siempre bajo 
la asesoría, supervisión y tutoría del personal 
docente y pueden desarrollarse:

 – al interior de la Universidad en espacios 
como aulas, laboratorios, 
talleres, etc.;

 – con el apoyo de herra-
mientas digitales y plata-
formas educativas (como 
Microsoft Teams y UADY 
virtual);

 – fuera de la Universidad en contextos reales 
(organizaciones de los sectores público, 
privado y social);

 – a través del estudio independiente. 

• No escolarizada: en esta modalidad el proce-
so de enseñanza y aprendizaje de las asigna-
turas se desarrolla en un entorno virtual de 
aprendizaje, por lo que no existen necesaria-
mente coincidencias espaciales y temporales 
entre los agentes del programa educativo. Sin 
embargo, pueden existir coincidencias sincró-
nicas mediadas principalmente por TIC. Las 
actividades de aprendizaje las desarrolla el 
estudiantado a través de entornos virtuales, 
medios electrónicos y procesos autónomos 
de aprendizaje, bajo la asesoría, supervi-
sión y tutoría del personal docente y aseso-
res virtuales. A esta modalidad se le podrá 
denominar virtual. 

• Mixta: se caracteriza por combinar estra-
tegias, métodos, actividades y recursos de 
aprendizaje de las modalidades escolarizada 
y no escolarizada.

Para mayor claridad, en la Figura 22 
se muestra estas tres modalidades y sus 
características.

 
Figura 22. Características de las modalidades educativas
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2.1.3 Periodos escolares

El calendario de un ciclo escolar anual inicia 
en agosto de cada año y finaliza en julio del año 
siguiente; estará integrado por varios periodos 
escolares según el tipo y modalidad educativa. El 
calendario escolar de la UADY será aprobado por 
el H. Consejo Universitario de conformidad con 
el artículo 153 del Estatuto General; considerará 
las fechas de inicio y término de cada período 
para todos los PE de educación media superior 
y superior.

a. Educación media superior

El calendario escolar de los PE de educa-
ción media superior en modalidad escolarizada 
está integrado por cuatro periodos escolares: 

• Dos periodos regulares de 16 semanas o bien 
80 días hábiles, con una variación de tres días 
más o tres días menos, denominados “semes-
tres”. Un periodo abarcará los meses de agos-
to a diciembre de cada año y el otro de febrero 
a junio del siguiente.

• Dos periodos intensivos de tres semanas o 
bien 15 días hábiles, con una variación de dos 
días más o dos días menos, denominados “pe-
riodos intersemestrales”.  Un período intensi-
vo de invierno en el mes de enero y un perío-
do intensivo de verano durante los meses de 
junio y julio.

El calendario escolar de los PE de educación 
media superior en modalidad no escolarizada 
está integrado por cinco periodos escolares: 

• Cuatro periodos regulares de ocho semanas 
o bien 40 o 41 días hábiles. Los periodos 
abarcan los siguientes meses:

 – Primer periodo: agosto-octubre

 – Segundo periodo: octubre-diciembre

 – Tercer periodo: enero-marzo

 – Cuarto periodo: marzo-mayo

• Un periodo intensivo de seis semanas o bien 
30 días hábiles, con una variación de tres días 
más o tres días menos, denominado “perio-
do intensivo de verano” durante los meses de 
mayo a julio.

b. Educación superior 

Para los PE de licenciatura en modalidad 
escolarizada el calendario escolar está integrado 
por tres periodos escolares:

• Dos periodos regulares de 16 semanas o bien 
80 días hábiles, con una variación de tres días 
más o tres días menos, denominados “semes-
tres”. Un periodo abarcará los meses de agos-
to a diciembre de cada año y el otro de enero 
a mayo del siguiente.

• Un periodo intensivo de verano de 5 sema-
nas o 25 días hábiles, con una variación de 
dos días más o dos días menos, denominado 
“periodo intensivo de verano”, el cual inicia-
rá a finales de mayo o principios de junio y 
concluirá a mediados de julio.

Para los PE de licenciatura en modalidad 
no escolarizada el calendario escolar está inte-
grado por cuatro periodos escolares regulares 
de nueve semanas cada uno o 45 días hábiles, 
con variación de hasta dos días más o dos días 
menos, que abarcan los siguientes meses:

• Primer periodo: agosto – octubre

• Segundo periodo: octubre – enero

• Tercer periodo: enero - marzo/abril

• Cuarto periodo: abril/mayo – junio/julio 
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Para los PE de posgrado el calendario escolar está integrado 
por dos periodos escolares regulares denominados semestres, que 
abarcan de agosto a enero y de febrero a julio. Las fechas exactas 
se determinarán con base en los días hábiles del calendario. 

2.2. Asignaturas

2.2.1 DEFINICIÓN

La asignatura se define como aquella unidad temática que 
se desarrolla en un período determinado. En la UADY, una asig-
natura se estructura a partir de una experiencia de aprendizaje o 
un conjunto de ellas claramente delimitadas, coherentes entre sí 
y con las competencias asociadas al perfil profesional y de egreso 
de un plan de estudios.

Las experiencias de aprendizaje son planteamientos didácti-
cos que propone el personal docente para el desarrollo y adquisi-
ción de las competencias esperadas por parte del estudiantado en 
una sola asignatura o un conjunto de éstas. Estos planteamientos 
se caracterizan por ofrecer una oportunidad de aprendizaje si-
tuado para los estudiantes, es decir, aprender en una situación 
específica y real.   

2.2.2 Modalidades de las asignaturas

Las asignaturas se pueden ofrecer en modalidad presencial 
o en modalidad no presencial (virtual). Las modalidades de las 
asignaturas se diferencian por el tipo de estrategias de enseñanza 
y aprendizaje, las actividades de aprendizaje, los recursos y me-
dios didácticos, así como de la sincronía en tiempos y espacios 
(sean físicos o digitales).  

a. En las asignaturas en modalidad presencial, el 
proceso de enseñanza y aprendizaje se caracteriza por el uso 
predominante de estrategias y actividades que requieren la 
sincronía de tiempos y espacios (físicos o digitales) entre 
el personal docente y el estudiantado. En esta modalidad, las 
herramientas y medios tecnológicos constituyen un apoyo al 
proceso de enseñanza y aprendizaje que el profesorado uti-
liza para el seguimiento y retroalimentación de las activida-
des, estudio independiente y prácticas (cuando aplique) que 
realizan los estudiantes.  
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b. En las asignaturas en modalidad no presencial 
(virtual), el proceso de enseñanza y aprendizaje se carac-
teriza por el uso predominante de estrategias y actividades 
que no requieren la sincronía de tiempos y espacios entre 
el personal docente y el estudiantado y que se desarrollan 
en un entorno virtual de aprendizaje (EVA). Si bien pueden 
existir coincidencias sincrónicas, mediadas fundamental- 
mente por TIC, se promueve prioritariamente la autogestión 
del estudiante a través del EVA. 

Es importante destacar que todas las asignaturas es-
tán integradas por horas bajo la conducción del profesorado 
(sea en modalidad presencial o no presencial), horas de estudio 
independiente y horas de prácticas formativas o profesionales. 

• En la modalidad presencial, las horas de conducción del profe-
sorado se dan, predominantemente, de manera sincrónica en 
tiempos y espacios físicos como aulas, laboratorios, talleres, 
etc., o bien, en espacios digitales como plataformas educati-
vas (Microsoft Teams, UADY Virtual, etc.). Las horas de estudio 
independiente y de prácticas se refiere al tiempo que el estu-
diantado dedica a su aprendizaje y al cual el profesorado hace 
un seguimiento a través de alguna herramienta digital enten- 
dida como un apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje 
presencial.
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• En la modalidad no presencial (virtual), las horas de conducción 
del profesorado, de estudio independiente y de prácticas (cuan-
do aplique) se desarrollan, predominantemente, de manera 
asincrónica en un entorno virtual de aprendizaje. 

En ambas modalidades la labor del personal docente es pri-
mordial y requiere de un planeamiento didáctico adecuado a las 
características de la asignatura, de los estudiantes y de la modali-
dad que facilite la autonomía del estudiantado y la autogestión 
de su aprendizaje.

Los PE escolarizados se caracterizan por tener asignaturas 
principalmente presenciales, sin embargo, el plan de estudios 
puede contemplar asignaturas que se impartan en modalidad no 
presencial (virtual). Asimismo, una misma asignatura podrá im-
partirse en cualquiera de las dos modalidades dependiendo de 
las características de ésta y de las necesidades del estudiantado, 
razón por la cual, la modalidad de la asignatura no se establecerá 
en los programas del plan de estudios sino en la planeación di-
dáctica de cada asignatura. Lo que es necesario especificar en el 
programa de estudios de cada asignatura es el número de horas 
de actividades de aprendizaje bajo la conducción del profesorado, 
las horas de estudio independiente, así como las horas de prácti-
cas formativas, horas de prácticas profesionales u horas de super-
visión de prácticas, según corresponda (ver apartado 3.4. Cuarto 
paso: elaboración de los programas de estudio de las asignaturas 
del capítulo II).

2.2.3 Asignaturas institucionales

Las asignaturas institucionales coadyuvan al logro de la Mi-
sión y Visión de la Universidad y a desarrollar la identidad de la 
comunidad estudiantil UADY. Desde su incorporación en 2013, 
estas asignaturas han contribuido con la revaloración de las cul-
turas originarias hasta la formación personal y social responsable 
y emprendedora para la transformación de la sociedad en la que 
viven en beneficio de los intereses colectivos. Esta actualización 
de las asignaturas institucionales procura:

• Responder a las tendencias globales que fundamentan el MEFI 
(formación enfocada en los ODS, ciudadanía y cultura de paz, 
adaptación tecnológica, transformación digital, competencias 
blandas y transversales, perspectiva internacional).
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• Fomentar la formación integral y el desarro-
llo de competencias genéricas en un contexto 
institucional.

• Contribuir al desarrollo de la identidad del 
estudiantado UADY que lo caracterice y dife-
rencie de egresados de otras instituciones.

Esto se traduce en la mejora de la asig-
natura de Responsabilidad Social Universitaria, 
pasando a convertirse en Ciudadanía y cultura 
de paz y el reforzamiento de las asignaturas de 
Cultura maya y Cultura emprendedora.

• Ciudadanía y cultura de paz: fomenta el res-
peto de toda forma de vida y diversidad en la 
que converjan pluralidad de lenguas, creen-
cias, costumbres, religiones, etc. mediante 
la conciencia crítica planetaria hacia nuevas 
formas justas y democráticas de organización 
social en atención a los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS), desafíos sociales, políticos, 
económicos y ambientales. 

• Cultura maya: busca la valoración de la cul-
tura maya como identidad cultural propia, 
mediante el análisis crítico de su situación ac-
tual, su cosmovisión y sus implicaciones en la 
vida, religión, arquitectura, ciencia, etc. 

• Cultura emprendedora: fomenta la actitud 
del estudiantado de asumir riesgos para 
crear, innovar, gestionar, liderar, identifi-
car oportunidades y tomar decisiones en 
la vida y el trabajo, permitiéndoles identifi-
car cómo, cuándo y dónde hay posibilidades 
para planificar y ejecutar un proyecto de 
emprendimiento.

En la malla curricular de todos los planes de 
estudio de bachillerato y licenciatura se incluirán 
las tres asignaturas institucionales como asigna-
turas obligatorias en los niveles de formación bá-
sica. Para éstas es necesario considerar que:

• Cada una tendrá un valor de tres créditos;

• Su diseño debe estar vinculado a los perfiles 
de egreso y profesionales de cada PE, cuya 
elaboración será realizada por expertos y 
profesionales del área asignados por la DGDA;

• Otras asignaturas del PE deberán incluir ex-
periencias de aprendizaje que favorezcan el 
desarrollo de las competencias desarrolladas 
en las asignaturas institucionales;

• Serán obligatorias para los PE de bachillerato 
y licenciatura. En el caso de los PE de posgrado 
pueden considerarse como optativas.

2.2.4 Asignaturas para la 
adopción tecnológica y 
transformación digital

En los planteamientos del modelo se ha 
destacado la importancia de proveer al estu-
diantado, las herramientas y competencias ne-
cesarias para adaptarse a un mundo global en 
constante transformación, que le permitan des-
empeñarse exitosamente ante los retos emergen-
tes y responder a las demandas del futuro (ver 
apartado 3.3.4. Adopción tecnológica y transfor-
mación digital del capítulo I), pues se visualiza 
que, en cuatro o cinco años, casi el 50% del tra-
bajo global estará automatizado y los empleos 
rutinarios se verán seriamente afectados (World 
economic forum, 2020). Aunado a ello, dos de 
las diez competencias globales más importantes 
son las digitales (IFC, 2020).

Debido a esta realidad, la UADY asume el 
compromiso de ofrecer a sus estudiantes una 
formación integral que responda a todas las 
necesidades y demandas del entorno regional, 
nacional y global, razón por la que todos los 
programas educativos de educación media su-
perior y superior deberán incluir en los planes 
de estudio, asignaturas obligatorias, optativas y 
libres que promuevan el desarrollo de competen-
cias que favorezcan la adopción tecnológica y la 
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transformación digital. Por ejemplo, comercio electrónico, programación, robótica, 
ciberseguridad, “big data”, impresión 3D, aplicaciones móviles y web, cómputo en 
la nube, internet de las cosas, realidad virtual y aumentada, entre otros. 

2.3 Sistema de créditos

En el MEFI aprobado en 2012, el valor asignado por cada 
hora de aprendizaje del estudiantado se apegó al Acuerdo 279 de 
la SEP, es decir, 0.0625 créditos por cada hora efectiva de trabajo 
(o bien, por cada 16 horas se asigna un crédito) sin importar que 
se encuentren bajo la conducción de personal académico dentro 
de la institución o de manera independiente fuera de los horarios 
de clase. Asumir una equivalencia de un crédito por cada 16 horas 
de aprendizaje efectivo permitió a la UADY lo siguiente:

• Incorporar la premisa de que el valor de crédito se asigna por 
las actividades de aprendizaje que realiza el estudiantado con 
y sin la presencia del personal docente, así como dentro y fuera 
del aula.

• Tener una cuantificación única del valor del crédito que sea 
reconocida al interior y al exterior de la Universidad.

• Homologar el número total de créditos de los PE que tengan el 
mismo tiempo de duración.

El Acuerdo 279 de la SEP representó para la UADY un primer 
paso paradigmático en el reconocimiento y medición de las acti-
vidades de aprendizaje que realiza el estudiantado como parte de 
su formación dentro y fuera del aula. Sin embargo, tras 20 años 
desde su expedición, es necesario un proceso de actualización 
que le permita a la Universidad adaptarse al contexto global que 
enfrentan las IES. 

Aunado a lo anterior, existe una tendencia mundial de ge-
nerar y asumir sistemas de créditos con validez y reconocimiento 
regional-continental. Ejemplo de esto son el Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS por sus siglas en 
inglés)2 que se ha generalizado desde hace varios años en el Con-
tinente Europeo, el Sistema de Transferencia de Créditos Asiático 
(ACTS) que se está desarrollando en el Continente Asiático y, 

2 Las características del ECTS se encuentra en la Guía de uso de la ECTS 
de la Unión Europea, disponible en http://sepie.es/doc/comunica-
cion/publicaciones/guiaects2015.pdf
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finalmente, el Crédito Latinoamericano de Refe-
rencia (CLAR)3 que se desarrolló como parte del 
Proyecto Tuning América Latina.

En este sentido, la UADY requiere dar un 
siguiente paso paradigmático en lo que se refie-
re a la cuantificación del crédito y, sobre todo, 
en asumir un sistema de créditos que retome los 
avances logrados en la Universidad hasta el mo-
mento y ofrezca la posibilidad de un mejor re-
conocimiento y comparabilidad de los estudios 
con instituciones educativas de otras regiones 
del mundo. Por lo tanto, el sistema de créditos 
que adopta la UADY en esta actualización del 
MEFI tiene como principales referentes el ECTS y 
el CLAR, los cuales son sistemas de transferencia 
de créditos centrados en el estudiante y basados 
en la transparencia de los resultados y los 
procesos de aprendizaje. 

El ECTS es un sistema de créditos que está 
centrado en el estudiante y mide la carga acadé-
mica de este último para la adquisición de las 
competencias del perfil de egreso y profesional 
de un PE. El ECTS es utilizado por todos los paí-
ses adscritos al proceso de Bolonia4 y se creó 
como mecanismo para que la comunidad estu-
diantil pueda transferir los créditos obtenidos 
durante una estancia en el extranjero a créditos 
de su titulación en su institución de origen a su 
regreso; y posteriormente, para acumularlos en 
las titulaciones de las instituciones de educación 
superior. Se caracteriza principalmente por:

• Medir la carga académica del estudiante, es 
decir, el tiempo invertido en asistencia a cla-
ses, realización de otras actividades acadé-
micas, estudio independiente fuera del aula,  
 

3 Los fundamentos y procedimientos conducentes 
al establecimiento se encuentran en el documento 
CLAR del Proyecto Tuning América Latina (2013).

4 El Proceso de Bolonia estableció el Espacio 
Europeo de Educación Superior para facilitar la 
movilidad de estudiantes y personal, hacer que la 
educación superior sea más inclusiva y accesible 
y lograr que la educación superior en Europa sea 
más atractiva y competitiva a escala mundial.

sustentar evaluación de desempeño, entre 
otras.

• Asignar créditos cuando se ha completado 
el trabajo requerido por cada estudiante y se 
han evaluado los resultados del aprendizaje. 

• Asignar créditos por todos los componentes 
de un PE (asignaturas, cursos, períodos de 
prácticas, trabajos terminales, etc.).

• Asignar un valor único de referencia del cré-
dito que es válido y reconocido por todas las 
IES de la Unión Europea, el cual se encuentra 
definido por cada IES en su país dentro de un 
intervalo de 25 a 30 horas por crédito. 

• Establecer que la carga académica anual de 
un estudiante de tiempo completo es de 60 
créditos.

• Documentar los resultados de cada estu-
diante con una calificación local-nacio-
nal para facilitar los mecanismos para la 
transferencia y acumulación de créditos.

Por su parte, el CLAR es otro sistema de 
créditos que está muy relacionado con ECTS 
y fue promovido por el Proyecto Tuning Amé-
rica Latina en el cual participaron universida-
des de 18 países incluido, entre ellos, México y 
la UADY. Se creó para establecer las bases de 
un sistema de créditos académicos de referen-
cia para América Latina que esté centrado en 
el trabajo académico del estudiante, promue-
va la calidad y transparencia de la formación 



101Modelo Educativo para la Formación Integral

y, finalmente, impulse la movilidad entre las universidades lati-
noamericanas a partir de un sistema compartido para la medi-
ción de la carga académica del sector estudiantil (Universidad de 
Deusto, 2013). A grandes rasgos se caracteriza principalmente por:

• Estar centrado en la medición de la carga académica de cada 
estudiante.

• Ser un valor de referencia para la validez y reconocimiento de 
los resultados de aprendizaje alcanzados.

• Servir como referencia para comparar planes de estudio.

• Establecer que la carga académica semanal del estudiante esté 
dentro de un rango de 40 a 55 horas durante un periodo de 32 
hasta 40 semanas al año.

• Asignar un valor único de referencias del crédito que es válido 
y reconocido por las IES de América Latina, el cual se encuentra 
definido por cada IES en su país dentro de un intervalo de 24 a 
33 horas por crédito. 

• Establecer que la carga académica anual de un estudiante de 
tiempo completo es de 60 créditos.

• Favorecer la transferencia de la población estudiantil entre 
distintos PE, dentro y fuera de los contextos nacionales. 

La UADY mantiene las características principales del ECTS 
y CLAR que comparten criterios comunes y de regulación para 
el reconocimiento y transferencia de los créditos adquiridos por 
el logro de los resultados de aprendizaje definidos en cada PE. 
Sin embargo, se establecen las siguientes precisiones particulares 
para una mejor comprensión del entorno institucional:

• El valor de referencia único de un crédito será de 25 horas.

• La carga académica corresponde al total de horas de dedica-
ción del estudiante, las cuales involucran actividades conduci-
das por el personal docente o de estudio independiente dentro 
y fuera de la UADY.  

• La carga académica anual mínima para ser considerado estu-
diante de tiempo completo será de 60 créditos (1,500 horas de 
actividades de aprendizaje), los cuales deberá cursar durante, 
al menos, 32 semanas en los diferentes períodos escolares de-
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pendiendo del PE y la modalidad de éste (ver apartado 2.1.3. 
Períodos escolares del capítulo II).

• El servicio social se considerará como parte de los componen-
tes reconocidos del PE y se le asignará un determinado número 
de créditos (ver apartado 2.4.4. Formación dual del capítulo II).

2.3.1 Asignación de créditos

El crédito es la medida que permite valorar 
la carga de trabajo de los estudiantes, es decir, 
el tiempo que estos dedican a todas las activida-
des de aprendizaje necesarias para el desarrollo 
de competencias, sean presenciales, de estudio 
independiente o virtuales. Estas actividades se 
podrán realizar en diferentes escenarios como 
aulas, laboratorios, talleres o clínicas, así como 
también mediante la realización de prácticas en 
organizaciones de los sectores público, social o 
privado, así como a través de estancias académi-
cas en otras instituciones educativas o centros 
de investigación. Por tanto, se reconoce el tra-
bajo del estudiante, incluyendo todas las horas 
dedicadas a las actividades que posibilitan el 
aprendizaje y el desarrollo de competencias.

La asignación de créditos es el pro-
ceso que consiste en otorgar un valor 
en créditos al tiempo de dedicación 
de los estudiantes a las actividades de 
aprendizaje. Los criterios para la asignación 

de créditos son los siguientes: 

• Un crédito equivale a 25 horas efectivas de 
actividades de aprendizaje del estudiante;

• Para efectos del diseño curricular, la carga 
máxima que podrá asignarse a un período se-
mestral de 16 semanas para los PE de todos 
los niveles educativos y modalidades es de 30 
créditos.

2.3.2 Tipos de créditos

A continuación, se describen los tipos de 
créditos para los PE de educación media superior 
y superior.

• Obligatorios: son los que se asignan a todas 
las actividades de aprendizaje indispensables 
para el logro de los perfiles de egreso (ba-
chillerato) o profesional (licenciatura y pos-
grado), y que constituyen la formación que 
comparte todo el estudiantado de un PE de-
terminado. Las asignaturas que otorguen este 
tipo de créditos se les denominará obligato-
rias y podrán impartirse en cualquier moda-
lidad, ya sea presencial o virtual (ver aparta-
do 2.2.2. Modalidades de las asignaturas del 
capítulo II). Algunas actividades a las que se 
asignan créditos obligatorios son: 

 – Asignaturas de áreas de formación básica, 
intermedia o profesional. 

 – Prácticas formativas y profesionales, y 
servicio social (formación dual). 

 – Asignaturas institucionales obligato-
rias que configuran la identidad del 
estudiantado UADY.

• Optativos: son los que se asignan a las acti-
vidades de aprendizaje que el estudiantado 
elige entre opciones relacionadas con el área 
de conocimiento y el perfil del PE. Permiten 
al estudiantado participar en la configuración 
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de su trayectoria académica en función de sus 
intereses profesionales. Las asignaturas que 
otorguen este tipo de créditos se les denomi-
nará optativas y podrán impartirse en cual-
quier modalidad, ya sea presencial o virtual 
(ver apartado 2.2.2. Modalidades de las asig-
naturas del capítulo II). Algunas actividades a 
las que se asignan créditos optativos son:

 – Asignaturas relacionadas con salidas 
terminales.

 – Participación y acreditación de cursos 
MOOC relacionados con el perfil de un 
determinado PE.

• Libres:5 son los que se asignan a las activida-
des de aprendizaje que fortalecen la forma-
ción integral y el desarrollo de competencias 
genéricas. El estudiantado las elige con base 
en sus intereses personales o profesionales, 
siempre y cuando correspondan a áreas de co-
nocimiento distintas a las del PE que esté cur-
sando. Los créditos libres se pueden obtener a 
 
 
 
 
 

 

5 Si los créditos libres corresponden a actividades 
realizadas fuera de la UADY, deberán cumplir 
con los criterios de calidad establecidos por la 
institución.

través de asignaturas libres, las cuales se 
pueden impartir en modalidad presencial o 
virtual (ver apartado 2.2.2. Modalidades de 
las asignaturas del capítulo II) u otro tipo de 
actividad bajo la aprobación de la autoridad 

académica correspondiente. Estos crédi-
tos sólo aplican para PE de licen-
ciatura. Algunas actividades a las que se 
asignan créditos libres son:

 – Asignaturas del catálogo institucional de 
asignaturas libres.

 – Asignaturas o actividades que promue-
ven los programas de atención integral al 
estudiante.

En la Figura 23 se visualiza el tipo de cré-
ditos de acuerdo con el nivel educativo. Para 
bachillerato se consideran créditos obligatorios 
y optativos; para licenciatura, créditos obligato-
rios, optativos y libres; y para posgrado créditos 
obligatorios y optativos.

Figura 23. Tipos de créditos de acuerdo con el nivel 
educativo
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2.3.3 Duración de los programas educativos

El número de créditos que se asignará a un PE de educación media superior, 
licenciatura y posgrado estará en función de la duración del plan de estudios, según 

se muestra la Tabla 11.

Tabla 11. Créditos totales de los PE por nivel educativo.

PROGRAMA EDUCATIVO DURACIÓN DEL PE CRÉDITOS

     BACHILLERATO 6 SEMESTRES 180

   

LICENCIATURA

8 SEMESTRES 240

9 SEMESTRES 270

10 SEMESTRES 300

     

ESPECIALIDAD 2 SEMESTRES 35 - 60*

4 SEMESTRES 120

   MAESTRÍA CON ORIENTACIÓN
          PROFESIONAL 4 SEMESTRES 75 - 120*

   MAESTRÍA CON ORIENTACIÓN
         A LA INVESTIGACIÓN 4 SEMESTRES 120

   DOCTORADO CON ORIENTACIÓN
         PROFESIONAL

6 SEMESTRES 120 - 180*

8 SEMESTRES 160 - 240*

    DOCTORADO CON ORIENTACIÓN
          A LA INVESTIGACIÓN

6 SEMESTRES 180

8 SEMESTRES 240

* En las especialidades de 2 semestres, las maestrías y doctorados con orientación profesio-
nal se considerará un rango en el número de créditos del plan de estudios para dar mayor 
flexibilidad y facilitar la toma de decisiones curriculares.  El número de créditos del plan de 
estudios se definirá en función de los perfiles profesionales y las necesidades formativas 
de cada PE.

Los programas educativos de las ciencias de la salud, en cualquiera de sus 
niveles educativos, se sujetarán a los lineamientos curriculares, académicos y ad-
ministrativos de la UADY, así como a las determinaciones y criterios de las auto-
ridades educativas y sanitarias según lo dispuesto en la Ley General de Salud y el 
Sistema Nacional de Salud.
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2.3.4 Distribución de créditos 
en los programas educativos

La distribución de los créditos se realiza según el tipo de PE y su duración 
como se muestra en la Tabla 12. Para establecer la distribución de los porcentajes 
por tipo de créditos se consideró la experiencia exitosa en la implementación ante-
rior del MEFI. De este modo, se mantuvo la distribución de los tipos de créditos a 
nivel licenciatura y se ajustó, en los otros niveles educativos, para atender la nueva 
actualización del modelo. 

Tabla 12. Distribución de créditos por tipo de PE

PROGRAMA
EDUCATIVO

DURACIÓN
DEL PE

TOTAL DE
CRÉDITOS

TIPOS DE CRÉDITOS

OBLIGATORIOS OPTATIVOS LIBRES

   
BACHILLERATO 6 SEMESTRES 180 75% – 83% 17% – 25% ---

 LICENCIATURA

8 SEMESTRES 240

65% – 80% 15% – 30% 5% –10%9 SEMESTRES 270

10 SEMESTRES 300

   
ESPECIALIDAD

2 SEMESTRES 35 - 60* 90% – 100% 0% – 10% ---

4 SEMESTRES 120 75% – 97% 3% – 25% ---

  MAESTRÍA CON
        ORIENTACIÓN
        PROFESIONAL

4 SEMESTRES 75 - 120* 75% – 97% 3% – 25% ---

  MAESTRÍA CON
        ORIENTACIÓN A
        LA INVESTIGACIÓN

4 SEMESTRES 120 75% – 97% 3% – 25% ---

    DOCTORADO
         CON ORIENTACIÓN
         PROFESIONAL

6 SEMESTRES 120 - 180*

75% – 100% 0% – 25% ---

8 SEMESTRES 160 - 240*

    DOCTORADO
         CON ORIENTACIÓN
         PROFESIONAL

6 SEMESTRES 180

75% – 100% 0% – 25% ---

8 SEMESTRES 240

* En las especialidades de 2 semestres, las maestrías y doctorados con orientación profesional se considerará un 
rango en el número de créditos del plan de estudios como se señaló en la Tabla 11. En estos casos, el número 
de créditos del plan de estudios debe estar dentro de este rango y la distribución de los créditos debe respetar 
los porcentajes establecidos en esta tabla.
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La distribución de los tipos de créditos de un PE siempre 
debe ser números enteros y tienen que sumar, en su conjunto, el 
total de créditos del PE. La asignación del porcentaje de créditos 
se debe realizar respetando los rangos establecidos. Para mayor 
claridad, a continuación, se presentan dos ejemplos:

1. Un PE de licenciatura puede asignar 75% de créditos obliga-
torios; por tanto, dispone del 25% restantes para créditos 
optativos y libres. Si se asigna el 20% a créditos optativos, 
entonces, únicamente el 5% corresponderá a créditos libres. 
Quedando de la siguiente manera: 

75% créditos obligatorios + 20% créditos optativos + 5% 
créditos libres = 100%

2. Un PE de maestría, puede asignar 95% de créditos obligato-
rios y 5% de créditos optativos que sumaría el 100%. 

En ambos ejemplos, se respetan los rangos establecidos en 
la Tabla 12. 

2.4 Lineamientos académico-administrativos
2.4.1 Carga académica del 
estudiantado

La carga académica se refiere al tiempo 
que el estudiantado dedica al desarrollo de to-
das las actividades de aprendizaje presenciales, 
virtuales, de estudio independiente o de prácti-
ca durante un periodo escolar determinado. La 
carga académica puede variar de un estudiante 
a otro, ya que la trayectoria escolar y el avance 
se definen en función de las características del 
plan de estudios, los intereses y necesidades in-
dividuales, así como del tipo, nivel y modalidad 
del programa educativo. La carga académica se 
mide con base en el número de créditos que el 
estudiantado cursa durante un periodo escolar. 

Si algún estudiante, al finalizar su plan de 
estudios, hubiera cursado un número de créditos 
mayor al establecido para el PE, la Universidad 
se los reconocerá.

2.4.2 Acreditación de las 
asignaturas

La acreditación es la validación 
que garantiza que el estudiantado ha 
desarrollado las competencias en un 
determinado nivel de dominio. La acredi-
tación se representa a través de un puntaje y un 
nivel de dominio. 

El puntaje se refiere a la representación 
cuantitativa del 0 al 100 y se categoriza en nive-
les de dominio. El nivel de dominio se refiere a los 
atributos o características que describen el grado 
en que el estudiantado desarrolló la(s) compe-
tencia(s) de una asignatura; se representa de ma-
nera cuantitativa y cualitativa, y debe registrarse 
en un documento validado por la Institución. 
Los niveles de dominio se definen según la na-
turaleza de las asignaturas ya que deben reflejar 
los atributos y características que se espera del 
estudiantado.
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Para acreditar una asignatura, el estudiantado de bachillera-
to y licenciatura deberá obtener 70 puntos o más, y el de posgra-
do, cuando menos, 80 puntos. Los niveles de dominio dependerán 
del puntaje obtenido, como se muestra en las Tablas 13 y 14.

Tabla 13. Niveles de dominio para la 
acreditación de una asignatura 
en bachillerato y licenciatura

PUNTAJE CATEGORIA

90 – 100 Sobresaliente (SS)

80 – 89 Notable (NT)

70 – 79 Suficiente (SU)

00 – 69 No acreditado (NA)

Tabla 14. Niveles de dominio para la 
acreditación de una asignatura 

en posgrado

PUNTAJE CATEGORIA

94 – 100 Sobresaliente (SS)

87 – 93 Notable (NT)

80 – 86 Suficiente (SU)

00 – 79 No acreditado (NA)
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El estudiantado de bachillerato y licencia-
tura tendrá cuatro oportunidades para acreditar 
una asignatura: la primera de manera regular y 
las siguientes tres podrán ser de manera regu-
lar, por acompañamiento o por evaluación de 
desempeño. 

Una asignatura de manera regular es 
cuando el estudiantado la cursa por completo 
en cualquier modalidad.  Cuando no sea la pri-
mera ocasión que la asignatura es cursada se le 
denominará recursamiento.

El acompañamiento promueve el estudio 
independiente del estudiantado con la asesoría 
del personal docente para aclarar dudas, guiar-
lo hacia el desarrollo de las competencias de 
la asignatura y evaluar el nivel de dominio de 
dichas competencias.

La evaluación de desempeño es un proce-
so que permite emitir un juicio de valor sobre el 
dominio que el estudiantado tiene de una o más 

competencias que no implica cursar nue-
vamente la asignatura (recursamiento), 

llevar un acompañamiento o presentar 
un examen extraordinario, sino que se tra-
ta de medir nivel de dominio que un estudian-
te tiene de una o más competencias mediante 
una prueba de desempeño o un proyecto. La 
evaluación puede ser a través de una o ambas 
opciones6: 

6 Las autoridades de cada dependencia deberán asig-
nar al grupo colegiado para elaborar la evaluación 
de desempeño.

• Una prueba de desempeño que permita me-
dir el logro del estudiante en cuanto a las 
competencias requeridas;

• Un proyecto a través del cual el estudiante 
demuestre el logro de las competencias de 
la asignatura; puede haber variaciones en 
cuanto al tipo de proyecto según la naturaleza 
de ésta.

Algunos ejemplos de pruebas para la 
evaluación de desempeño son:

• Simulación (representación o simulacro de 
audiencias, juicios orales, examen clínico ob-
jetivo estructurado, juego de roles para una 
entrevista en orientación, utilización de un 
software especializado para representar un 
proceso, etc.)

• Defensa oral y disertación (debate, semina-
rio, presentación oral ante audiencia, oratoria 
sobre algún tema, etc.)

• Prácticas supervisadas en contexto real o 
prácticas de laboratorio (técnicas supervisa-
das de competencias clínicas, cirugías, pro-
filaxis, elaboración y colocación de prótesis, 
ejecución de los cuidados de enfermería, 
desarrollo de sesiones clínicas, examen ante 
paciente real, sesión de microenseñanza y en 
el aula real, manejo de instrumentos, disec-
ción, construcción de circuitos, conducción 
de un experimento científico, ejercicios de 
programación, etc.) 
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• Resolución de estudio de caso (casos clínicos, casos sociales, 
casos y controles, etc.)

• Argumentación por escrito (ensayo, síntesis, autorreflexiones, 
artículos de opinión, etc.)

• Demostración (portafolios de evidencias individuales, dise-
ño de un prototipo, diseño de un instrumento, desarrollo de 
aplicaciones, etc.)

• Resolución de problemas contextualizados (pruebas escritas 
a libro abierto, resolución de problemas de la vida real por 
escrito, etc.)

• Elaboración de un proyecto (plan de negocios de una empresa, 
diseño de software, diseño de un producto o proceso, instala-
ción de equipos, etc.)

Tratándose de acompañamientos y evaluaciones de desem-
peño, cada dependencia deberá establecer un calendario con fe-
chas definidas en cada período escolar para que el estudiantado 
que así lo requiera pueda inscribirse para poder acreditar una o va-
rias asignaturas a través de estos mecanismos, la oferta se definirá 
en función del número de estudiantes no acreditados, la disponi-
bilidad del personal docente e infraestructura de la dependencia, 
así como de las características y modalidad de la asignatura. 

Los lineamientos académico-administrativos para progra-
mar y operar los acompañamientos y evaluaciones de desempeño 
de las asignaturas no acreditadas se definirán en un documento 
para tal fin.

Por su parte, el estudiantado de posgrado tendrá, 
como máximo, dos oportunidades para acreditar una 
asignatura: la primera de manera regular, y la segunda con ase-
soría académica o bien, cursándola de nuevo de manera regular.

La asesoría académica es la opción para acreditar una asigna-
tura a través del estudio independiente y con el acompañamiento y 
orientación del personal docente. La asignatura se acredita a través 
de la presentación de evidencias (pruebas de desempeño, proyec-
tos, avances de trabajo terminal, etc.) que permita al profesorado 
evaluar el nivel dominio que el estudiantado tiene de las compe-

tencias que se evalúan. La asesoría académica NO es una 



110 Universidad Autónoma de Yucatán

asesoría personalizada, sino que promueve el estudio 
independiente y la autonomía del estudiantado. 

El estudiantado que no acredite una asignatura en las opor-
tunidades descritas será dado de baja del PE, entendiéndose por 
ello que no podrán inscribirse o registrarse de nuevo en éste.

El tiempo máximo de permanencia en un PE es la duración 
límite permitida para acreditar la totalidad de los créditos y no cau-
sar baja del PE. Esta duración depende del tipo y modalidad del PE. 

En los PE en modalidad escolarizada, el estudiantado que, 
por diferentes situaciones, requiera mayor tiempo para concluir el 
plan de estudios tendrá como límite un tiempo adicional respecto 
a la duración total del PE, como se establece a continuación.

Para los PE de EMS, el tiempo máximo de permanencia es 
de 10 semestres. En el caso de los PE de licenciatura y posgra-
do, el tiempo máximo de permanencia se muestra en la siguiente 
Tabla 15.

Tabla 15. Tiempo máximo de permanencia
en un PE de licenciatura o posgrado

en modalidad escolarizada.

DURACIÓN DEL PE
TIEMPO MÁXIMO 
DE PERMANENCIA

Dos semestres Tres semestres

Cuatro semestres Seis semestres

Seis semestres Nueve semestres

Ocho semestres Doce semestres

Nueve semestres Catorce semestres

Diez semestres Quince semestres

En los PE de bachillerato, licenciatura y posgrado en modali-
dad no escolarizada (virtual), el estudiantado que, por diferentes 
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situaciones, requiera mayor tiempo para concluir el plan de estu-
dios tendrá como límite el 100% del tiempo adicional respecto a la 
duración total del PE, como se establece a continuación.

Tabla 16. Tiempo máximo de permanencia en un 
PE en modalidad no escolarizada.

DURACIÓN DEL PE
TIEMPO MÁXIMO 
DE PERMANENCIA

Dos semestres Cuatro semestres

Cuatro semestres Ocho semestres

Seis semestres Doce semestres

Ocho semestres Diescieséis semestres

Nueve semestres Dieciocho semestres

Diez semestres Veinte semestres

El estudiantado que no logre concluir sus estudios dentro 
del tiempo máximo de permanencia será dado de baja del PE en-
tendiéndose por ello que no podrá inscribirse o registrarse de 
nuevo en éste. 

2.4.3 Inglés como lengua extranjera y 
promoción de otras lenguas

La Universidad mantiene el compromi-
so de promover en la comunidad estudiantil el 
dominio de inglés como lengua extranjera y la 
promoción de otras lenguas con el propósito de 
fortalecer su desempeño en un contexto global 
caracterizado por una mayor movilidad, nece-
sidades de una comunicación e interacción más 
eficaz con personas de otras regiones del mundo 
y capacidad para adaptarse al cambio. Este com-
promiso se hace presente por medio del Progra-
ma Institucional de Inglés (PII) cuya intención es 

proporcionar a la población estudiantil de los PE 
de licenciatura las bases en el uso general y aca-
démico del inglés, además de las competencias 
que les permitan continuar el aprendizaje del 
idioma en forma independiente. Por lo tanto, la 
UADY establece el inglés como lengua extranjera 
como parte de los PE de todos los niveles y mo-
dalidades, siendo requisito de egreso para los PE 
de bachillerato y licenciatura y de ingreso para 
los PE de posgrado.
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El estudiantado de bachillerato deberá acreditar el dominio 
de inglés cuando menos en el nivel7 A2. En caso de no acreditarse, 
no podrán egresar del programa educativo. El estudiantado que 
acredite el nivel de inglés al inicio o antes de concluir el PE, cursará 
niveles de inglés más avanzados o tendrá la posibilidad de cursar 
otras lenguas para alcanzar el número mínimo de créditos esta-
blecidos en el plan de estudios. La oferta de asignaturas de inglés 
u otras lenguas será determinada por la dependencia académica. 

El estudiantado de licenciatura deberá acreditar 6 cursos 
de inglés como lengua extranjera que ofrecerá el Centro Institu- 
cional de Lenguas a través del PII. El nivel con el que iniciará cada 
estudiante se determinará mediante un examen de ubicación que 

presentará al ingreso a su PE.  Esta ubicación ser-
virá también para determinar el nivel de dominio 
que deberá acreditar como requisito de egreso, 
el cual será cuando menos, el nivel B1.

El estudiante llevará los cursos de inglés 
como parte de su carga académica sin valor cre-
diticio y tendrá que acreditar el nivel de inglés 
que se determine para poder egresar del PE. En 
caso de que algún estudiante no acredite un cur-
so de inglés del PII, deberá recursarlo bajo las 
condiciones académico-administrativas que es-
tipule el CIL. Los cursos de inglés podrán cur-
sarse en el CIL o en otras instituciones con las 
cuales se tenga algún acuerdo o convenio de 
colaboración académica.

En el caso de estudiantes que alcancen al 
menos el nivel B1 en el examen de ubicación o 
través de los cursos del PII, podrán cursar asig-
naturas obligatorias, optativas o libres de su 
plan de estudios que sean impartidas totalmen-
te en inglés, a fin de cubrir uno o varios de los 
seis cursos. Estas asignaturas en inglés podrán 
cursarse dentro o fuera de la Universidad, previa 

aprobación de la autoridad académica correspondiente.

Todos los casos no previstos respecto de la acreditación del 
nivel de inglés para los PE de licenciatura serán turnados con la 
autoridad académica correspondiente. 

7 La definición de los niveles se encuentra en el Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (2005).
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En el caso de los PE de posgrado, los as-
pirantes a cualquier PE deberán acreditar el do-
mino de inglés en el nivel B1 como requisito de 
ingreso. 

2.4.4 Formación dual

Con el objetivo de promover el desarrollo 
de competencias profesionales en contextos 

reales, la Universidad integra en el currículo de 
los PE de licenciatura y posgrado de tipo profe-
sionalizante dos tipos de prácticas: las forma-
tivas y las profesionales, las cuales implican la 
incorporación de la población estudiantil en una 
o más organizaciones del sector público, privado 
y social. Ambas prácticas son relevantes para la 
formación dual que se propone en la actualiza-
ción del modelo educativo y que se planteó en el 
capítulo I. 

 
Figura 24. Actividades que integran la formación dual

Las prácticas formativas se realizan al inicio o 
en etapas intermedias del proceso de formación. Se 
incluirán en la malla curricular como horas prácticas dentro de 
una o más asignaturas obligatorias.

Las prácticas profesionales y el servicio social 
se realizan en etapas de formación avanzadas. Su fi-
nalidad radica en poner en práctica, en un contexto profesional 
real, las competencias que ha adquirido el estudiantado durante 
su formación y desarrolle nuevas. Se incluirán en la malla curricu-
lar como una o más asignaturas obligatorias. Se realizarán cuando 
se haya acumulado cuando menos el 70% de los créditos. El ser-
vicio social se integrará únicamente en los planes de estudio de 
licenciatura y tendrá una duración de 480 horas con un valor de 
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19 créditos obligatorios. Por lo que es indispen-
sable supervisar el trabajo del estudiantado en 
su tránsito por el servicio social, así como eva-
luar el desarrollo de sus competencias. Para ello, 
es necesario elaborar un programa general del 
servicio social e incluirlo en el plan de estudios.

En suma, el total de horas de prácticas 
formativas y profesionales y de servicio social 
deberá equivaler cuando menos al 25% del total 

de créditos del plan de estudios. En la malla cu-
rricular las prácticas formativas y profesionales 
pueden incluirse dentro de cada semestre con al-
ternancia, es decir que la asignatura y la práctica 
se impartan al mismo tiempo; y sin alternancia, 
cuando se imparte primero la asignatura y lue-
go el estudiante realiza las prácticas correspon-
dientes. A continuación, se muestran estas dos 
opciones en la Figura 25.

 
Figura 25. Ejemplos de la práctica formativa con alternancia y sin alternancia.

El servicio social de los PE en las áreas de las ciencias de la 
salud se sujetará a las determinaciones y criterios de las autorida-
des educativas y sanitarias según lo dispuesto en la Ley General 
de Salud y por el Sistema Nacional de Salud.

2.4.5 Movilidad

La movilidad estudiantil se refiere al tránsito o movimiento 
del estudiantado para cursar una o más asignaturas en depen-
dencias o instituciones diferentes a la de su adscripción, ya sea 
en modalidad presencial o no presencial (virtual). En la Univer-
sidad se considera como la estrategia institucional que permite 
fortalecer el perfil profesional, elevar la calidad de la formación 
académica y la competitividad local, nacional e internacional de la 
comunidad estudiantil en diferentes espacios educativos.

Hay dos tipos de movilidad: la interna, que se realiza en las 
dependencias académicas de la UADY, pero fuera de la dependencia 
de adscripción; y la externa, que se realiza fuera de la Universidad 
en instituciones nacionales o extranjeras, preferentemente con 
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las que se tenga algún convenio de colaboración 
académica. La movilidad busca proporcionar a 
la comunidad estudiantil la oportunidad de am-
pliar su visión de la realidad, su perspectiva en 
relación con otras disciplinas y contextos, así 
como conocer otras culturas, ampliar la propia 
y respetar otras ideologías y formas de pensar.

El porcentaje máximo de créditos que se 
pueden cursar en otras instituciones es del 50% 
para todos los PE de licenciatura y posgrado. 
La movilidad (interna y externa) tendrá lugar 
únicamente previa aprobación de la autoridad 
académica correspondiente, definida en el plan 
de estudios.

2.4.6 Egreso 

El egreso se define como la finalización 
y cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el plan de estudios de bachillerato, licencia-
tura o posgrado para la obtención del certifica-
do de estudios completos, de acuerdo con los 
procedimientos vigentes de la UADY. 

2.4.7 Titulación

La titulación es el procedimiento adminis-
trativo para obtener el título profesional que se 
otorga al estudiante que haya concluido satisfac-
toriamente sus estudios de licenciatura y demos-
trado el dominio de las competencias del perfil 
profesional durante su proceso de formación. 
La titulación debe facilitar el tránsito del egresa-
do al campo laboral por lo que se debe brindar 
las facilidades necesarias para que se desarrolle 
con prontitud.

El estudiantado de licenciatura podrá ini-
ciar el procedimiento de titulación una vez que 
haya aprobado el total de los créditos de su plan 
de estudios y cumplido los requisitos adicionales 
de su programa educativo.

Aquellos PE que cuenten con pruebas es-
tandarizadas (nacionales o internacionales) po-
drán establecer la sustentación o aprobación 
de ésta como requisito de titulación, según se 
establezca en el plan de estudios correspondiente.

Es responsabilidad del PE garantizar el de-
sarrollo de las competencias del perfil profesio-
nal establecidas en el mismo, durante el tránsito 
del estudiante por el plan de estudios y no al 
final de éste. El desarrollo de competencias se 
garantiza, no sólo por medio de las actividades 
de aprendizaje del estudiante, sino de evaluacio-
nes constantes para valorar si ha desarrollado 
las competencias en los niveles esperados ya 
que, si esto no se logra, es necesario establecer 
estrategias que los conduzcan hacia su desarro-
llo. Por lo tanto, cuando el estudiantado finaliza 
su plan de estudios, se debe garantizar que tiene 
las competencias del perfil profesional.

El estudiantado de cualquier PE de licen-
ciatura, además de cumplir con el total de los 
créditos del plan de estudios, deberá haber 
realizado y liberado el servicio social.
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Los programas educativos de licenciatura que consideren 
la doble titulación deberán indicarlo en la función académico– 
administrativa del plan de estudios correspondiente. 

2.4.8 Graduación y obtención 
del diploma

La graduación se define como la finalización y cumplimien-
to de los requisitos establecidos en el plan de estudios de un PE 
de posgrado para la obtención del diploma o grado académico co-
rrespondiente, de acuerdo con los procedimientos vigentes de la 
UADY. Por tanto, el estudiantado de posgrado lo obtendrá una vez 
que haya aprobado el total de los créditos de su plan de estudios y 
cumpla con los requisitos adicionales que establece su programa 
educativo.

Los programas educativos de posgrado que consideren la 
doble graduación deberán indicarlo en la función académico– 
administrativa del plan de estudios correspondiente. 
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3. METODOLOGÍA CURRICULAR 
PARA EL DISEÑO DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO

La UADY establece la metodología curricular 
para el diseño de planes y programas de estudio de educación 
media superior y superior, la cual refleja la incorporación de 
los cinco ejes del modelo y permite asegurar la calidad, trans-
parencia y pertinencia de la oferta educativa. A continuación, se 
mencionan los pasos que establece la metodología.

1. Fundamentación y construcción del perfil profesional y de 
egreso.

2. Definición de las experiencias de aprendizaje y asignaturas.

3. Elaboración de la malla curricular y descripción de su 
estructura.

4. Elaboración de los programas de estudio de las asignaturas.

5. Integración del plan de estudios.

En los siguientes apartados se explica de forma detallada 
cada uno de los pasos establecidos en la metodología. 

3.1 Primer paso: 
fundamentación y
construcción del PERFIL
profesional y de egreso

El diseño del plan de estudios tiene como punto de partida 
la construcción del perfil profesional para PE de tipo superior, o 
de egreso para PE de tipo medio superior, el cual se expresa en 
competencias. Cada uno se diferencia de la siguiente manera:
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• Perfil profesional: decla-
ración de las competencias 
que caracterizan a los egre-
sados de un PE de educación 
superior en su desempeño 
profesional, en una forma-
ción específica y de alto ni-
vel. El perfil profesional está 
organizado por tres elemen-
tos: área profesional, com-
petencia profesional y desa-
gregado de competencias.

• Perfil de egreso: declara-
ción de las competencias 
que caracterizan a los egre-
sados de un PE de bachi-
llerato, para continuar con 
una formación profesional 
o integrarse al mundo del 
trabajo. El perfil de egre-
so está organizado por dos 
elementos: competencias 
de egreso y desagregado de 
competencias.

En educación superior, cada competencia de un perfil pro-
fesional corresponde a un área profesional y se definen como los 
ámbitos profesionales en los que puede desempeñarse un egre-
sado satisfactoriamente. En tanto, el desagregado de competen-
cias de un PE, hace referencia al concentrado de competencias 
específicas, disciplinares y genéricas.

La construcción del perfil de egreso o profesional de un PE 
debe considerar la información derivada de los estudios de per-
tinencia social, factibilidad, estado del arte y evaluación interna 
y externa (en caso de PE en proceso de modificación); así como 
el análisis de cuatro referentes: social, disciplinar, profesional e 
institucional. Esta información es el cimiento de las competencias 
profesionales y de egreso que el estudiante deberá alcanzar al fi-
nalizar el plan de estudios además de sustentar la pertinencia del 
futuro profesional y del PE.

3.1.1 Estudio y análisis de referentes

Para construir el perfil profesional de un PE de nivel licen- 
ciatura o posgrado en la UADY debe considerarse, en primer 
lugar, la información derivada de los siguientes informes:

• Estudio de pertinencia social: es un informe que presenta ha-
llazgos objetivos sobre la coherencia entre el objetivo del PE 
vigente, el perfil profesional y de egreso declarado en el plan 
de estudios, y las necesidades y problemáticas prevalecientes 
en el ámbito de influencia de la UADY en un tiempo determi-
nado. Los resultados del estudio de pertinencia social sirven 
para construir un argumento fundamentado que responda si 
un plan de estudios es pertinente socialmente en un momento 
determinado.
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• Estudio del estado del arte: informe que in-
tegra la historia y la evolución de la ciencia 
o disciplina en diferentes contextos nacional 
e internacional, así como el fenómeno de las 
tendencias actuales del desarrollo disciplinar 
y profesional. Permite determinar las ten-
dencias actuales y futuras en la profesión, a 
partir del análisis de diferentes fuentes de 
información y la integración en sus elemen-
tos constitutivos de todos los componentes 
presentes en dicha disciplina. 

• Estudio de factibilidad: informe que se in-
tegra con el análisis de la planta académica, 
infraestructura, financiamiento, PDI vigente, 
legislación universitaria, legislación nacional 
y planes de desarrollo. Permite determinar si 
la propuesta del PE cuenta con todos los com-
ponentes educativos, académicos y adminis-
trativos, para predecir su éxito en el tiempo.

• Evaluación interna (en el caso de PE en pro-
ceso de modificación): informe que integra 
los hallazgos acerca de cómo se está imple-
mentando un PE y qué resultados se están 
obteniendo de los que se esperaban lograr 
según lo declarado en el plan de estudios. La 
evaluación interna, a grandes rasgos, tiene un 
carácter formativo y permite retroalimentar 
al PE a partir de la experiencia de llevarlo a 
la práctica, ayudando a identificar los pro-
blemas del diseño curricular y retomar las 
buenas prácticas de su implementación.

• Evaluación externa (en el caso de PE en pro-
ceso de modificación): informe que integra 
los hallazgos encontrados por un organismo 
acreditador nacional o internacional del PE 
acerca del cumplimiento de los estándares 
de formación considerados como de calidad 
para la disciplina en cuestión. Los resultados 
de la evaluación externa permiten tener un 
punto de comparación acerca de la calidad 
del PE en relación con otros de su misma área 
de conocimiento.
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A partir de las conclusiones obtenidas de los cinco informes 
(cuando aplique), se realiza el análisis de los cuatro referentes 
para fundamentar el plan de estudios: 

• Referente social: contiene información pun-
tual y resumida respecto de las necesidades, 
problemáticas y tendencias sociales a nivel 
global, nacional y local, relacionados con los 
ámbitos de aplicación de un PE, cuyas egre-
sadas y egresados contribuirán a atender 
o resolver. 

• Referente disciplinar: indaga sobre teorías, 
conceptos y metodologías de frontera, ten-
dencias técnicas y tecnológicas presentes 
y futuras, así como sobre estándares inter-
nacionales y nacionales de las disciplinas o 
áreas de conocimiento de un determinado PE, 
que orientan el desarrollo del egresado y el 
proceso de formación. 

• Referente profesional: refiere a las necesida-
des y demandas globales, nacionales y locales 
del mercado laboral y profesional vinculadas 
a los campos de acción de un determinado PE. 

• Referente institucional: integra las caracte-
rísticas y elementos de la filosofía y contexto 
universitarios plasmados en los documentos 
institucionales como planes de desarrollo, 
modelo educativo, agendas estratégicas, entre 
otros, que permiten orientar el tipo de egresa-
do que se quiere formar y las características 
del proceso de formación. 

Es importante puntualizar que, en el caso de los PE de tipo 
medio superior, los estudios de referentes se orientan a los alcan-
ces del nivel educativo de la siguiente manera: el referente profe-
sional permite identificar las áreas ocupacionales pertinentes al 
perfil de egreso; el referente disciplinar permite identificar cada 
campo disciplinar; y el referente social debe fundamentarse en las 
disposiciones establecidas a nivel nacional para la EMS.

El estudio y análisis de estos cuatro referentes permitirá 
orientar la construcción de los perfiles profesional y de egreso 
(Figura 26).

 
Figura 26. Referentes para la construcción del perfil profesional y de egreso
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3.1.2 DEFINICIÓN de las competencias 
del perFIl de egreso de los PE 
de Educación Media Superior

El perfil de egreso de un PE se formula en competencias de 
egreso, las cuales se desagregan en diferentes tipos competencias:

• Competencias genéricas: la Universidad estableció 13 com-
petencias genéricas, que aplican para todos los niveles educa-
tivos, por lo que todos los PE de la UADY deben integrarlas 
y asegurar su desarrollo de manera transversal, en las dife-
rentes asignaturas que conforman el PE (ver aparatado 4.3.1. 
Competencias genéricas del capítulo I).

• Competencias disciplinares: las competencias disciplinares 
básicas y propedéuticas se establecen en función del estudio 
del referente disciplinar y los criterios nacionales declarados 
por la SEP. 

• Competencias ocupacionales: se delimitan en función del re-
ferente profesional y el mercado laboral. Su desarrollo requiere 
de varias asignaturas que integren las competencias genéricas 
y las disciplinares para que, en conjunto, se logre el perfil de 
egreso con formación básica en una o varias ocupaciones que 
ofrezca el PE.

3.1.3 DEFINICIÓN de las competencias 
del perFIl profesional de los PE 
de licenciatura y posgrado

El diseño del plan de estudios de un nuevo PE tiene como 
punto de partida la construcción del perfil profesional, ya que 
sirve de base para identificar, integrar y justificar las áreas pro-
fesionales y sus respectivas competencias profesionales que se 
desarrollarán por medio de asignaturas y actividades curriculares 
y no curriculares. En el caso de un PE ya existente, es necesario 
revisar el perfil profesional declarado en el plan de estudios y 
verificar su pertinencia.

Las áreas profesionales se definen como los ámbitos en los 
que puede desempeñarse un egresado de manera satisfactoria de-
mostrando competencias profesionales y específicas propias del 
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PE, generalmente son entre tres y seis áreas las 
que se declaran. Las competencias profesionales 
(ver apartado 4.3.4. Competencias profesionales 
del capítulo I) permiten a los egresados de PE de 
licenciatura y posgrado desempeñarse como ciu-
dadanos autónomos y flexibles en una función, 
actividad o tarea profesional o social, a lo largo 
de la vida.

En este sentido, el perfil profesional se for-
mula en áreas y competencias profesionales que 
debe desarrollar el estudiantado para la vida y 
su ejercicio profesional, las cuales se desagregan 
en diferentes tipos competencias:

• Competencias genéricas: la Universidad esta-
bleció 13 competencias genéricas, que aplican 
para todos los niveles educativos, por lo que 
cualquier PE de la UADY debe integrarlas y 
asegurar su desarrollo, de manera transver-
sal, en las diferentes asignaturas que confor-
man el PE (ver aparatado 4.3.1. Competencias 
genéricas del capítulo I).

• Competencias disciplinares: se establecen 
en función del estudio del referente discipli-
nar. El desarrollo de estas competencias debe 
iniciarse en los primeros semestres, ya que 
constituyen el cimiento para el desarrollo de 
las competencias específicas, no obstante, se 
requieren a lo largo de todo el tránsito del 
estudiantado.

• Competencias específicas: se delimitan por 
áreas profesionales y están en función del es-
tudio de los referentes disciplinar y profesio-
nal, y por los grupos de expertos de los PE. 
Su desarrollo requiere de varias asignaturas 
que integren las competencias genéricas y 
las disciplinares para que, en conjunto, se 
logre el perfil profesional.

Las competencias que integran el per-
fil profesional en el nivel superior se pueden 
apreciar en la Figura 12 que se encuentra en el 
apartado 4.3.4. Competencias profesionales del 
capítulo I).

3.2 Segundo paso: DEFINICIÓN 
de las experiencias de 
aprendizaje y asignaturas

Del perfil profesional o de egreso definido y su desagregado de competen-
cias correspondiente se procede al análisis y distribución de las competencias 
establecidas para educación media superior y superior.

3.2.1 DEFINICIÓN de las 
experiencias de aprendizaje

A partir del perfil profesional y de egreso y las competencias que lo integran, 
se procede con la creación de las diferentes experiencias de aprendizaje que permi-
tirán al estudiantado desarrollar dichas competencias. Las experiencias de apren-
dizaje, como se definió anteriormente, son planteamientos didácticos que propone 
el personal docente para el desarrollo y adquisición de las competencias esperadas 
por parte del estudiantado en una sola asignatura o un conjunto de éstas. 
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Figura 27. Creación de las experiencias de aprendizaje a partir de las competencias del perfil de 
egreso o profesional y los criterios orientadores.

Es importante tener en cuenta que las competencias genéricas se desarro-
llan durante todo el PE y deben estar vinculadas con todas las experiencias de 
aprendizaje que se identifiquen.

El número de experiencias de aprendizaje puede variar en cada PE. Una ex-
periencia de aprendizaje puede integrar el desarrollo de más de un tipo de com-
petencia. Su identificación o creación por parte del grupo diseñador del plan de 
estudios se agota cuando se logra abarcar todas las competencias presentes en el 
perfil profesional.

En la creación de las experiencias de apren-
dizaje se recomienda considerar los siguientes 
criterios orientadores:

• Facilita el desarrollo de las competencias 
declaradas;

• Plantea retos tanto teóricos como prácticos 
dependiendo del avance del PE;

• Promueve el aprender a aprender, aprender 
a hacer, aprender a ser, aprender a convivir, 
aprender a emprender;

• Favorece aprendizajes a través de activida-
des académicas en escenarios reales y en 
contextos profesionales.

3.2.2 DEFINICIÓN de 
las asignaturas

A partir de las experiencias de aprendiza-
je definidas, se procede a determinar las asig-
naturas que integrarán los créditos obligatorios 
del PE.

El número de asignaturas puede variar en 
cada PE. Una asignatura puede integrar el desa-
rrollo de más de una experiencia de aprendiza-
je. La identificación de éstas por parte del grupo 
diseñador se agota cuando se logra abarcar to-
das las experiencias de aprendizaje previamente 
definidas.
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Para la identificación de asignaturas se recomienda, al 
menos, seguir los siguientes criterios:

• Las experiencias de aprendizaje involucran una temática en 
particular que las puede agrupar.

• La temática de agrupación tiene coherencia en relación con 
la estructura de la disciplina y los resultados del estudio del 
estado del arte realizado.

• Los nombres de las asignaturas son precisos y evocadores a lo 
que realmente hacen referencia, facilitando su relación con las 
problemáticas a resolver y las competencias a lograr. 

 
Figura 28. Creación de las asignaturas a partir de las experiencias 
de aprendizaje.

3.3 Tercer paso: elaboración de la malla 
curricular y descripción de su estructura

La malla curricular es un elemento del currículo y se define 
como la representación gráfica recomendada para la organización 
de las asignaturas que conforman el plan de estudios. Su elabora-
ción permite reconocer la relación vertical y horizontal que existe 
entre las asignaturas. Por tanto, permite visualizar el avance por 
créditos recomendado en el plan de estudios.

El punto de partida para la elaboración de la malla curricular 
es el listado de asignaturas identificadas. A partir de este listado se 
procede a la elaboración de una competencia por cada asignatura. 
Éstas deben vincularse a las experiencias de aprendizaje originadas 
de las competencias del perfil profesional o de egreso (Figura 29).
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Figura 29. Conformación de las asignaturas y competencias a partir de las 
experiencias de aprendizaje en los PE de licenciatura.

La competencia de la asignatura se define como el con-
junto de actitudes, conocimientos, habilidades y valores que un 
estudiante habrá desarrollado tras completar ésta. 

3.3.1 Diseño de la malla curricular y 
análisis de su consistencia

La organización gráfica de la malla curricular debe susten-
tarse en una secuencia lógica y significativa que muestre cómo se 
desarrollan las competencias a lo largo de la formación y cuál es 
la consistencia de dichas competencias del perfil profesional o de 
egreso con las asignaturas obligatorias propuestas. Esto se debe 
hacer a través de matrices de desarrollo de las competencias del 
perfil profesional o de egreso, y esquemas de consistencia de las 
competencias de las asignaturas.
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La malla curricular debe ilustrar la distri-
bución de las asignaturas obligatorias. Además, 
se debe indicar gráficamente la ubicación de 
las asignaturas optativas y libres en el PE. Para 
elaborar la malla curricular se debe:

• Establecer el número total de créditos del PE a 
partir de su duración;

• Determinar el número de créditos obligato-
rios, optativos y libres considerando los ran-
gos para cada nivel educativo (ver tabla 12) y 
su ubicación en la malla curricular;

• Organizar la secuencia vertical y horizontal 
de las asignaturas, según la duración elegida 
del PE;

• Asignar el número de créditos obligatorios de 
las asignaturas de un PE de bachillerato con 
base en la distribución por campo de forma-
ción que se presenta en la tabla 17. 

• Asignar el número de créditos obligatorios de 
las asignaturas, actividades de formación dual 
(prácticas formativas y profesionales y servi-
cio social), para PE de licenciatura y posgrado 
considerando la distribución de la tabla 18;

• Establecer de manera ilustrativa los momen-
tos oportunos para la evaluación gradual de 
las competencias del perfil profesional y de 
egreso; 

• Establecer los créditos equivalentes por 
periodo escolar.

Tabla 17. Distribución de los 
créditos obligatorios de un plan 

de estudios de EMS

CAMPO DE 
FORMACIÓN

NO. MÍNIMO 
DE CRÉDITOS 

OBLIGATORIOS

Disciplinar 120 – 126 

Ocupacional 9 – 12 

Campo de 
formación 
integral

6 – 12 

Total 135 – 150 
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Tabla 18. Distribución de los créditos obligatorios 
por nivel del PE en educación superioR

PE DURACIÓN

DISTRIBUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS OBLIGATORIOSS

Total de 
créditos

obligatorios

Total de 
créditos

optativos

Total de 
créditos
libresAsignaturas 

que no son de 
formación dual

Asignaturas y 
actividades de 
formación dual 

(valores mínimos)

Licenciatura

8 semestres
(240 créditos)

96 - 132 60 156 - 192 36 -72 12 - 24

9 semestres
(270 créditos)

108 - 148 68 176 - 216 41 - 81 14 - 27

10 semestres
(300 créditos)

120 - 165 75 195 - 240 30 - 60 15 - 30

Especialidad

2 semestres
(35 créditos)

23 - 26 9 32 - 35 0 - 3 --

2 semestres
(60 créditos)

39 – 45 15 54 - 60 0 - 6 --

4 semestres
(120 créditos)

60 – 86 30 90 - 116 4 - 30 --

Maestría con orientación 
profesional*

4 semestres
(75 créditos)

37 - 54 19 56 - 73 2 - 19 --

4 semestres
(120 créditos)

60 – 86 30 90 - 116 4 - 30 --

Maestría con orientación 
a la investigación

4 semestres
(120 créditos)

90 – 116 -- 90 - 116 4 - 30 --

Doctorado con orientación 
profesional

6 semestres
(120 créditos)

60 - 90 30 90 - 120 0 - 30 --

6 semestres
(180 créditos)

90 -135 45 135 - 180 0 - 45 --

Doctorado con orientación 
profesional

8 semestres
(160 créditos)

80 - 120 40 120 - 160 0 - 40 --

8 semestres
(240 créditos)

120 – 180 60 180 - 240 0 - 60 --

Doctorado con orientación 
a la investigación

6 semestres
(180 créditos)

135 – 180 -- 135 – 180 0 - 45 --

8 semestres
(240 créditos)

180 – 240 -- 180 – 240 0 - 60 --

* En las especialidades de 2 semestres, las maestrías y doctorados con orientación profesional se considerará un 
rango en el número de créditos del plan de estudios (ver Tablas 11 y 12). En esta tabla únicamente se presenta, a 
manera de ejemplo, los datos que corresponden a los valores mínimo y máximo de créditos del plan de estudios 
con base en los porcentajes establecidos en la Tabla 12 y considerando, al menos, un 25% de créditos para las 
asignaturas y actividades de formación dual.
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3.3.2 Diseño de las salidas terminales 

3.3.3 Descripción de la estructura 
de la malla curricular

Finalizada la malla curricular se debe establecer la 
descripción de los siguientes aspectos:

• Organización de las asignaturas de créditos obligatorios y op-
tativos en la malla curricular (áreas o ejes) y su relación con el 
perfil profesional o de egreso;

• Participación del estudiante en la construcción de su perfil pro-
fesional y de egreso y la modalidad de flexibilidad de la malla 
curricular;

• Salidas terminales y el conjunto de asignaturas que las 
integran;

• Carga académica que tendrá el estudiantado en cada semestre 
que integra la malla curricular;

• Cualquier otra información adicional que el PE considere 
necesaria, siempre y cuando sea congruente con el MEFI.

Las salidas terminales de los PE son el con-
junto o bloque de asignaturas optativas que per-
mite desarrollar competencias de un determina-
do campo disciplinar o área profesional. Tiene 
la finalidad de brindar a los perfiles de egreso y 
profesional el logro de competencias más espe-
cializadas en un área que se desee profundizar, 
por lo que generalmente se ubica en los últimos 
semestres de la malla curricular.

En los PE de la educación de tipo medio 
superior las salidas terminales se diseñan a par-
tir de las áreas de conocimiento declaradas en el 
perfil de egreso del bachillerato general en Méxi-
co: comunicación, matemáticas, ciencias sociales 
y humanidades, ciencias naturales, etc., que en 
su conjunto deben fortalecer la formación del 

estudiante en un área y, además, prepararlo para 
el ingreso a nivel licenciatura.

En los PE de licenciatura y posgrado las sa-
lidas terminales se diseñan a partir de las áreas 
profesionales identificadas que, en su conjunto, 
deben fortalecer la formación en un área profe-
sional determinada y brindar más herramientas 
al estudiantado para su desempeño en el mundo 
laboral. No obstante, si algún estudiante estuvie-
ra interesado en desarrollar un perfil profesional 
general enfocado en más de una salida terminal, 
podrá cursar asignaturas de diversas salidas 
terminales, con base en sus intereses y carac-
terísticas. Será necesario que las condiciones 
para ello se establezcan en el plan de estudios 
correspondiente.
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3.4 Cuarto paso: elaboración 
de los programas de estudio 
de las asignaturas

El programa de estudios es un documento que permite iden-
tificar con claridad hacia dónde se dirigirá el aprendizaje del es-
tudiante y las competencias que debe desarrollar en el transcur-
so de la asignatura, según el nivel educativo. Es elaborado por 
el grupo diseñador de los programas de estudio y sirve de in-
sumo para la elaboración de la planeación didáctica durante la 
implementación del currículo. 

Los elementos mínimos que se deben considerar al elaborar 
un programa de estudios para las asignaturas son:

1. Datos generales de identificación

a. Nombre de la asignatura

b. Tipo de créditos (obligatorios, optativos o libres)

c. Número de créditos

d. Horas totales de la asignatura

e. Distribución de las horas totales de actividades de 
aprendizaje del estudiantado

• Horas bajo la conducción del profesorado - horas que 
dedicará el profesorado a la impartición de clases 
frente a grupo (dentro o fuera de la Universidad) o de 

asesoría virtual.*

*Tiempo de actividades de aprendizaje sincrónicas a través de 
espacios físicos o digitales

• Horas de estudio independiente 

• Horas de prácticas formativas (cuando aplique)

f. Ubicación sugerida (periodo escolar8)

8  Para los programas educativos virtuales, la ubicación se determinará en función 
de la estructura curricular, es decir, niveles, etapas formativas, bloques, etc. 
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2. Requisitos académicos previos (seriación 
con asignaturas)

3. Competencia de la asignatura

4. Listado de experiencias de aprendizaje 
que se llevarán a cabo en la asignatura

5. Listado de competencias a las que con-
tribuye la asignatura (EMS: genéricas, dis-
ciplinares y ocupacionales; ES: genéricas, 
disciplinares y específicas)

6. Contexto de la asignatura

7. Relación con otras asignaturas

8. Estrategias de enseñanza y aprendizaje 
sugeridas

9. Estrategias generales de evaluación suge-
ridas

10. Referencias

11. Perfil deseable del docente o asesor vir-
tual (según corresponda)

Los elementos mínimos que se deben 
considerar al elaborar un programa de estu-
dios para el servicio social (SS) y las prácticas 
profesionales (PP) son:

1. Datos generales de identificación

a. Nombre de la asignatura: SS o PP

b. Tipo de créditos: obligatorios

c. Número de créditos

d. Horas de servicio social o prácticas 
profesionales (del estudiantado)

e. Horas de supervisión de prácticas (del 
profesorado) – tiempo que dedicará el 
profesorado a supervisar, evaluar y ha-
cer el seguimiento al servicio social o a 
las prácticas profesionales que realiza-
rá el estudiantado. Se asignará un máxi-
mo de 5 horas semanales por periodo 
escolar. 

2. Requisitos académicos previos para 
realizar SS o PP

3. Contexto para la realización del servicio 
social o las prácticas profesio-
nales

4. Estrategias para la super-
visión y seguimiento del SS o 
las PP

5. Estrategias de evaluación 
sugeridas

6. Perfil deseable del 
docente o asesor virtual 
(según corresponda).
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3.5 Quinto paso: integración 
del plan de estudios

El siguiente paso de esta metodología es la integración del 
documento del plan de estudios que contiene, por lo menos, los 
siguientes elementos:

1. Fundamentación

2. Integración de los ejes del MEFI

3. Objetivo general del plan de estudios

4. Perfil de ingreso

5. Perfil de egreso (EMS)/perfil profesional (ES)

6. Estructura curricular

7. Malla curricular

8. Esquema de consistencia

9. Campos ocupacionales (EMS) / Salidas terminales (ES)

10. Programas de estudio

11. Función académico-administrativa

Finalmente, en este paso para los PE de moda-
lidad escolarizada se elaborará todas las planeacio-
nes didácticas y los entornos virtuales de aprendiza-
je (EVA) de, al menos, dos semestres; mientras que 
para los PE de modalidad no escolarizada (virtual) se 
elaborará el 50% del total de las planeaciones didác-
ticas y los EVA correspondientes. Estas planeaciones 
didácticas y el desarrollo de los EVA en cada moda-
lidad es un requisito indispensable para que un PE 
pueda considerarse alineado al modelo educativo y 
pudiera ser evaluado y, en su caso, aprobado por el 
H. Consejo Universitario.
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4. METODOLOGÍA PARA
LA EVALUACIÓN INTERNA
DEL CURRÍCULO

La UADY establece la metodología para la eva-
luación interna del currículo de programas educativos (PE) de tipo 
medio superior y superior, con el fin de tener una estrategia ins-
titucional que asegure la calidad de los PE a lo largo del tiempo.

La metodología de evaluación interna del currículo se sus-
tenta, por una parte, en elementos del modelo de evaluación in-
terna y externa de Diaz-Barriga, Lule, Pacheco, Saad y Rojas-Drum-
mond (1993) muy característico de los procesos de acreditación 
actuales y, por otra, de manera transversal siguiendo el modelo de 
parcelas de Casarini (2013) a partir de los conceptos de currículo 
formal y currículo real, que para los fines de este documento se 
han nombrado como: documento curricular y su implementación.

 
Figura 30. La evaluación interna del currículo en la UADY.

En la Universidad la evaluación interna del currículo se defi-
ne como el proceso sistemático y permanente que contrasta el do-
cumento del plan de estudios (currículo formal) con los procesos 
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y resultados de su implementación (currículo 
real). Esto, con la finalidad de obtener infor-
mación que permita, por una parte, una mejor 
comprensión del currículo como fenómeno edu-
cativo y, por otra, tomar con pertinencia decisio-
nes encaminadas a la modificación o liquidación 
de este. 

El proceso de evaluación curricular se rea-
liza de manera conjunta entre el Departamento 
de Innovación e Investigación Educativa (DIIE) 
de la Dirección General de Desarrollo Acadé-
mico (DGDA) y personal de las dependencias 
involucradas, entre los que se puede mencionar: 

• Secretarias(os) académicas(os)

• Jefa(e) de la Unidad de Posgrado e Investiga-
ción (UPI) o coordinador(a) de posgrado 

• Coordinador(a) del programa educativo

• Personal académico seleccionado de la 
dependencia

• Estudiantado

A continuación, se describen los pasos 
generales recomendados por Ornstein y Hunkins 
(2009) para la evaluación curricular:

1. Reconocimiento del elemento curricular 
que se evaluará

2. Recolección de la información

3. Organización de la información

4. Análisis de la información

5. Reporte de resultados

6. Valoración y retroalimentación

4.1 Reconocimiento del 
elemento curricular 
que se evaluará

El currículo de cada PE es diferente y com-
plejo, ya que posee necesidades de información 
diferentes en momentos que no son fáciles de 
precisar durante su diseño o implementación. 
Sin embargo, en la UADY el currículo de los PE 
debe ser sometido a evaluación al menos cada 
tres años, con la finalidad de hacer revisiones 
constantes entre el plan de estudios (currículo 
formal) y la implementación (currículo real).

Los elementos del currículo que podrán 
someterse al proceso de evaluación interna son:

• Planteamiento del currículo. Es la propuesta 
del currículo formal que incluye la justifica-
ción, el perfil profesional y de egreso, la des-
cripción de la estructura de la malla curricu-
lar del plan de estudios, entre otros.

• Operación del programa educativo. Son las 
acciones y adaptaciones académicas y admi-
nistrativas que se incorporan al currículo for-
mal para su implementación. Hace referencia 
a la evaluación de las percepciones y acciones 
que llevan a cabo el estudiantado, el personal 
académico, administrativo y directivo.

• Trayectoria escolar. Es el análisis de indica-
dores cuantitativos que mide el proceso de 
formación del estudiantado desde el ingreso 
hasta el egreso de un PE.

Los elementos mencionados pueden eva-
luarse en conjunto o por separado, según sean 
las necesidades de información del PE y el mo-
mento de desarrollo del currículo. Sin embargo, 
para procesos de modificación o liquidación 
del PE es necesario incluir los tres elementos 
mencionados.
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4.2 Recolección de 
la información

A partir de la definición de los elementos curriculares por 
evaluar, se identifican las necesidades de información que se re-
quieren y las fuentes de las que se puede obtener. Con base en 
lo anterior, se establece la metodología de evaluación pertinente 
para los fines de este proceso. 

Definida la metodología de evaluación que se utilizará se 
debe establecer los criterios de inclusión y exclusión de la muestra 
de participantes de la evaluación, elaborar el tipo de instrumentos 
o guías de entrevista que se requerirán para la obtención de la 
información prevista y, finalmente, el cronograma de recolección 
que se seguirá. Algunas técnicas de recolección que se puede ele-
gir para los fines están: encuestas, entrevistas semiestructuradas, 
grupos focales, observaciones in situ, entre otros.

4.3 Organización de 
la información

Cuando la información recolectada cumple con el objetivo 
de abarcar la muestra definida, o se llega a la saturación de los 
datos o, en su caso, se enfrenta al cierre del proceso de recolec-
ción de información, entonces, los participantes deben organizar 

la información en bases de da-
tos, para que los destinatarios 
de ésta puedan interpretarla 
y usarla. Esto significa que se 
debe procesar, codificar o cate-
gorizar, almacenar y definir las 
estrategias de recuperación de 
la información que faciliten el 
proceso de análisis.  
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4.4 Análisis 
de la 
información

En este paso se debe se-
leccionar y emplear las técnicas 
de análisis más adecuadas para 
el tipo de información o datos 
que se recolectó en el proceso 
anterior. En este sentido, de-
pendiendo de la información 
y datos recolectados se podría 
precisar el uso de análisis cuan-
titativos o cualitativos. Debido 
a la complejidad y variabilidad 
del currículo como fenómeno 
educativo es muy probable que se empleen ambas técnicas de 
análisis, por lo que hay que ser reservados con las posibilidades 
de generalización del tipo de información obtenida. Este análi-
sis lo realiza el DIIE de manera conjunta con los participantes 
involucrados en el proceso.

4.5 Reporte de resultados

A partir de que se concluya el análisis de la información 
obtenida, el DIIE procede a la elaboración del reporte de resulta-
dos. Este reporte se caracteriza por presentar los hallazgos sobre 
los elementos curriculares que fueron sometidos al proceso de 
revisión interna, entre otros.

4.6 Valoración y 
retroalimentación

Finalmente, los participantes deben compartir el fallo del 
proceso con la dependencia que alberga el PE. Estos resultados 
deben ser valorados y retroalimentados al interior de la comuni-
dad universitaria y por los agentes que participan en el PE a fin de 
tomar las acciones pertinentes que permitan la mejora continua 
del currículo.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

• Acompañamiento. Forma de acreditación de una asignatura que promueve el es-
tudio independiente del estudiantado con la asesoría del personal docente, para 
aclarar dudas, guiarlo hacia el desarrollo de las competencias de la asignatura y 
evaluar el nivel de dominio de dichas competencias.

• Acreditación. Validación que garantiza que el estudiantado ha desarrollado 
las competencias de una asignatura en un determinado nivel de dominio. Se 
representa a través de un puntaje y un nivel de dominio.  

• Actividad de aprendizaje.  Aquella diseñada por el personal docente, pero eje-
cutada por el estudiantado para el logro de los aprendizajes y el desarrollo de 
las competencias declaradas en los planes y programas de estudio. Una actividad 
de aprendizaje puede ser sincrónica (presencial), asincrónica (no presencial o 
virtual), en espacios físicos o digitales, de estudio independiente o de prácticas. 

• Actividad de aprendizaje asincrónica. Aquella que no requiere la coincidencia 
de tiempos y espacios entre el personal docente y el estudiantado. 

• Actividad de aprendizaje sincrónica. Aquella que requiere la coincidencia de 
tiempos y espacios (físicos o digitales) entre el personal docente y el estudiantado.

• Actualización de un plan de estudios. Modificación en la que se puede realizar 
cambios en los perfiles de ingreso y egreso o profesionales, objetivos, estructura 
y malla curricular, programas de estudio y cualquier otro elemento del plan de 
estudios que no incluya el nombre del programa educativo o los grados que se 
otorguen, para el caso de los programas educativos de posgrado. 

• Adecuación de un plan de estudios. Modificación en la que se podrá realizar 
cambios en los nombres, contenidos, referencias o seriaciones de no más del 30% 
de las asignaturas del plan de estudios, así como aspectos de la función acadé-
mico-administrativa. En ningún caso podrán modificarse los objetivos, perfiles 
de ingreso y egreso o profesionales ni competencias de asignaturas.

• Agente. Persona que cumple una función específica dentro de la Universidad y 
contribuye a la consecución de los objetivos institucionales. Son agentes: estu-
diantado, personal docente, personal directivo, gestores académicos, gestores 
tecnológicos, personal administrativo y personal manual. 

• Asignatura. Unidad temática que se imparte en un período determinado. Se es-
tructura a partir de una experiencia de aprendizaje o un conjunto de ellas cla-
ramente delimitadas, coherentes entre sí y con las competencias asociadas al 
perfil profesional y de egreso de un plan de estudios.
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• Asignatura obligatoria institucional. Aquella que deberá cursar todo el estu-
diantado de bachillerato y licenciatura y que debe incluirse en la malla curricular 
de los planes de estudio. 

• Carga académica. Tiempo que el estudiantado dedica al desarrollo de todas las 
actividades de aprendizaje presenciales, virtuales, de estudio independiente o 
de práctica, durante un periodo escolar determinado. 

• Ciudadanía. Condición o cualidad que reconoce a una persona una serie de 
derechos y obligaciones políticas y sociales, validada como miembro de una 
comunidad.

• Competencia. Integración dinámica de conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores que evidencia la capacidad de una persona para realizar una actividad o 
cumplir un objetivo con eficiencia y eficacia. 

• Competencias disciplinares. Orientadas a las bases y fundamentos de la dis-
ciplina o área del conocimiento de uno o más programas educativos. Constitu-
yen el cimiento de la formación del estudiantado y, generalmente, conforman 
asignaturas básicas ubicadas durante los primeros semestres del programa.

• Competencias específicas. Aquellas que desarrolla la persona para la adecuada 
realización de funciones, actividades o tareas relacionadas con la profesión. Su 
adquisición requiere de competencias disciplinares y genéricas.

• Competencias genéricas. Las que desarrolla la persona para desempeñar cual-
quier actividad de la vida personal, social o profesional de manera exitosa, 
independientemente del área disciplinar.

• Competencias profesionales. Aquellas cuya aplicabilidad se da en los ámbitos 
de la vida profesional en las que un egresado pone en práctica las competencias 
que ha desarrollado durante su proceso de formación. Su desarrollo integra las 
competencias genéricas, disciplinares y específicas.

• Consistencia curricular. Secuencia lógica y significativa que muestra cómo se 
desarrollan las competencias a lo largo de la formación y cuál es la coherencia 
de las competencias del perfil profesional o de egreso con las asignaturas 
obligatorias propuestas. 

• Creación de un programa educativo. Desarrollo de una propuesta original que 
conlleva a la formulación del plan de estudios de un programa educativo nuevo 
que cumple con los criterios de pertinencia social, factibilidad y calidad, y que 
está alineado al modelo educativo institucional. 

• Crédito. Unidad que mide el tiempo de las actividades de aprendizaje del 
estudiantado en función de las competencias que se espera que desarrolle.  
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• Cultura de paz. Conjunto de valores, actitudes y comportamientos que reflejan 
el respeto hacia la vida, la persona humana, su dignidad y hacia todos los dere-
chos humanos, la igualdad de género, evidenciando el rechazo de la violencia en 
todas sus formas y la adhesión a los principios de libertad, justicia, tolerancia 
y solidaridad, así como la comprensión tanto entre los pueblos como entre los 
grupos y las personas, sin olvidar la relación con la naturaleza. 

• Currículo. Conjunto amplio de experiencias de aprendizaje que ocurre en diver-
sos escenarios altamente significativos para el estudiantado dentro y fuera de 
la Universidad, con actividades sincrónicas (presenciales), asincrónicas (no pre-
senciales o virtuales), en espacios físicos o digitales, de estudio independiente y 
de prácticas.

• Educación media superior. Tipo de educación cuyos estudios obligatorios an-
tecedentes son los de la secundaria y preceden a los de educación superior. 
Comprende el bachillerato general y el bachillerato con interacción comunitaria 
que tienen una finalidad propedéutica para los estudios de licenciatura y un 
componente ocupacional para el trabajo. 

• Educación para la vida. Eje del modelo cuya finalidad es la formación de seres 
humanos integrales en los aspectos personal, interpersonal y social contextual.

• Educación superior. Tipo de educación en el que se forman profesionales en 
todas las ramas del conocimiento. Requiere estudios previos de bachillerato o 
equivalentes, y comprende los niveles de licenciatura y posgrado.

• Educación vinculada a la práctica. Eje del modelo con la finalidad de favore-
cer el aprendizaje a través de escenarios y contextos reales que propicien la 
formación dual.

• Egreso. Finalización y cumplimiento de los requisitos establecidos en el plan de 
estudios de bachillerato, licenciatura o posgrado para la obtención del certificado 
de estudios completos. 

• Eje del modelo. Componente transversal que fundamenta, articula y orienta el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, el diseño e implementación de los planes y 
programas de estudio, el trabajo de los agentes y la gestión académico-adminis-
trativa para el logro de la formación integral del estudiantado.

• Elementos fundamentales del modelo. Características que enmarcan la labor 
educativa de la Universidad establecidos como principios, formación integral, 
competencias, ejes y agentes.

• Escenario de aprendizaje. Espacio en el que convergen agentes, activida-
des, herramientas, recursos y métodos que, articulados entre sí, favorecen el 
desarrollo de competencias y el logro de aprendizajes contextualizados a las 
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características del programa educativo, la asignatura y el estudiantado. Un esce-
nario de aprendizaje puede ser diseñado por el personal docente o bien, puede 
ser un escenario real de aprendizaje, por ejemplo, una práctica in situ. 

• Estado del arte. Historia y evolución de las ciencias o disciplinas en los contex-
tos nacional o internacional, así como el fenómeno de las tendencias actuales y 
futuras del desarrollo disciplinar y profesional, a partir del análisis de fuentes 
de información y la integración, en sus elementos constitutivos, de todos los 
componentes presentes en dicha disciplina.

• Estudiantado. Agente central del modelo que se concibe como un ser integral en 
formación permanente, responsable de desarrollar sus potencialidades en interac-
ción eficiente con otras personas. Tiene el compromiso con su propio aprendizaje, 
la integridad académica y el apego a conductas éticas y a la filosofía institucional.

• Evaluación de desempeño. Proceso que permite medir y emitir un juicio de 
valor sobre el nivel de dominio que el estudiantado tiene de una o más compe-
tencias mediante una prueba de desempeño, un proyecto o ambas. 

• Evaluación externa del currículo. Revisión que realiza un organismo acredi-
tador externo nacional o internacional para emitir un juicio de valor respecto 
del apego que tiene un programa educativo con los estándares de calidad espe-
rados y establecer un punto de comparación en relación con otros programas 
educativos de la misma área de conocimiento.

• Evaluación interna del currículo. Proceso sistemático y permanente que con-
trasta lo declarado en el plan de estudios con los procesos y resultados de su 
implementación, con la finalidad de obtener información que permita una mejor 
comprensión del currículo como fenómeno educativo y, a su vez, tomar decisio-
nes pertinentes encaminadas a la actualización, modificación o liquidación de 
un programa educativo.

• Experiencia de aprendizaje. Planteamientos didácticos que propone el perso-
nal docente para el desarrollo y adquisición de las competencias esperadas por 
parte del estudiantado en una sola asignatura o un conjunto de éstas.

• Factibilidad.  Se refiere a la capacidad y competitividad de la planta académica, 
infraestructura, fuentes de financiamiento, plan de desarrollo institucional vi-
gente, legislación universitaria, legislación nacional, planes de desarrollo, entre 
otros, que permiten determinar si un programa educativo cuenta con todos los 
componentes académicos y administrativos para predecir su éxito y permanencia 
en el tiempo.

• Flexibilidad. Eje del modelo entendido como el proceso que privilegia la adapta-
ción oportuna del proceso de enseñanza y aprendizaje, planes y programas de 
estudio, los agentes y la gestión, con las tendencias y necesidades del entorno.
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• Formación dual. Formación que promueve el desarrollo de competencias en 
contextos reales y busca vincular fuertemente los programas educativos de li-
cenciatura y posgrado profesionalizantes con los sectores público, privado y 
social. La formación dual se da a través de prácticas formativas y profesionales, 
así como del servicio social (para los programas de licenciatura).

• Formación integral. Proceso continuo y permanente con carácter participativo, 
que busca el desarrollo de ciudadanos y profesionales autónomos, críticos, éti-
cos, responsables de sí mismos y de su entorno, que tomen decisiones y resuelvan 
problemáticas con un enfoque local y global.

• Fundamentos del modelo.  Se refiere a la misión, visión, valores, principios y 
filosofía educativa que enmarca el contexto institucional. Su función es orientar 
y sustentar las labores y actuación de la comunidad universitaria en todos los 
ámbitos del funcionamiento de la Universidad.

• Graduación. Finalización y cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
plan de estudios de un programa educativo de posgrado para la obtención del 
diploma o grado académico correspondiente, de acuerdo con los procedimientos 
vigentes de la Universidad. 

• Hora efectiva de aprendizaje. Tiempo que emplea el estudiantado a la realiza-
ción de las actividades de aprendizaje (que diseña el personal docente) para el 
logro de los aprendizajes y el desarrollo de competencias. Una hora efectiva de 
aprendizaje puede estar integrada por una o más actividades de aprendizaje sin-
crónicas, asincrónicas, en espacios físicos o digitales, de estudio independiente 
o de prácticas. 

• Innovación educativa. Eje del modelo entendido como el proceso de constante 
transformación que busca la mejora continua y la generación de cambios en 
la práctica educativa, así como la adaptación a las demandas y necesidades, 
optimizando los recursos, medios y tecnologías establecidas y disruptivas.

• Internacionalización. Eje del modelo que promueve la formación de personas y 
profesionales con perspectiva internacional. 

• Internacionalización en casa. Proceso que busca incorporar en los planes y pro-
gramas de estudio, las características y componentes de la internacionalización 
que conduzcan al desarrollo de competencias para desempeñarse en un mundo 
multicultural, interdependiente, globalizado y altamente competitivo. Por ejem-
plo, promoción del desarrollo de lenguas, movilidad virtual con universidades 
extranjeras, proyectos de colaboración a distancia con profesores de otras uni-
versidades del mundo, oferta de asignaturas en inglés y otras lenguas, uso de 
fuentes de información en inglés y otras lenguas, etc.
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• Lineamientos. Grupo de directrices académico–administrativas que regulan un 
procedimiento, actividad, función o tarea. 

• Liquidación de un programa educativo. Suspensión de un programa educativo 
que implica la intención de la Universidad de no reactivarlo en ningún momento 
posterior. 

• Malla curricular. Representación gráfica, precisa y congruente de la organiza-
ción de las asignaturas que conforman el plan de estudios. Permite conocer la 
consistencia entre éstas y el desarrollo del perfil de egreso o profesional. 

• Modalidad de la asignatura. Se refiere al tipo de estrategias y actividades de 
aprendizaje, de recursos y medios didácticos, así como a la sincronía en tiem-
pos y espacios que caracterizan una asignatura. La modalidad de una asignatura 
puede ser presencial y no presencial (virtual). 

• Modalidad educativa. Se refiere a la forma bajo la cual se ofrece un programa 
educativo en función del tipo de estrategias, actividades, recursos y medios di-
dácticos, sincronía de tiempos y espacios que caracteriza a la mayoría de sus 
asignaturas. La modalidad de un programa educativo puede ser escolarizada, no 
escolarizada o mixta. 

• Modalidad escolarizada. Modalidad de un programa educativo en la que el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje de las asignaturas se caracteriza por el uso 
predominante de estrategias y actividades de aprendizaje que requieren la sin-
cronía de los agentes del programa educativo, en espacio (físico o digital) y tiem-
po. Estas actividades de aprendizaje el estudiantado las realiza siempre bajo la 
asesoría, supervisión y tutoría del personal docente. 

• Modalidad mixta. Modalidad de un programa educativo que se caracteriza por 
combinar estrategias, métodos, actividades y recursos de aprendizaje de las 
modalidades escolarizada y no escolarizada. 

• Modalidad no escolarizada. Modalidad de un programa educativo en la que el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de las asignaturas se desarrolla en un en-
torno virtual de aprendizaje, por lo que no existen necesariamente coincidencias 
espaciales y temporales entre los agentes del programa educativo. Sin embargo, 
pueden existir coincidencias sincrónicas mediadas principalmente por TIC. Las 
actividades de aprendizaje las desarrolla el estudiantado a través de entornos 
virtuales, medios electrónicos y procesos autónomos de aprendizaje, bajo la 
asesoría, supervisión y tutoría del personal docente y asesores virtuales. A esta 
modalidad se le podrá denominar virtual. 

• Modelo educativo para la formación integral. Documento que sustenta el 
quehacer educativo de la Universidad con la finalidad de responder de forma 
pertinente al compromiso de ofrecer una educación humanista, pertinente y de 
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calidad que responda a las tendencias y problemáticas mundiales y locales. En él 
se establecen los elementos fundamentales y los lineamientos generales para el 
diseño y operación de los programas educativos. 

• Modificación de un programa educativo. Desarrollo de la propuesta de adecua-
ción o actualización del plan de estudios de un programa educativo existente. 
Debe responder a los avances y nuevas tendencias en las áreas de conocimiento 
e incidencia del programa educativo, dar respuesta a los resultados de las eva-
luaciones internas y externas, así como mantener la pertinencia social, vigencia 
y calidad programa.

• Movilidad. Tránsito o movimiento del estudiantado para cursar una o más asig-
naturas en dependencias o instituciones diferentes a la de su adscripción, ya sea 
en modalidad presencial o no presencial (virtual). 

• Perfil de egreso. Declaración de las competencias que caracterizan a los 
egresados de un programa educativo de bachillerato, para continuar con una 
formación profesional o integrarse al mundo del trabajo. 

• Perfil profesional. Declaración de las competencias que caracterizan a los egre-
sados de un programa educativo de licenciatura o posgrado en su desempeño 
profesional, en una formación específica y de alto nivel. 

• Personal directivo. Agente del modelo responsable de dinamizar la institución 
al generar un clima de trabajo cohesionado, promocionar el aprendizaje y el 
trabajo colaborativo. Su compromiso es contribuir al cumplimiento de las fun-
ciones de agente y la organización dentro de la institución educativa, sin perder 
de vista las metas y objetivos institucionales.

• Personal docente. Agente encargado de acompañar al estudiantado en su pro-
ceso de formación. La Universidad lo concibe como referente de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores, responsable de planear experiencias de aprendi-
zaje que favorezcan el desarrollo de las competencias apoyando al estudiantado 
en la construcción de un aprendizaje significativo y una formación integral.

• Pertinencia social. Se refiere a la coherencia entre el objetivo y el perfil de egre-
so o profesional de un programa educativo con las necesidades prevalecien-
tes en el ámbito de influencia de la Universidad, con el mercado laboral y con 
proyectos de desarrollo local, regional, nacional e internacional. 

• Plan de estudios. Documento en el que se declara formalmente el objetivo de 
un programa educativo, el perfil de egreso o profesional, así como todos los 
elementos que contribuirán el logro de los aprendizajes y al desarrollo de las 
competencias y la formación integral del estudiantado.  
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• Planeamiento didáctico. Diseño, selección y organización de todas las estrate-
gias y actividades de enseñanza y aprendizaje, medios y recursos, estrategias, 
instrumentos y criterios de evaluación, que organizan el proceso de enseñanza 
y aprendizaje hacia el desarrollo de competencias y la formación integral del 
estudiantado. 

• Prácticas formativas. Incorporación del estudiantado en una o más organizacio-
nes del sector público, privado y social como parte del proceso de formación. Se 
realizan al inicio o en etapas intermedias del plan de estudios y se incluyen en la 
malla curricular dentro de una o más asignaturas obligatorias. 

• Prácticas profesionales. Ejercicio guiado y supervisado en el que el estudianta-
do pone en práctica las competencias del perfil profesional en un contexto real 
del sector público, privado y social. Forman parte de su proceso de formación y 
se realizan cuando se haya acumulado, cuando menos, el 70% de los créditos del 
plan de estudios. 

• Principios del modelo. Ideario que refleja la identidad de la institución, el tipo 
de educación que se promueve y cómo se caracteriza la práctica educativa.

• Programa de estudios. Documento que permite identificar con claridad hacia 
dónde se dirigirá el aprendizaje del estudiante y las competencias que debe 
desarrollar en el transcurso de una asignatura. 

• Programa educativo. Término para designar la oferta educativa de la Universi-
dad y se utiliza para referirse a todos los elementos del currículo, tanto el plan 
de estudios como a los aspectos y procedimientos académicos y administrati-
vos para su operación (capacidad académica, planta docente, infraestructura, 
trayectoria escolar, evaluación, etc.). 

• Recursamiento. Cursar de nuevo, de manera regular, una asignatura que no fue 
acreditada. 

• Referentes. Conjunto de fuentes de información que permiten analizar las con-
diciones sociales, profesionales, disciplinares e institucionales que envuelven el 
diseño de un plan de estudios.

• Referente disciplinar. Se refiere a las teorías, conceptos y metodologías de fron-
tera, tendencias técnicas y tecnológicas presentes y futuras, así como estándares 
internacionales y nacionales de las disciplinas o áreas de conocimiento de un 
determinado programa educativo, que orientan el desarrollo del egresado y el 
proceso de formación. 

• Referente institucional. Integra las características y elementos de la filosofía 
y contexto universitarios plasmados en los documentos institucionales como 
planes de desarrollo, modelo educativo, agendas estratégicas, entre otros, que 



153Modelo Educativo para la Formación Integral

permiten orientar el tipo de egresado que se quiere formar y las características 
del proceso de formación. 

• Referente profesional. Se refiere a las necesidades y demandas globales, na-
cionales y locales del mercado laboral y profesional vinculadas a los campos de 
acción de un determinado programa educativo. 

• Referente social. Información respecto de las necesidades, problemáticas y ten-
dencias sociales a nivel global, nacional y local, relacionados con los ámbitos de 
aplicación de un programa educativo cuyos egresados contribuirán a atender o 
resolver.

• Salida terminal. Conjunto o bloque de asignaturas optativas que permite desa-
rrollar competencias de un determinado campo disciplinar o área profesional. 
Tiene la finalidad de brindar a los perfiles de egreso y profesionales el logro de 
competencias en un área que se desee profundizar por lo que, generalmente, se 
ubica en los últimos semestres de la malla curricular. 

• Servicio social.  Actividad de carácter temporal y obligatorio que realiza el estu-
diantado de licenciatura, de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
artículo 15 de la Ley Orgánica de la Universidad. Consiste en el ejercicio guia-
do y supervisado en el que el estudiantado pone al servicio de la sociedad las 
competencias del perfil profesional en un contexto real como retribución por la 
formación que ha recibido. Se realiza cuando se haya acumulado, cuando menos, 
el 70% de los créditos del plan de estudios.

• Tendencias mundiales. Referentes externos que cimentan y fundamentan la 
propuesta del modelo educativo, los cuales dan cuenta de las necesidades y pro-
blemáticas globales que pueden ser atendidas por la Universidad a través de la 
formación integral de sus estudiantes. 

• Titulación. Procedimiento administrativo para obtener el título profesional que 
se otorga al estudiante que haya concluido satisfactoriamente sus estudios de 
licenciatura y demostrado el dominio de las competencias del perfil profesional 
durante su proceso de formación. 

• Trayectoria escolar. Indicadores cuantitativos que permiten medir el proceso 
de formación del estudiantado desde el ingreso hasta el egreso de un programa 
educativo.
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Figura 30. La evaluación interna del currículo en la UADY.

